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La Pastoral Penitenciaria comenzó oficialmente a formar
parte de los programas del CELAM con motivo de la celebración
del Primer Encuentro Latinoamericanode Pastoral Penitenciaria
que se llevó a cabo en Santafé de Bogotá, del 30 de Octubre al3
de noviembre de 1989, cuyas Memorias ponemos a consideración
de los agentes depastoralque abnegadamente están evangelizando
en el mundo carcelario.

En este primer encuentro se hizo un diagnóstico de la realidad
latinoamericana con relación a la delincuencia, prevención y
sistemas penitenciarios; se intercambiaron experiencias y se
establecieron mecanismos de comunicación en el campo de pas
toral penitenciaria, tanto a nivel nacional como regional.

Posteriormente, la XXlII Asamblea Ordinaria del CELAM
atendiendo las sugerencias del encuentro, formuló una
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recomendación en el sentido de acentuar más la integración de la
Pastoral Penitenciaria en el Departamento de Pastoral Social.
Por este motivo. se encargó al DEPAS la animación y la
coordinación de la Pastoral Penitenciaria como un servicio a las
Conferencias Episcopales de América Latina y El Caribe. labor
que venia desempeñando generosamente el P. Guillermo Ripoll,
de laComisión Internacional de Capellanes Generales de Prisiones.
El Departamento de Pastoral Social. para cumplir con esta
misión. estará en permanente contacto con el Departamento o
Sección que cada Conferencia Episcopal haya designado para tal
efecto. Es una demostración más de la preocupación del CELAM
por una de las áreas pastorales de urgente promoción en América'
Latina.

En Santo Domingo se trazaron ltneas pastorales muy concretas
en el sentido de promover. de modo más eficaz y valiente los
derechos humanos...de los encarcelados (SD.168); y deprivllegiar
el servicio fraterno a los más pobres entre los pobres y ayudar a
las instituciones que cuidan de ellos: los minusválidos.
enfermos...encarcelados ...y todos aquellos que requieren la
cercania misericordiosa del 'buen samaritano'. (SD.180)

Esperamos que este material, estudiado y analizado en los
mismos centros carcelarios, sea un estimulo en la labor
comprometida de tántos sacerdotes, religiosos y laicos que han
optado por el servicio a los hermanos que sufren la pena del
cautiverio.

f ~~""'...¿ d¿....¡w._k
R1~o DAMASC~;;A~~~

Obispo Auxiliar de Brasilia
Secretario General del CELAM
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Leonidas Ortiz Lazada Pbro.
Secretario Ejecutivo dei DEPAS-CELAM

Este nuevo volumen de la Colección de Documentos
CELAM. titulado Pastoral Penitenciaria. contiene las
Memorias del Primer Encuentro Latinoamericano de Pastoral
Penitenciaria. celebrado en Santafé de Bogotá. del 30 de
Octubre al 3 de Noviembre de 1989. Aunque han pasado ya
tres años, su contenido es de mucha actualidad.

OBJETIVOS DEL ENCUENTRO

El Primer Encuentro tuvo los siguientes objetivos:

Conocer la realidad latinoamericana con relación a la
delincuencia; prevención y Sistemas Penitenciarios.
Intercambiar experiencias en cl campo de la Pastoral
Penitenciaria.
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• Establecer mecanismos de comunicación en el campo de la
Pastoral Penitenciária. a nivel regional y nacional.

CONTENIDOS DEL LIBRO

Los temas del Encuentro han sido organizados en tres grandes

bloques:

1. INTRODUCCION

• Mensaje de la Santa Sede
• Crónica del Encuentro
• Discursos de Apertura

2. PONENCIAS

CAPITULOI. Problemática Social y Delincuencia en América
Latina. Dr. Guillerm@JorgeYacobucci, Universidad Católica
Argentina.

CAPITULO n. Los Derechos Humanos y el Sistema
Penitenciario Colombiano. Dr. Bernardo Echeverry Ossa,
Procurador General de los Derechos Humanos en Colombia.
en ese momento.

CAPITULO IIl. Presencia de la Iglesia en el mundo carcelario.
Fundamentos bíblicos. P. Leonardo Ramlrez, SJ., Profesor de
Teologiade UniversidadJaveriana de Bogotáy Capellán de la
CárcelOistrital.

CAPITULO IV. La Iglesia en la Cárcel. Monseñor Césare
Curioni, Presidente de laComisiónlmernacionalde Capellanes
Generales de Prisiones.

CAPITULO V. Orientaciones para la Pastoral Penitcnciaria. P.
Guillermo Ripoll, Mercedario, Capellán General de Prisiones
de Venezuela.

8

3. CONCLUSION

• Reflexiones de los Grupos de Trabajo
• Proposiciones y Recomendaciones

ANEXOS
• S~tuación actual de la Pastoral Penitenciaria.
• LIsta de Participantes.

HACIA EL SEGUNDO ENCUENTRO LATINOAMERICANO
DE PASTORAL PENITENCIARIA

Del 21 al 25 del mes de Junio de 1993 se realizará en Caracas
Ven.ezue~a ~I Segundo Encuentro Latinoamericano de Pastoral
Pen~tene~ar.la. En ,él. se evaluará la situación de la Pastoral
Penitenciaria en ~I ultimo trienio, se aplicarán las Conclusiones de
la IV Conferencia General del Episcopado Latinoamericano y se
trazarán líneas de acción pastoral.
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I N T R O DU e e ION

l. Mensaje de la Santa Sede

Il, Crónica del Encuentro

III. Discursos de Apertura
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P. Guillermo Ripoll b., mercedario
Capellán General de Prisiones de Venezuela.

En la ciudad de Bogotá (Colombia), hoy tan convulsionada por
la guerrilla yel narcotráfico, se celebró elPRIMERENCUENTRO
LATINOAMERICANO DE PASTORAL PENITENCIARIA en
los días 30 de Octubre al 2 de Noviembre de 1989. Obispos,
sacerdotes-capellanes de cárceles y laicos del voluntariado
penitenciario, en número de sesenta y cinco personas, deliberaron
sobre la problemática delictiva y carcelaria que vive actualmente
toda la América Latina.

Este Primer Encuentro Latinoamericano de Pastoral
Penitenciaria fue organizado por el Consejo Episcopal
Latinoamericano (CELAM) y por la Comisión Internacional de
Capellanes Generales de Prisiones. Como responsables directos
de la organización y desarrollo del evento fueron los Pbros. Jaime
Prieto Amaya, como Secretario Ejecutivo del Departamento de
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Pastoral Social del Cclam (Dopas); P. Guillermo Ripoll O., como'
Delegado del Celam para la Pastoral Penitenciaria y Delegado de
la Comisión Internacional de Capellanes Generales de Prisiones,
y el Rdo. P. David Estupiñán M., como Capellán General de
Prisiones de Colombia.

Las Hermanitas de los Pobres del Hogar San Pedro Claver nos
cedieron su residencia hermoso y bello lugar que irradia paz y
tranquilidad en contraste de la mayorfa de nuestras cárceles. Durante
los cuatro días del encuentro convivimos allí todos los participantes
llegados de 15 países: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba,
Chile, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Pero, Ven
ezuela, España e Italia. El tiempo fue aprovechado al máximo para
conocemos y compartir ideas y experiencias.

ACTO INAUGURAL DEL ENCUENTRO

El día lunes, 30 de octubre, en horas de la tarde se procedió a la
inauguración del Encuentro. Presidió el acto Mons. Osear
Rodríguez, Obispo Auxiliar de Tegucigalpa y Secretari,o General
del Celam. Las notas y el canto del Veni Creator elevaron nuestros
espíritus al cielo y pedimos al Espíritu Santo su iluminación por el
éxito de esta reunión Latinoamericana de Pastoral Penitenciaria.

A continuaciónelP. Guillermo Ripoll O., mercedario, pronunció
el discurso de inauguración. En breves palabras refirió los varios
intentos para que el Celam se responsabilizara de la estructura y
organización de la pastoral penitenciaria en toda América Latina,
hechos a través del Movimiento Penitenciario Latinoamericano y
d~ reuniones de Capellanes de Cárceles. En la parte final del
discurso hIZO un recuento de los temas que se van a tratar y de lo
que se esperaba de este primer encuentro.

Monseñor Cesare Curioni, como Presidente de la Comisión
Internacional de Capellanes Generales de Prisiones, dirigió un
cord~al saludo ennombre propio ~ de la Comisión Internacional que
preside. S~ refirió a que la Idea de celebrar un Congreso
L~tmoamenc~node Pastoral Penitenciaria surgió de la reunión de
VIena en septíembre de 1987, manifestando su alegrfa al ver que
nuestra pastoral penitenciaria se está estructurando a nivel
internacional sobre bases doctrinales y prácticas.
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EIP. Jaime Prieto leyó una carta-mensaje de MonseñorítaloDi
Stéfano, Arzobispo de San Juan (Argentina) y Presidente del
Departamento de Pastoral Social del Celam. Ante la imposibilidad
de estar presente en este Encuentro, como era su deseo, envió una
carta en donde plantea algunas situaciones del mundo de la
delincuencia, los nuevos tipos de vicios: más dinero, pornografía,
violencia, etc. Pide una acción preventiva y cuestionarse más los
objetivos de la pastoral cuando no se logra la rehabilitación y hay-
reincidencia. .

Cerro el acto de inauguración Monseñor Osear Rodrfguez en
su condición de Secretario General del Celam. Después de dar la
más sincera y cordial bienvenida a todos los delegados en
nombre del Consejo Episcopal Latinoamericano (Celam)
manifestó la necesidad de profundizar en el campo de esta
pastoral. Ante el problemade la creciente delincuencia en nuestro
continente,' dijo: "ante la realidad humana y social de las
prisiones ¿qué tipo de presencia eficaz de la Iglesia estamos
llevando a estos ambientes? ¿Cuál es el sentido actual de la
misión evangélica que la Iglesia debe ofrecer a los reclusos?".
Subrayó algunos hechos dramáticos sacados de los informes de los
distintos países, como son: El aumento de la delincuencia, la
pérdida progresiva del respeto a la vida y a las propiedades, la
concentración de delitos en personas menores de 30 años, la
desproporción entre procesados y penados, la insuficiencia de
establecimientos carcelarios, la promiscuidad, el hacinamiento,
la falta de mecanismos eficaces de recuperación del reeluso, etc.
Finalmente hizo un llamado a toda la comunidad cristiana la que
debe comprometerse abiertamente en la lucha contra la
delincuencia y en la rehabilitación integral del recluso. La
Iglesia, dijo, consciente de su vocación profética quiere hacerse
cada vez más presente en este medio tan necesitado de atención
espiritual. Quiere integrar esta acción pastoral en una auténtica
pastoral orgánica.

Una vez finalizado el acto, se celebró la Eucaristía en la Capilla
que presidió Mons. OsearRodrfguez acompañado de Mons. Cesare
Curioni y del M. R. P. Primo Abella, Provincial de los Padres
Mercedarios. En su homilía, Monseñor Rodríguez, resaltó la
presencia de la orden de la Merced en este Encuentro.
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SESIONES DE TRABAJO

Durante los días martes, miércoles y jueves se presentaron las
siguientes ponencias:

1. PROBLEMATICA SOCIAL y DELINCUENCIA E~

AMERICA LATINA por el Dr. Guillermo Jorge Yaeob~eel,

Profesor de la Universidad Católica y de la Universidad Nacional
de Buenos Aires (Argentina). El Dr. Yaeobueci centró su exposición
en "El hombre y lo social" y cómo contribuyen las formas sociales
en el delito (familia, cuestiones económicas y laborales, desarraigo
y migración, cultura, violencia e inmor~lidad), para tratar luego la
problemática social-injusta y culpabilidad y la problemática
social-pena de prisión.

2. LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS SISTEMAS
PENITENCIARIOS EN AMERICA LATINA, por el Dr.
Bernardo Echeverri Ossa, Procurador General de los Derechos
Humanos de Colombia. Esta ponencia versó más bien, sob~e ~I
sistema penitenciario colom biano, ya que para el autor le.era diffcil
hablar sobre un contexto general de toda América Latina de los
derechos humanos y su incidencia en la población reclusa. Sin
embargo, dijo, hay mucha similitud en nuestros países y la
mayoría de los problemas son comunes. HIZO un breve rec~ento

de todo lo que está escrito en leyes y reglamentos pcnuencranos
que van directamente a la atención de los reclusos y que no se
cumplen.

3. PRESENCIA DE d. IGLESIA EN EL MUNDO
CARCELARIO LATINOAMERICANO a cargo del Rvdo.
Leonardo Ramírez,SJ., Profesor de Teología de la Universidad
Javeriana de Bogotá y Capellán de la Cárcel Distrital de Bogotá.
La primera parte versó sobre varios aspectos bíblicos. Como datos
curiosos señaló que la palabra cautividad se repite en la Biblia 63
veces; cautivo 26 y cárcel 50 veces. En su ,Parte final planteó la
necesidad de estructurarla pastoral pcrutenciana en cada diócesis,
de la responsabilidad de los Obispos, y el deseo de que se elabore
no desde un escritorio, sino desde el pano de la prisión un
Directorio de Pastoral Penitenciaria con la participación no sólo de
los Capellanes, sino también de los religiosos y laicos que conocen
el medio carcelario.
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4. LA IGLESIA EN LA CARCEL a cargo de Mons. Cesare
Curioni, Presidente de la Comisión Internacional de Capellanes
Generales de Prisiones. Desarrolló su tema con base en la presencia
de Cristo como luzen la oscuridad de la pena. Habló de los conceptos
de pecado y culpa, según la Biblia. En su parte final y a la pregunta
¿Cuál piensa que debe ser lo específico del ministerio del Capellán?,
dio algunas respuestas sacadas de encuestas contestadas por los
mismos internos de las cárceles de Italia.

5. ORIENTACIONES PARA LA PASTORAL
PENITENCIARIA expuesta porel Rvdo. P. Guillermo Ripoll O.
Capellán General de Prisiones de Venezuela y Delegado del
Celam para la Pastoral Penitenciaria en América Latina. Esta
ponencia versó sobre el actuarde la pastoral penitenciaria frente
a la delincuencia, frente a la cárcel. El P. Ripoll habló dela pastoral
de prevención de la delincuencia que debe estar insertada en las
pastorales de juventud, de familia, de educación, de zonas
marginales; de la pastoral penitenciaria propiamente dicha: la
atención espiritual, moral y religiosa de los reclusos con los
aportes del Voluntariado Penitenciario Católico, hasta llegar a la
pastoral post-penitenciaria, de atención a aquellos que salen en
libertad y necesitan ayuda para no reincidir. Por último trató de la
integración de la pastoral penitenciaria en la pastoral de conjunto
en el Celam, en las Conferencias Episcopales, en las Diócesis y en
las parroquias.

TRABAJO EN EQUIPOS

Durante los tres días del Encuentro' todos los participantes
formaron parte de distintos grupos para realizar el trabajo en
equipo:

l. Constatación de la realidad de la situación de la delincuencia y
de los centros de reclusión en América Latina. Sus causas,
impactos e interrogantes.

2. Análisis de las encuestas. Realidad y proyección dela pastoral
peni tenciaria.

3. Proposiciones y Recomendaciones.
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Todos los días se realizó la sesión plenaria para la puesta en
común de lo tratado en los equipos. Al final se anexan los
resultados obtenidos.

EUCARISTIA y ACTIVIDADES ESPECIALES

Todos los días después de la última sesión de trabajo se celebró
la Eucaristfa en la capilla. Una delegación de varios países se
encargó cada día de preparar y dirigirla liturgia de los laudes en la
mañana y la misa en la tarde.

El martes la delegación de Venezuela. presentó un cortometraje
sobre el Festival deTeatro Penitenciario que se realiza desde el año
1980 con la participación de los grupos de teatro de los distintos
centros penitenciarios del país.

Los diferentes grupos del VoluntariadoPenitenciario que asisten
alencuentro: Confraternidad Carcelaria Internacional, Conferencia
de San Vicente Paúl, Grupos Carismáticos. Minuto de Dios.
Cursillos de Cristiandad y Legión de María. tuvieron laoportunidad
el día miércoles en la noche de exponer en síntesis el trabajo
apostólico que realizan en las cárceles de Colombia y en otros
países de América Latina. Para todos los Capel1anesfue un motivo
de gran satisfacción y complacencia el conocer a esas personas y
aesos grupos de voluntarios que con mística y amor trabajan en las
cárceles como agentes de pastoral penitenciaria y auxiliares de los
capel1anes.

ACTO DE CLAUSURA

A las seis de la tarde del día jueves, dos de noviem breo tuvo
lugar el acto de clausura deeste Primer Encuentro Latinoamericano
de Pastoral Peniteniciaria, que fue presidido por Mons. Darío
Castrillón Hoyos. Presidente del Celam.

Se abrió el acto con la lectura de las Proposiciones y
Recomendaciones dirigidas:

1. A la Comisión Internacional de Capellanes Generales de
Prisiones, leídas por Mons. Leopoldo Brenes, Obispo
Auxiliar de Managua.
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2. Al Celam, leídas por el P. José Riveros de Colombia.

3. A las Conferencias Episcopales. leídas por El P. Ricardo
Bulmez de Venezuela.

4. A las Diócesis, leídas por el P. José León Funciños de Cuba.

5. A los Capellanes Generales y Delegados Nacionales, leídas por
el P. Antonio López de Guatemala.

6. Alos Voluntariados Penitenciarios yConfraternidad Carcelaria.
leídas por el Dr. Javier Bustamante del Perú.

Una vez concluída la lectura anterior. Mons. Cesare Curioni
dirigió ~nas palabras de salutación y agradecimiento por la
celebracló? de este Encuentro muy dentro del espíritu de la Iglesia
y muy ennquecedor por los temas tratados y la participación de
todos los asistentes dentro de una gran hermandad. En cuanto a las
recomendaciones dirigidas a la Comisión Internacional que él
preside. muy gustosamente las recoge y las presentará en el
próximo Congreso de la Comisión que tendrá lugarerlRomael año
próximo.

Después habló el P. Cristián Contreras, mercedario de Chile, a
nombre de todos los participantes. "Transcurridos los dlas
previstos, dijo. nos afrontamos para volver a nuestra tierra ya
nuestros hermanos presos. a fin de retornar al trabajo
evange.llzador que en nombre de Jesús y de la Iglesia tratamos
de realizar. Al concluir este evento quisiéramos renovar nuestras
ilusiones en la rehabilitación de todo hombre. Quisiéramos
l~ch~r contra toda barrera de pesimismo y desesperanza. Por
ningun. motivo proponernos metas que acaban con nuestras
ilusio~es; pe~o sí realizar un trabajo constante. reflexivo,
planificado e Impregnado con la única palabra verdadera que
es DlOS".

. Siguió en el uso de la palabra el Dr. Jaime Camacho Flores
Director de Pri~iones del Ministerio de Justicia de Colombia:
Después de~am.festar su c~mplacencia y su temorporencontrarse
an~e. un auditorio tan calificado, expresó sus sentimientos y
opuuones sobre la realidad de América Latina, que hoy se debate
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en una lucha agobiadora, entre sudores y lágrimas, hacia su
liberación, un futuro mejor. Al referirse al problema carcelario
compartió algunas ideas expresadas en este encuentro. Dijo que
hay que buscar sustitutos a la cárcel, alternativas humanas y
eficaces de castigo: hay que humanizar a las cárceles para hacer
más soportable la privación de la libertad y la recuperación de los
individuos.

Cerró el acto de clausura Mons. Darío Castrillón Hoyos,
Presidente del Celam. En su discurso habló de la importancia de
este Encuentro de Pastoral Penitenciaria, acogiendo todas las
proposiciones y recomendaciones dirigidas espccíñcamente al
Celam. Destacó el tema de la próxima reunión de Obispos de
América Latina en Santo Domingo, cuando se hablará de una
nueva cultura, de una nueva organización para una nueva cultura
latinoamericana. Se refirió también a la problemática social que
sufre toda América Latina, con un descarrilamiento colectivo de
las clases dirigentes hasta las de la base, para marcar unos tiempos
diffciles y ver una de las expresiones del fracaso del hombre: la
población carcelaria. Los sacerdotes y los laicos van a la cárcel no
como jueces, sino como adoradores de Cristo, para veren nuestro
hermano preso al Cristo doliente.

Con la celebración de la santa misa, presidida por Mons. Darío
Castrillón, en acción de gracias por los resultados obtenidos
durante el Encuentro, por el ambiente muy cordial y fraternal entre
todos, obispos, sacerdotes, religiosas y laicos, por las renovadas
ilusiones y esperanzas en nuestro trabajo apostólico, terminamos
nuestro Primer Encuentro Latinoamericano de Pastoral
Penitenciaria, depositando a los pies de la Virgen de la Merced, las
proposiciones, recomendaciones y compromisos.
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PALABRAS DE BIENVENIDA

OSCAR ANDRES RODRIGUEZ MARADIAGA, S.o.B.·
Obispo Auxiliar de Tegucigalpa·Honduras

Secretario General del CELAM

~e es grato, en nombre del Consejo Episcopal Latinoa
mencano-CELAM, dar la más sincera y cordial bienvenida a este
Encuentro Latinoamericano de Pastoral Penitenciaria.

Nos congrega aquí un mismo objetivo que podemos resumir
así: ante el problema de la creciente delincuencia en nuestro
<;ontmente; ante la realidad humana y social de las prisiones, qué
tipo. de p;:sencia eficaz .dc Iglesia estamos llevando a esos
amblen~es., cuáles el sentido actual de la misión evangélica que
la Iglesia debe ofrecer a los reclusos?

Analizando rápidamente algunos datos tomados de los informes
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enviados por los diferentes países podemos constatar, hechos
realmente dramáticos por su resonancia en el proceso global de
nuestra sociedad latinoamericana:

Un aumento cadavez mayorde la delincuencia, con la
pérdida progresiva del respeto a la vida y a la propiedad.

Una gran concentración de los delitosen la población menor
de 30 años.

Unagran desproporción entreel número de detenidos y el de
procesados, locualhacepensarenlalentitud,elentorpecimiento,
o, en todocaso la ineficiencia de la justicia.

Por otra parte, y también dentro de una visión muy rápida de la
realidad podemos constatar:

La insuficiencia de establecimientos carcelarios
adecuados.

Los gravesproblemas de toda índole, consecuencia de la
promiscuidad y el hacinamiento humano;

La falta de mecanismos eficaces de recuperación del
recluso, ytantosotrosqueestareunión analizará detenidamente
ensu aproximación aundiagnóstico dela realidadpenitenciaria.

LaprisiónenAméricaLatinanoalcanza acumplirsusobjetivos,
de custodia, de prevención, de rehabilitación. Aún más,
frecuentemente sus efectos son contrarios a su mismafinalidad.
Alguno decía: La prisión destruye los valores más ricos de la
personahumana y se convierte en causade alienación cuandono
de violencia, soledad, vagancia, incomprensión, amoralidad o
inmoralidad.

En el mensaje del Congreso Internacional de Capellanes
Generales dePrisiones celebrado en Vienaen septiembre de 1987
se decía:

Está suficientemente comprobado que la prisión es también
humana y deshurnanizadora; deteriora el sentimiento de
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responsabilidad, es nocivapara la vida familiar, destructora de la
personahumana, yengeneral incapaz deconseguirla rehabilitación
de los detenidos.

El panorama no es halagador. Nos encontramos anteuna
pastoralquefrecuentemente hemos descuidado. Reconocemos.es
verdad,públicamente, la laborabnegada y tantasvecessolitariade
Capellanes, de Instituciones y voluntariados que realizan
desinteresadamente en favor de los reclusos. La pastoral
penitenciariaestáenelcentromismo denuestraopción preferencial
por los pobres, porque el recluso debe considerarse como uno de
los más pobresentre los pobres.

La Iglesia, consciente de su vocación profética quierehacerse
cada vez más presente en este medio tan necesitado de atención
espiritual. Quierebuscarlos puntosdeconfluencia paralograruna
justa yleal colaboración tantocon organismos oficialescomocon
las Instituciones humanitarias no gubernamentales, superando la
tentación deideologización, deproselitismo odevisionesutópicas
inaplicables a la realidad. Quiere, en ñn, integrar esta acción
dentrode una auténtica pastoralorgánica.

Encomendamos, por tanto, este importante evento al amparo
maternal de María, madre de la Iglesia. Que sea Ella quien
acompañe nuestra reflexión para asociar también a la Redención
de su Hijo a todos los hombres y mujeres del mundo de las
prisiones en nuestro continente.

25



MENSAJE DEL PRESIDENTE DEL DEPAS-CELAM

Señor Secretario del DEPAS
(Departamento de Pastoral Social CELAM)

Pbro. Doctor Don Jaime Prieto Amaya

De mí.especíal aprecio:

Como yale adelantara, la VisitaadLiminaqueenlos próximos
díasdeberemos hacerlos Obispos de la Argentina al SantoPadre,
nos obliga a estar unos días antesen la ciudad dc Roma.

EIlo ha hecho imposible mi presencia y participación en este
importante y tan anhelado Encuentro dc Pastoral Pcnitenciaria.

Pondero todoslos esfuerzos Ilevados a cabotantopor su parte,
comotambiéntodo lo que ha significado el ingenteesfuerzo para
su preparación por parte del Padre GuillermoRipoll, que cier
tamente ha sido decisivo para la feliz co-creación de este pro
videncial evento.

Tenemos la plena seguridad de que serán muy positivos y
auspiciosos los resultados, las conclusiones y las reflexiones, que
tendránlugar en estosdías.

Quierohacer llegar mediante su digno intermedio un especial
agradecimiento a todos los que intervinieron en la p~eparación y
organización de un modo especial al Ilmo. Monsenor·Cunom,
quien seguramente habrá traídola palabra~lentador~ y a.ltamente
iluminadora dela SantaSede,apartede su nca expenenciaeneste
tan delicado tema.

Felicito y agradezco igualmente a todos los participantes,
venidos de los más diversos Países del Continente. Quisiera
confortarel corazón pastoral de todosellos, ya que estoy seguro
de que en eIlos habrá de repercutir, de un modo doloroso y
permanente, el dramade la delincuencia y el otrodramano menos
delicado, comoes el de la situación en que se encuentracadauno
de los que delinquen y se hacen pasibles de condenas.

Pero quisiera sobre todo, alentarles a no desmayar en sus
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generosos esfuerzos pastorales para recuperar evangélicamente a
cadaunode los penados, y paracontribuirtam bién a la seguridad
de sus familias, a prevenir la comisión del delito y a evitar las
reincidencias.

Es por ello que me permito señalar algunos aspectos, aunque
seguramente habránsidoexpuestos y analizados durantevuestras
deliberaciones.

Le agradeceré mucho si tienela bondad de comunicarlos a los'
participantes; haría las siguientes anotaciones:

+ El mundo de la delincuencia pareciera que crece
vertiginosamente en nuestros pafses. EIlo contribuye a
conformar un clima proclive, a aceptar la delincuencia como
sistemade vida; o bien comoestilode vida, por lo menos en
muchos grandes sectores de la sociedad.

+ Pareciera que el aumento mayor se verifica en los delitos
intelectualizados. Esprobable quelosmedios decomunicación
estén c?ntribuyendo deci~ivamente a eIlo. Se difunden y
promocronan enexcesolasImágenes delosprocesos delictivos,
hasta en sus menores detalles. Ello tiene mucha incidencia
sobre todo en las mentes débiles, faltas de formación de
criterios ynormasseguras de conducta.Se aumenta coneIlola
morbosidad.

+ Es cierto que la naturaleza humana lleva los gérmenes del
pecado; pero evidentemente habría que promocionar mucho
más.laeficie~ci.a y la exi?eneiade la gracia, que hace posible
la VlrtU~. Asimismo ~a virtud debiera merecer mucha mayor
promoción y valoración en los medios de comunicación y en
la educación.

+ Han proliferado en demasfa nuevos tipos de vicios costosos,
quehacennecesario másdinero. Asuvezesta realidad impulsa
a buscar nuevas maneras para conseguir más dinero para
sustentarlos.

+ La difusión de la pornograffa genera violencias como lo ha
declarado hacepoco la SantaSede.
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+ La acción preventiva ante esta creciente clase de delitos, se
hace más urgente y necesariamente también más profunda:
mejores métodos, mejores contenidos y mayor compromiso
por parte de todos los agentes de la pastoral. Si acaso se
comprobara que hay una desproporcionada acción ad intra, y
no tantoadextra;o seaenunmundosecularizadoomundanizado,
habría que cuestionarse más en los objetivos y en los métodos
de la pastoral.

+ Quisiera señalar estas reflexiones para ayudar a asumir estos
singu- lares desafíos, que se plantean a la nueva
evangelización y princi- palmente a los Agentes de la Pastoral.

+ Pienso asimismo que es importante revisar el sentido de la
reclusión penitenciaria. Además de significar el castigo
correspondiente a la culpabilidad del delito cometido, también
debiera representar el tiempo, que se considera necesario para
obtener una recuperación interior; o sea una reeducación con el
consiguiente cambio de criterios morales.

Es una ocasión propicia para la acción de la gracia, que cada
Capellán debiera siempre tener en debida cuenta. La acción y
eficacia de la Gracia va mucho mas allá de los efectos que se
pudieran llegar por otros medios. Y la Gracia es el gran medio de
reconciliación de que dispone el Sacerdote Capellán.

La fuerza de conversión que puede producir el Señor, está
claramente expresada en las palabras con que asegura a uno de
los ladrones que estaban a su lado, que había logrado no solo el
perdón, sino también el mérito de la salvación. Ese hombre
estaba recuperado. La tarea del Capellán se proyecta entonces
mucho más allá de las obligaciones rutinarias, que pudieran
constar en las planillas de trabajo.

+ El alto porcentaje de reincidentes luego de cumplida su
condena, constituye sin duda una fuerte interpelación a la
eficacia de nuestra acción pastoral penitenciaria. La Iglesia
más que capellanes o asistentes de encierros o cárceles,
reconoce y alienta a Capellanes de Penitenciarías. Pe
nitenciaría se origina en Poenitens: El que hace penitencia,.
el que se recupera, el que se purifica y repara por su pecado,
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aparte de prepararse para ser un hombre nuevo, renovado en
Cristo.

+ Otrotemaqueciertamentepreocupamuchoesel delareínsercíón
del presidiario en la vida de la sociedad. Ordinariamente no es
aceptado. Es importante crear una conciencia de aceptación
que supere la marginación, no solo por los nuevos peligros que
al final se van a producir; sino también por la necesidad
solidaria de cooperar en la recuperación del caído.

+ Igualmente es motivo de seria preocupación la situación de las
familiasde lospresidiarios;separaciónyfrustracióndelcónyuge;
traumas en los hijos, dolorosos problemas económicos,
desconfianza y marginación en el medio ambiente, burlas,
desprecios, etc. Se podría sugerir como modesto auxilio, que el
Capellán tenga informados a los Párrocos de las situaciones de
los detenidos y solicitar de ellos servicios para sus familias. No
es fácil, pero en algunos casos, tal vez sea posible.

+ introducir movimientos yjornadas de segura espiritualidad en
las Penitenciarías; y fomentar la oración entre los fieles, para
implorar del Señor la conversión de los presos, y en pro de las
necesidades de sus familias, aparte del fomento de ayudas
materiales.

+ Me parece importante que los Capellanes lleven acabojornadas
de formación yde toma de conciencia de las responsabilidades,
que tienen en sus manos los componentes de los diversos
niveles del Personal Penitenciario. Pueden y deben ser válidos
auxilios del Capellán. Muchas otras sugerencias se podrían
hacer; pero lo señalado sirva como expresión de aliento y de
acompañamiento a estas trascendentales deliberaciones, que
llevan a cabo, para las cuales y para todos los asistentes he
comprometido mis humildes oraciones.

[taloSeverino Di Stéfano
Arzobispo de San Juan de Cuyo. Argentina.
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PALABRAS DE MONSEÑOR CESARE CURIONI

Presidente de la ComIsión Internacional de Capellanes
Generales de PrisIones

Señores:

Desde la ciudad de Roma he llegado a esta hermosa y bella
ciudad de Bogotá, ilustre por su fé católica, para compartir con
ustedes sacerdotes, religiosos y laicos de América Latina, este
Primer Encuentro Latinoamericano de Pastoral Social del Celam
y .de la Comisión Internacional de Capellanes Generales de
Prisiones, que presido.

Fuéen Viena en 1987cuando se celebró el último Congreso de
la Comisión Internacional de Capellanes Generales de Prisiones y
en donde la presencia latinoamericana estaba representada por
ocho capellanes de prisiones y algunos laicos, que dirigimos la
mirada hacia la América. nombrando por primera vez un
representante latinoamericano en el Bureau de nuestra Comisión
Internacional. manifestando nuestro deseo que se celebrara un
Congreso dePastoral Penítenciariaen Américacon la participación
del Celam.

Los resultados fueron más allá de nuestras expectativas. El
Celam, reconociendo la ausencia de la pastoral penitenciaría en su
organización. la asumió e hizo: suyo este Primer Encuentro
Latinoamericano y nombró un Delegado del Celam para la
pastoral penitenciaria latinoamericana en la persona del P.
Guillermo Ripoll, quien es también el Delegado latinoamericano
dela Comisión Internacional de Capellanes Generales de Prisiones.

La Iglesia fundada por Cristo para la salvación de los
hombres no puede abandonar a millares de sus hijos que por
haber cometido un delito. hoy se encuentran en las prisiones de
nuestras naciones católicas. Estos hijos de la Iglesia necesitan
del Capellán, sacerdote envi ado por el Obispo, para llevarles el
mensaje evangélico de liberación y salvación; necesitan del
voluntariado penitenciario, compuesto por hombres y mujeres
comprometidos con su fe apostólica, para que no se sientan
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huérfanos y abandonados a su suerte, para demostrarles que hay
herm~!10s que .los ama~ p?rque son sus "hermanos" y porque
son hiJOS de DIOS y redimidos por su hijo. Jesucristo.

Deseamos que este primer Encuentro Latinoamericano de
Pasto~alPenitenciariasea el principiode una pastoral penitenciaria
organizada y estructurada en toda América Latina.

Que la.voz de la Iglesia que clama por los más pobres y por los
más marginados encuentre eco en la sociedad y en los gobiernos
para humanizar más cárceles y se logre la rehabilitación del preso.

Agradezco. en nombre de la Comisión Internacional de
Cape~anes Generales de Prisiones y en el mío propio, a las
autondades del Celam representadas por Mons. Osear Rodríguez,
Secretario Genera! y otros Obispos, la colaboración prestada para
qu~ este eve~t? latinoamericano pudiera realizarse aquí en Bogotá
bajo los auspicios del Celam. Que Dios les pague tanta generosidad.

Un salu~o y un abrazo a todos los participantes del Primer En
cuentro Latinoamericano de Pastoral Penitenciaria.
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PALABRAS DE APERTURA

R.P.GUILLERMO RIPOLL,O.DE M.

Señores:

Un gran ausente por muchos alIos del Celamvhoy se hace
presente y entra por la puerta grande para integrarse en el
Departamento de Pastoral Social del Co~sejo Episcopal
Latinoamericano y conla presenciade las autondadesdel Celam,
de Capellanes deprisiones yvoluntarios penitenciarios venidos~e
los países de América Latina para conocemos ~ cornpartír
experiencias einquietudes denuestro quehacerapostóh~ yas~n~r
las bases para una auténtica y verdadera pastoral pemtenciana
latinoamericana.

Como primer Delegado del Celam para la asistencia past~ral
penitenciaria latinoamericana. me sientosumamente complacido
y emocionado porque se cumple uno de los grandes anhelos de
muchas personas -sacerdotes y ,laicos. que por años.est~~s
trabajando enelcampolatinoamencano delapastoral pemtenciana
un poco aislados. sin respaldo jerárquico a nivel continental. a
veces con una programación sin horizontes. limitada
geográficamente. sin conocerexperiencias; éxitos y fracasos de
otros,

Al hacer un poco de historia de lo que ha sido la pastoral
penitenciaria a nivel de América Latina. tengo que referirme
obligatoriamente al Movimiento Penitenciario Latinoamericano.
del cual formépartedesdeel año 1962.cuandome encar~ué de la
eapellanfaGeneral de Prisiones de Venezuela. que surgió de una
reuniónde Capellanes de Prisiones del ConoSur en Argentinay
tornovida con la celebración del Primer Congreso Penitenciario
Latinoamericano en Santiago de Chile en el mes de octubre de
1958.

Fue un movimiento de la Iglesia, fundado por Capellanes de
Cárceles y dirigido en sus 22 añosde existenciapor el sacerdote
mercedario chilenoP.RamónCooBaeza, CelebróseisCongresos
Latinoamericanos: SantiagodeChile (1958) en dondeseestudiaron
las"BasesPenitenciarias paraAmérica Latina"; el segundofuéen
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Bogotá (1961) donde sepresentó el"ConceptoCristiano delapena
y loselementos fundamentales parala redención delpenado", En
esteCongreso naciólapreocupación pororganizar lacapacitación
delosCapellanes paraasíprestarunamejorasistencia espiritual al
detenido. El tercero en Lima (1963). cuyotema fue "El problema
de la delincuencia juvenil"; en Buenos Aires (1967) el Congreso
estudió "La problemática del reintegro del reeluso a la sociedad";
el quinto tuvo lugar en Maracaibo-Venezuela (1970) cuyo tema
fue "Programas de asistencia post-institucional al liberto"; y el
sexto y último en la ciudad de Guatemala bajo el tema "La
formación del personal del tratamiento penitenciario", En todos
estos Congresos el tema de pastoral penitenciaria se trató con
amplitud ysedieron pautas parasuorganización yfuncionamiento.

Es de lamentarque por una actitud pcrsonalista y por no estar
adscrito a un organismo internacional de la Iglesia, con estatutos
que le dieran personalidad jurídica,el Movimiento Penitenciario
Latinoamericano desapareciera delaescenadespués delCongreso
de Guatemala en el año 1980.

En ese mismo año(1980) en una reunión celebrada en Cúcuta
con la participación de los Capellanes Generales de Prisiones y
Capellanes de Cárceles de Colombia y Venezuela se pidió
formalmente la integración de laPastoral Penitenciaria dentro del
CELAM. Enfebrero de 1982. después deunanuevainsistencia, se
nos contestó: En lo relacionado con la pastoral penitenciaria en
América Latina y su organización, se aconseja que para interesar
losuficientemente alCelam, debeprovenir esteimpulso dealguna
delas Comisiones Episcopales queatiendenestecampoenalgunos
países de América Latina, Precisamente la opinión nuestra era
todolo contrario. Queríamos queElCelam asumiera en algunode
sus Departamentos la conducción de la pastoral penitenciaria de
AméricaLatinaparainteresar luego alasConferencias Episcopales
y a todos los Obispos su organización dentro de la pastoral de
conjunto a nivel de cada nación y de cada diócesis.

Tuvimos que esperar hasta el año 1987 cuandose celebró el
COngreso de la Comisión Internacional de Capellanes Generales
dePrisiones en laciudad de Viena (Austria), endondelapresencia
deAmérica Latina fue relevante conlapresenciadecincocapellanes
y tres laicos, y de nuevo nos planteamos la organización de la
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pastoral penitenciaria en América Latina. Por primera vez se
nombró un Delegado para Latinoamérica de la Comisión
Internacional de Capellanes Generales de Prisiones, recayendo tal
responsabilidad en mi persona, confiándome la misión de organizar
un Congreso Latinoamericano de Pastoral Penitenciaria en Bogotá
por ser sede del Celam y para que este organismo participara en
su realización y, a su vez, la Pastoral Penitenciaria quedara
integrada en el Departamento de Pastoral Social del Celam y se
procediera al nombramiento de un responsable.

Lo que al principio pudiera ser un poco difícil, se tomó muy
fácil; pareciera que había llegado el momento oportuno y decisivo
para que la pastoral penitenciaria a nivel de América Latina fuere
asumida, como correspondía, por el Celam.

Mons. Osear Andrés Rodríguez Maradiaga, S.D. B., Secretario
General del Celam; Mons. Halo Severino Di Stéfano, Arzobispo de
San Juan de Cuyo-Argentina, y Presidente del Departamento de
Pastoral Social del Celam-DEPAS, yel Pbro. Jaime Prieto Amaya,
Secretario Ejecutivo del DEPAS, fueron los protagonistas de esa
decisión el día 28 de julio de 1988. Desde ese mismo momento,
conentrega y entusiasmo, como si quisiéramos recuperar el tiempo
pasado, dieron el más amplio apoyo a la organización y realización
de este Primer Encuentro que hoy estarnos inaugurando.

En el mes dc marzo de este año, Mons. Halo Severino Di
Stéfano, como Presidente del DEPAS, extendió mi nombramiento
como Delegado del Celam para la asistencia penitenciaria
latinoamericana.

Dejemos un poeo lo que es historia, y veamos lo que nos toca
hacer hoya nosotros, que somos Iglesia Latinoamericana frente al
mundo de la delineuencia, frente al mundo de las cáreeles.

La delincuencia siempre ha existido desde que el hombre es
hombre. El pecado original fue el primer delito que cometió y por
éso sufrió, y sufrimos, el castigo que impuso Dios.

Con la delineueneia nació la cárceleon el propósito de aislar de
la sociedad al individuo que había cometido un delito. Se suponía
que conel aislamiento y las penas corporales impuestas se lograría
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el arrepentimiento y la rehabilitación del delincuente.

En los últimos. tiempos, con los nuevos sistemas penitenciarios
y las nuevas técnicas de tratamiento institucional del delincuente
se trata de lograr su rehabilitación, haciéndolo apto para vivir de
nuevo en sociedad y libertad.

L~ realidad de las cárceles está muy lejos de lograr ese
objetivo. El problema penitenciario mundial, y específicamente
en ~a parte que nos toea más cerca que es América Latina es
c~ítlC.a y dramática. Hoy, y siempre, está comprobado, la pris'ión
dlf~cllment~ regenera, más bien se convierte en escuela del
d~lt~o, debido al hacinamiento, a la falta de centros pcnitcn
cianos adecuados para una clasificación eorrecta de los internos
de funcionarios especializados para un tratamiento eficaz qu~
regene~eal deltncuente y lo devuelva a la sociedad apto para vi
vir en ltbertad.

.En el mensaje que dirigimos los Capellanes Generales de
Pnsl.ones alas ConferenciasEpiscopales del mundo en la reunión
de VIena de 1987 decíamos: Que es algo más que suficientemente
probado 9ue la pena de prisión es igualmente [nhumana,
d~shumafilzante,desresponsabilizante, nociva para la vida fa
miliar, destruct~radelapersona humana y en general incapaz de
obten~r la r~hablhtaclón social de los detenidos, y pedíamos a la
adn:llfilstraclón ~e Justicia que aplique con grandeza la rcinserción
soc.lal ~ los deltncuentes verdaderamente arrepentidos con una
aplicación generosa de la libertad condicional. Finalmente
añadíamos, la delinc~~ncia no se combate con la represión, co~
las duras leyes pnrruuvas y con la privación de la libcrtad en
grandes cárceles o prisiones de seguridad, sino con el amor el
perdón, la solidaridad, la justicia social. Si los cncarcelados
deben reconciliarse con la sociedad, igualmente la sociedad debe
reconciliarse con ellos".

Puede serque algún día lleguen. a desaparecer las cárceles como
tales y se Implanten otras alternativas a la privación de la libertad
y al reclutamiento físico de la persona culpable de un delito. Esto
puede ser una ilusión o utopía. Algún día quizás sea una realidad
como. lo fue la abolición de la esclavitud después de tantos
milenios de existencia.
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La Iglesia con su poder moral y con la sabidurfa que la ha
caracterizado siempre, debe ser la pionera en el cambio de
mentalidad y en el aporte de soluciones viables con los nuevos
enfoques de las ciencias criminológicas y penitenciarias a la triste
realidad de la prisión de hoy.

La presencia de la Iglesia en las cárceles se fundamenta en la
misión específica que le dió su fundador, Jesucristo, de predicarel
reino de Dios para que todos los hombres se salven. El mismo
Cristo fue "Enviado a evangelizar a los pobres, a predicar la
libertad a los reclusos, a dar vista a los ciegos, a libertar a los
oprimidos" (Mt. 25, 36-40). Las parábolas del Buen Pastor que
busca la oveja perdida, la del hijo pródigo, y otros pasajes del
Evangelio, como el de la mujer adúltera y la samaritana, nos dicen
que la misión de Cristo fue rescatar al pecador.

El mismo Jesús nos coloca la cárcel, como un centro donde
nosotros podemos ejerceruna obra de misericordia: "Estuve preso
y vinisteis a verme". San Pablo nos recuerda a los prisioneros,
cuando dice:"Acordaos de los presos, como si vosotrqs estuviérais
con ellos en la cárcel" (Heb. 13,3), Yalaba la actitud de aquellos
"que se hicieron solidarios de los que iban a la cárcel" (Heb, 10.
34).

La misma Iglesia, a través de la historia y su magisterio ha
demostrado una preocupación constante por los presos y su
reinserción a la sociedad. En los últimos años son muchas las
visitas que los Papas han hecho a las cárceles, no solo a las de
Italia, sino también a otras de algunos países que el Papa ha
visitado.

Hoy por hoy, las cárceles seguirán existiendo y la Iglesia debe
estar presente en cada una de ellas, por que la fe y la esperanza en
un Padre miserieordioso; el amor y el perdón del Hijo de Dios que
heeho hombre muere en la eruz y salva al ladrón arrepentido; un
rayo de luz que envía el Espíritu Santo a la mente del que sufre y
llora en un rincón de una celdade una prisión, pueden serlos únicos.
instrumentos válidos por encima de cualquier otro, por muy
científico y técnico que sea, para que un delincuente se arrepienta
y se constituyaen una personaplenamente rehabilitada para serútil.
a sí mismo, a su familia y a la sociedad.
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La Ig~esia Latinoamericana en Puebla hizo su "opción
preferencial en promover y defender los derechos de los pobres,
los marginados yoprimidos" (Puebla 978 d). No hizo otra cosa que
tomar para sí lo que dice la Constitución Pastoral "Gaudium et
Spes" del Con~ilio Vaticano II; ~n el proemio: "El gozo y la
esperanza, las tnstezas y las angustias del hombre de nuestros días,
sobre todo de los pobres y de toda clase de afligidos, son también
gozo y esperanza, tristezas y angustias de los discípulos de Cristo,
y nada hay verdaderamente humano que no tenga resonancia en su
corazón".

El Con~ilio Vaticano II para toda la Iglesia Universal y Puebla
para América Latina nos presentan una visión clara y profunda de
cómo debe actuar la Iglesia en estos tiempos, si quiere ser fiel a su
Divino Maestro.

Sabemos que la Iglesia de Cristo es una, pero tiene muchas
parc~las. Son I~s diócesis, las parroquias, los sectores. Estos, por
sus c¡~cunstanclas deben tener una atención espiritual y religiosa
especl~les, como son los inmigrantes, los militares, los hospitales
y~amblén las cárceles. Este sector, que yo llamo la Iglesia "tras
rejas", cuenta con unos feligreses muy marginados y pobres, que
están en unas condiciones de vida deprimentes, a veces en
condiciones degradantes, e~ u.n e~tado psicológico perturbado por
su pasado y por su porvenir mcíerto, muchas veces olvidados y

\!echazados por su propia familia y por sus amigos. Ellos tienen
necesidad que alguien les lleve un poco de consuelo y optimismo,
.y recordarles que siguen siendo hijos de Dios y que no se les olvida
por muy delincuentes que hayan sido.

~a presencia de la Iglesia en una cárcel no es la capilla, no son
las Imágenes de los cuadros religiosos que pueda haber. La Iglesia
la forman los reclusos bautizados, los funcionarios cristianos que
cump.l~n ~na labor social y educadora de prevención y
rehabilitación. El pastor de ésta Iglesia es el sacerdote que acude
a la cárcel en nombre de C~sto ~ enviado por el Obispo para
atender a esa porción de su diócesis. También la presencia de la
Iglesia está en el voluntariado penitenciario, hombres y mujeres
compromeudos con su feque se consu tuycn auxiliares del capellán
y re.a~lzan su apostolado en la evangelización y en la ayuda moral,
espiritual, SOCIal y material de los presos.
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En este Primer Encuentro Latinoamericano de Pastoral
Penitenciaria, cuyo tema fundamental es: "DELINCUENCIA·
CARCEL • IGLESIA, conoceremos cual es la problemática
social y delictivaen América Latina" con la primeraponencia a
cargo del Dr. Guillermo Jorge Yacobucci, de Argentina, para
adentramos luego en "Los Derechos Humanos y los Sistemas
Penitenciarios Latinoamericanos" porel Dr. Bernardo Echeverry
OS83, deColombia. Alapardeestasdosconferencias conoceremos
tambiénnuestrossistemaspenitenciarios yla realidadde nuestros
centrospenitenciariospata llegardespués alamisiónespecíñcade
la Iglesiaen el mundocarcelario consendasexposiciones a cargo
del Rvdo.P. LeonardoRamírez, de Colombia, y de Mons.Cesare
Curioni, de Roma.

Paraconcluirla parteexpcsitiva-doctrinal y entraren elactuar,
a sea el compromiso nuestro de hacer realidad la pastoral
penitenciaríaencadaunadelasprisiones anosotros encomendadas,
se expene el último tema: "Orientaciones para la Pastoral
Peníteaciaria",

Los conocimientos ylas experiencias de cadaunode nosotros
enel campopenitenciario, lapartedoctrinal quehayamdsrecibido
en el transcursode estos días, unido al intercambio de ideas e
impresiones, nosserviránpáraelaborarunmensajeconunconjunto
de conclusiones y'recomendacíoncs paradirigimosa la sociedad,
a los gobiernos, a las Conferencias Episcopales, a los Obispos,
Sacerdotes, Religiosos y Laicos quede una manera directa o
indirectatienenquever con la problemática delictivay carcelaria
en cada uno de nuestros paíseslatinoamerícanos.

Queremos también, y esto 10 decimos a modo de sugerencia
para las autoridades del Celarn, queen la próximaConferencia de
los Obispos,en Santo Domingo, con motivode los 500 años del
descubrimiento y evangelización de América, nuestra pastoral
penitenciaria se tome en cuenta v' se estudie la problemática
delictiva, muy especialmente la infantil y juvenil, que de una
manera alarmante aumenta cada día. Cuandoestos niños y estos
jóvenes lleguen a su mayoríade edad, habránhecho de sus vidas
la profesiónde delincuentes, y en consecuencia, seránhuéspedes
denuestrascárceles, queseguiránsiendoescuelasyuniversidades
del delito, si no se logra unificar esfuerzos para un cambio de
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mentalidad y una transformación de nuestros sistemas
penitenciarios.

. Con~n espíritu amplio, fraternal, yhastaecuménico, damosla
blenvem.da a todoslos participantes a este Encuentro. Queremos
cOJ?partu con. I?s señores Obispos, Sacerdotes y Capellanes,
reb,glOsos,y religiosas y laicosnuestras inquietudes y anhelos para
forjarreabdade~ parau~a sociedad másfraternal y liberadora yno
creadora de delincuencia; paraun mundo carcelario más humano
y cristiano y rehabilitador de la persona humana.

Tans.olo meresta,comoDelegado delCelam ydela Comisión
Internacional deCapellanes Generales dePrisiones, darlasgracias
a Mons. OsearAndrés Rodríguez, Secretario General del Celam:
aMons.ltal~ Severino DiStéfano, presidente delDepartamento d~
Pastor~1 Soc~al,del Celam- DEPAS, quepormotivos pastorales na
hapodidoasísurperoqueestáespíritualrnenteaca connosotros'al
Rvdo, P. JaimePrietoArnaya, Secretario Ejecutivo del DEPAS'a .
Mons. Cesare Curioni, Presidente dela Comisión Internacional de
Capel~anes Generales; quien viene como secretario, el P. Fabio
Fabbri,e~presam~nte de Roma, a todos ellos mil graciaspor su
colaboración desinteresada y eficiente en la preparación del
Encuentro y por s,u presencia acá. También agradezco de una
maneram.uy especial la presencia de mishermanos de hábito,los
Mercedarios quellegaron de Chile, Ecuador;Panamá, Guatemala,
Venezuela y Espal'la. Hacemos honor al carisma que nos legó
nuestro Santo Padre fundador, San PedroNolasco,

. Que la Virgen de las Mercedes, Patrona de los privados de
libertad, sea ella también la celestial patrona de este Primer
Encuentro Latinoamericano de Pastoral Penitenciaria. En sus
manoscolocamos nuestros esfuerzos. nuestrotrabajo..

Bienvenidos todos al Primer Encuentro Latinoamericano
de Pastoral Penitenciaria.

Gracias.
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PROBLEMATICA SOCIAL Y DELINCUENCIA EN AMERIC,A
LATINA

Dr. GUILLERMO JORGE YACOBUCCI
Pr%~~ Universidad Católica Argentina.

Universidad Nacional de Buenos Aires

INTRODUCCION

Lo social y polftico no son una simple añadidura de la
existencia humana; ellos forman parte natural de la vida. surgen
como tendencia exigida por el fin propio del hombre. Sir
convivencia. la plenitud de desenvolvimiento humano se torru
casi imposible. Por eso cada persona lleva sobre sí. cierta
detenninación producida porel contorno humano que la sitúa en
su tiempo concreto.
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La libertad de cadahombre reconoce en ese marcosituacional
su ámbito de desarrollo, aún para trascenderlo merced a sus
motivaciones personales de progreso e insatisfacción. La inte
ligenciayvoluntad concurren ala formación delobrarpropiamente
humano. Con ellos aparecen tambiénsentimientos, emocíones y
pasiones que influyen en el juicio de la elección.

Sin embargo, el entorno socialmotiva, encauza,condiciona o
frustrala concurrencia de cada unode esos factores constitutivos
de la conducta. Asídel delito, en tanto conducta humana que por
definición trasciende el ámbito de privacidad por afectar cierto
ordendeconvivencia, reconoce enlaproblemática socialunpunto
de referencia significativo parael análisis. De él nos ocuparemos
~L .

Resulta además necesarioponerderelievequeéstaconsideración
de las cuestiones sociales en relación con el delito, reconoce un
marcode crisisqueenvuelve numerosos aspectos y que no puede
omitirse. El primero obligaa tenerencuentaqueenestetiempolas
estructuras penales y penitenciarias se encuentran ante la
comprobación de distorsiones que ponen en tela de juicio su
validez, finalidad y eficacia.

El segundo se reñere, a una crítica profunda y radical que se
desarrolla desdeunaperspectiva ideológica yqueen el ordendela
criminología cuestiona no solo la pena de prisión, sino todo el
sistema de sanción pronunciándose por una deslegitimación
absoluta del sistema penal, así como de cualquier principio de
orden coactivo que rige lo social y político. 1

Portantonosóloexisteunámbito empírico deanálisis,sinoque
éste ha de teneren cuentael debateideológico que condiciona.en
buena medidala apreciación de la realidad.

1. EL HOMBRE Y LO SOCIAL

Se afirma queenel hombre hay unatendencia a la vidasocial y
política, lo cual implica que su desarrollo está en cierta medida

1. Verpor ejemplolas obrasde M.Pavarini, Barata M" Focaulentreotros.
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referido a l~ conviven~ia. Enes.te sentido debe tenerse presente que
tal referencia no solodicerelacíén connecesidades materiales Sino
queviene reclamadaporsuserbiológico ypsicológico. Comoestos
son presupuestos de la vida moJa!., cabe concluir que lo social Y
político es exigido por el perfeccíonamíento humano; de allí la
eticidad de la convivencia.

Por ello si bien el término SOCIAL se dice propiamente de
gru~, estoes,?e la reunión dehombres parahaceralgoencomún,
también se apltcaa la conducta de la persona en interrelación.

La acción humana social, debe ser entonces estudiada
considerando quetodogrupo social posee unaautoridad o poder,
un orden normativo de cierto nivel ético o pautas, valores reco
nocidos, coacción, punición y unfin COmún perseguido. Ninguno
de estos elementos puede faltarporque resultan de la naturaleza
mis~a de lo grupal, sin ellos no se constituye ni permanece.
Obviamente estascaracterísticas tambiénseaplican alacomunidad
política,último ámbito de referencia de la conducta social.

Así, los distintos ámbitos sociales y las conductas que lo
constituyen en sentido práctico actúan sobre la persona. Cada
hombre recibe desde elprimer momento de suexistencia la acción
de otro. De l~ mi~ma man~ra ese hombre actúa sobreaquellos, ya
quees unserinteligente ylibre. Porélsehabla deinteracción, deuna
actuación recíprocamente condicionante o determinante en mayor
o menormedida. Así se. obtiene:

a). que esa interrelación social se convierte en medióo canal de
integración devalores, pautas, objetivos, normas, costumbres,
cr~encIaS y. comportamientos que pasana ínteriorízarse en el
sujeto,

b) en otras ocasiones lo social aparece como ámbito externo,
condicionante, según ciertas referenciasnointeriorizadas, pero
capaces de motivar "ad extra", previa confrontación con los
elementos interiores, del actuar.

2. EL OELlTO y LO SOCIAL

El delitose vinculaconlo socialtantoeomoNORMA o TIPO



contemplado en el Código Penal, cuanto como CONDUcrA
exterior.

a) como la convivencia política se obtiene sobre cierta concordia
respecto de algunos valores o bienes básicos comúnmente
aceptados, el orden jurfdico y el penal representan cierta
aspiración ética, y medianteeste, lacomunidad política favorece
y motiva ciertos valores que interpreta como esenciales a la
convivencia. Por ello la decisión de señalar cuáles conductas
son delito además de reconocer los valores morales naturales
básicos supone una influencia histórica o concreta. En ambos
casos se está ante un comportamiento social.

b) asimismo, el delito en tanto conducta que se revela contra esa
determinación; es siempre una conducta social por su
trascendenciadel ámbito de privacidad y la afectación o puesta
en peligro de algunosde los bienes reconocidos en la legislación
por.lacornunídad

Sin embargo no es ésta una visión sociologista ya que reconoce
valores objetivos y naturales que no pueden ser obviados sin
desmedro de la concordia; y relaciona la conducta ilícita con el
concepto de culpabilidad. Es sobre este concepto donde se asienta
uno de los problemas más importantes que aquí se tratan, ya que
es en este estrato donde se ha de disputar acerca de la sanción, su
fin, necesidad, grado o característica.

3. LAS FORMAS SOCIALES Y EL DELITO

Losdiversos estratos de la personalidad reciben la influencia de
la interrelación, se desarrollan mediante la educación, que permite
la explicación de ciertos valores naturalmente reconocibles por el
hombre y determina otros más vinculados con la expericencia
concreta o el medio ambiente. En tal sentido la familia aparece
como primer ámbito de formación humana.

3.1. La Familia

No hay dudas en la actualidad acerca de la estrecha relación
entrelapersonalidad, loscomportamientos y laestructura hogareña,
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Cuando se trata de la estructura f- ".
f?rmación de rasgos estables . ¡,mIliar" las experiencias, la
SIgnificativa. y va ores baslcos es claramente

Aún lo que podríamos llamar I
subjetivo dependen de su' a ícíova ores naturales de carácter
relación parental. Igualmd~~nel n, ~esarrollo y fijación de la
afectiva de padre y madre en la e unportante resulta la presencia
ya que siendo un grupo básico oonstltuclón pSIcológIca del sujeto,
SI no se brinda también el equiJ'bmatnz no se l? fonna en lo moral

I no PSIcológICO.

Ambos aspectos ayudan al . .
persona, tanto en el grupo /ec~~oelmlento del rol social de la
Integración a otros grupos ma)':e

l
lar cualnto en su progresiva

s -eseue a, barrio, etc.-

Es un tópico de nuestro tiem h bl ..
asumedesdelas rehcionesm po a arde lacnslsfamiJiarque
di . .., . eramente temporales Id' .

isputas Internas o el abandono ínt .' e rvorcro,las
conSIderaralgunos problemas. empestlvo. Cabe entonces

a) hay un primer ámbito de proh'o .
Índole crimonogenésica y que se ~I~as SOCiales familiares de
grupo. Estos son los denomin:, ~n en el ~ntenor mismo del
d~cir aquellos en qu~ sujeto ac:i~~s de,l~lDs II1trafamiliares, es
mismo grupo familiar' y vicuma forman parte del

Los actores deseneadenantes s .'
promiscuidad, desempleo violen~" on machismo, alcoholismo,
o transferencia de valores De all¡ la,abandono, descomposición
más habituales sean los d~ tipo ~·qreen 10sdeJitosintrafamiliares
la dogmática ~~nal se' definen ro ent~o sexual; lo que dentro de
inJlInticidio, homicidio lcsionescomo .ciltos contra la persona:
violación, cstupro, es deci'r en ~~tY delitoscontra la honcstidad:

. os casos Incesto.

Ciertamente muchas dejas conducta .
a llegar a los estradosJ'ud' . 1 smenclOnadasno alcanzan

• • ICIa es por las .
la relación grupal. Sin embar 'o cu . mIsmas características de
menos severas la intervenci6n

gd
ando las lesiones son más o

e un centro san¡tano provoca el

2. Ver sobre el lema los estudios d M '
Academia Nacional de Ciencias de l~~c~~~o~~r~~stex parecidos en el último número de la
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conocimiento policial. A fin de tener un panorama del problema,
conviene recordar que en EEUU entre medio millón y un millón
de menores son víctimas de abandono severo o abuso sexual, así
como de cada cien niños es afectado por alguna conductaviolentade
otro miembro de la familia. Una de cada tres mujeres sufre mal
tratos de su esposo, eoncubino o pareja más o menos estable. Si la
atención sedirige alos homicidios, víctima y victimario están uni
dos por los lazos parentales, alcanzando un porcentaje hasta del
25%.

En Argentina aproximadamente un cinco o seis por ciento de
los detenidos está implicado en delitos intrafamiliares.

Dentro de la población penitenciaria femenina de Argentina un
muy alto porcentaje está procesada o condenada por delitos donde
la víctima tenía relación parental. De tales delitos, los homicidios
ocupan un lugar relevante junto con las lesiones. Los infanticidios
siguen ocupando un lugar importante en América Latina y de estos
el 88% es autor la madre.

b) En segundo término debe tenerse en cuenta que sin mención de
los delitos intrafamiliares, los desajustes sociales antes
mencionados también favorecen ciertos comportamientos
criminales fuera del grupo familiar. De tal forma, los factores
ya indicados son criminógenos "ad extra".

Así, el abandono es causa determinante de desarraigo,
mendicidad y búsqueda de un ámbito social donde el afecto
familiar perdido es suplido por un sentido de colaboración grupal
para producir conductas criminales o simplemente antisociales.
Existe aquí una pertenencia marginal. La afectación de roles sobre
todo en las mujeres produce un alto porcentaje de victímizacíén
femenina.

Por eso resulta importante considerar que sobre cien casos
estudiados de jóvenes adultos, el 70% había convivido en grupos
familiares inestables o desarmónicos '. En los casos de drogadición
además de momentos culturales se aprecia la importancia del

3. Para.muchas de éstas estasdisticas se ha utilizado los estudios de "Doctrina POSl
Penitenciaria", dirigidapor el Dr. Aparicio, Buenos Aires.
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entorno familiar la falta de '.
tección de la madre dominio~~TIPhmlCn~ del rol paterno, sobrepro
materna; aspectos ~dos ellos que~ven so re las autoridadespaterna y

. acen cnsis en la adolescencia.

3.2. Cuestiones Económicas y Laborales.

Sobreaproximadameme4281nh ".
por la policía, en la Argentin~ 289 ~~~o~delIclIvosmvcstigadOs
COntra la propiedad según dato d' 19 correspond~n a delitos
condenas recaídas en ese año sos e 85. SI se aucndc a las
propiedad suman 8,487. Lleva' brc 15.301, los delitos contra la

-delitos cometidos en ese año Ig?~ ~sto~ porcentajes alumverso de
al 55,47%, siendo del 56 15o/, I~s ~ ItOS codntra la prO¡)ledad llegan

, • o corncu os por mouvo de lucro.

Tomando en cuenta el año 1987
54% del total cometidos en el año ,aquellos delitos, alcanzan el
cuantitativa dentro de los delitos i~v~~tde!~ ver ~Sí la Importancia
poseen los delitos que atan bienes ju íá~a os o as condenas, que
el patrimonio, así como la relevanci:d~~~~i~modO la

l
prcptedad o

conductas, e ucro en esas

Por cierto el estado economt 1
desempleo o subempleo m mICO, aboral y P~rticularrnente el
importante, Un porcentaje cea:~a~o ~~~7t~n~e~cla criminógena
Argentina son changarines ' o e os condenados en
emp1eadosdomésticos LOd~1°cr:;~leros, vendedoresambulantes, y
calificado, Además d~~tro de todpo~a o ~ula capacidad de trabajo
16%carece de instruc .ió . o e umverso de condenados un
el 70% solo ha Iiegad~ anl';~~:~':~~~~~~7~~~f~~~oesanalfabeta,

De esa manera se advierte clararncn
económicos laborales tienen impon: " te que los factores
aquí también debe hacerse un distingaOncEI,¡ en estaslcue.~tlones, y
dclit . . Iati " xrste un a to numero deI os con re auva o escasa gravcd: d ómi

d
SUjctos que padecen miscría, pobrez~ oe~~~:;~c:c~~~cr~tadospor
esernplco. Sobre dicho árnhit d d . , mICO, como

de lajurisdicción criminal y c~noro~:~llt,os se ejerce la aplicación
cuya estadístic'¡ se mencionara amayorfadelas condenas, , '. IOnard.

4. Eslas csl<ldíslic<ls provienen de las ubli .
Rogrstrc de RClncidl'nciil y hlildíslic~ Cri~~~~;~es de la Secretaría de Justicia de Argcmírta
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Sin embargo existe también un número de delitos económicos,
llamados de "cuello blanco" en criminología cuya gravedad
económica es ampliamente superior a los antes indicados. En estos
casos la ineficacia de la jurisdicción penal resulta notable y
muchos de esos hechos ni siquiera aparecen en los estrados
judiciales.

a) en elprimer supuesto de delitos con escasa gravedad económica
y que forman parte de situaciones marginales o de pobreza por
lo general se advierte una circunstancia muy especial. Ellos son
productores por sus características y el entorno en que se
realizan de una imagen acentuada de inseguridad a la ciudad,
provocando temor y una reacción social reclamando mayor
intervención policial y más dureza en las condenas. De esa
forma los arrebatos, los robos de accesorios de vehículos etc.,
transmiten un sentimiento de desconfianza e inseguridad al
hombre medio.

Como en estos comportamientos aparecen relacionados
fenómenos de migración y desarraigo, se establecen
comunidades periféricas donde la desocupación produce
vínculos marginales propicios para este tipo de comportamientos
ejecutados en las zonas aledañas o ciudadanas. Tales los casos
de las favelas en Brasil, la chacarita cn Asunción, ciudad oculta
en Buenos Aires.

b) sin embargo en comparación con la delincuencia de cuello
blanco, los efectos económicos que produce son relativos.

EnLaiinoaméricaladelincuencia decuello blanco está asociada
a los desajustes estructurales y financieros de las economías y en
numerosos casos relacionada con la corrupción administrativa y
política. Sobreestos tiposde comportamiento aparacendos factores
que quitan eficacia a la intervención judicial. Por un lado los
mismos intereses económicos y poifticos comprometidos piden
avanzaren la investigación de los delitos. Pero en segundo término
y tal como 10 sei'iala Beristain s, refiriéndose al delincuente
económico pareciera que este resulta incapaz de apreciar su propia

5. Cfr. Berístaín, "LaPenaRetribución", Ed.Depelma, Argentina.
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imagen criminal, no pcrcibe de al
que su conducta ilícita provoca ~~na f~nna los cuantiosos dai'ios
manera se refleja en la sociedad. as v ctunas, y esto de alguna

3.3. Desarraigo y Migración

Si bien podrta integrarse la r bl á' .
desarraigo en el marco de las dffi

o
lem nca a las 1!lIgraciones y

factores culturales 00 rmedio ICU tad~s económIcas, hay aquí
específico. po que permucn darle un tratamlento

PoreUoconviene tener en cuenta 1 .
per~onalización en la medida qu q~ee arraigo esuna forma de
partícutar del sujeto brinda e ay~ a a configurar el ser propio
valoración compartidas donduenlcontmente adecuado, seguridad,

. a persona resulta aceptad loscomportamIentos previsibles EU d t . a y os
pertenencia, solidaridad y re~on o. ~ ermma un sentimiento de
adecuado. OClmlento que favorece el obrar

Diversos motivos modific '.
sujeto la determinación de aba~~ esa sguaclón provocando en el
estos el económico iue a onar e ugarde asentamicnto. De
parte. La violencia e~ al~unuan papel Importante, pero es solo una
provoca también la mi raciJ:onas campesmas de Latmoámerica.
transmiten nuevas I'má

g
yen otras, factores culturales que

. genes Yarquetipos d id: '.
sensIblemente. Así, la idea dé' e YI. a socla.1 mfluyen
modos de vida en la ~ xuo y felicídad asocIados con
traslado en grandes gr!;~~P~~gl~~i~~~duce movilizaciones de

El abandono del asentamient " .
produce el fenómeno de mar i~a~i~~~nano por ta~es motivos
promiscuidad, desempleo, inadaffta .ó que apareja ~obreza,
y rechazo social CI n,expectanva, msatIsfechas

El primer aspecto de est '.
asentamiento de emergencia e movImiento se advierte en
periurbanosysin infraestructur~ C~~lc~oS de carácter inestablcs,
de la sociedad a la ue reten . xisteparal.elamcnte rcchazo
receptividad y falti dePpert den a~ceder, pr~ducIendo carencia dc
visión de la sociedad a la ~~e;cla. El ~argma~o ha recibido una

impide comprender las reiles d~~g~~~~~:'d~ei~~~r~~7¿~~~~~cl~
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, .. nicación. La imagen depurada
aladistorsióndelosmedlosdecom~l un encandilamiento. Este
e irreal que recibe produce en

l
frir el rechazo de la sociedad

moviliza el rraslado, p~ro IU~g~i~r:usentimientos que af~ctan .su
que pretende partl~lpar, a q do un proyecto de eXIgencIas
existencia. En espeCIal porha~~rc:n~as pobres posibilidades de la
y deseos imposibles de cump Ir e
marginación.6

. ri inariamente momentáneos
Por ello esos asentamIentoS o g orno en los casos de Lima,

terminan convirtiéndose ~n establ~s'~éXicO' donde se encuentran
el Gran Rosario en ArgentlO~o los ee rodeanias grandes ciudades.
verdaderoscinturones de po rezaquocadores criminógenos que
Todos ellos son elemcntoS p.rov d
repercuten en el ámbito dcJa eluda .

3.4. Cultura-Violencia e Inmoralidad

" anteriores la violencia, faltade
Si bicn en muchos de lostaso~ción cultural juegan un. papel

valores morales y la trans ormrzarlos en su particu-landad.
importante, convIenc ahora ana 1

. na cultura de la violencia, es
De alguna manera se asiste a u ultural o gestual de los grupos

decir, a la aparición de un sfmbolOv~arelevantedecomportamiento
que levantan la viOle~CIa~O~ojn~estrucción de valores morales y
social. En cllo está lmpll~a t al ustratonaturaldelaconvivencia
rcligiososqueantcsconsutu ane s
latinoamericana,

. ánrelacionadas con sujetos muy
Muchas de estas c~:lllduc~as est I ro signo cultural de rebeldía,

jóvenes en donde la violcncía es une ado or la marginalidad, sino
insatisfacción y odio: no sol~ ~~~~o~:co~prensión en ese ámbito.
por el abandono familiar, Y .a al 'fiuencia de los medios de
No puede además olvidarse a ,m etiposdecomportamientos

~~::;~~t~:~i~:~;~l~~~l~;~~~~~~~a~~~religiosoS.
, I '1 -ncia organizada desde los grupos

Un lugar aparte \lenc, a VIO e" , d'l el sic'lrioque mata a sueldo
terroristas,ladelincuencHlorgamz.l " .' .

bl" d "La Ciudad".. [idad en la Argentina, pu lea o en •
6. Ver el estudio del Dr. Hne eobrc margina 1

Buenos Aires.
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o el narcotraficante. De otro lado aparece lit violencia de las
agencias de controlo seguridad. violencia institucionalizada, la
tortura y.la represión ilegal.

Así puede hablarse deuna sociedad violenta pormuy diversos
motivos, donde los valores .de la convivencia y solídarídadhan
sido desplazados por un darwínísmo destructivo.

4. PROBLEMATICA SOCIAL -INJUSTO Y CULPABILIDAD

Según lo visto, la problemática social implieallna
disfuncionalidad entre la realidad de un número de sujetos y la
adecuada disposición de los grupos sociales para alcanzar fines y
valores propuestos como básicos o exigibles.

Sin embargo esa problemática social no constituye caminos
indefectibles o fatales para el delitoo Resulta sí un ámbitoque debe
tenerse en cuenta como posible propiciador del mismo, pero la
experiencia muestra que tales situaciones difícilmente neutralizan
la libertad de elección del sujeto actuante.

La relación entre la problemática social y la dogmática penal
tiene como punto principal el concepto de culpabilidad, ya que a
través del mismo se obtiene la vinculación con la pena, cuya
aplicación se ve entonces justificada. Este concepto implica una
capacidad psíquica de comprender el accionar antijurídico 
imputabilidad- pero de suyo se asienta en una disposición interna
del sujeto en contra de la norma penal.

El concepto de culpabilidad es el que habilita el reproche penal,
es decir la aplicación de pena. Hay aquí una concepción del
hombre como sujeto libre, capaz de conocer, comprender y obrar
con una motivación propia. Sobre este fundamento se tiene en
cuenta para eljuiciodeculpabilidad laexistencia de unadisposición
contraria a la norma, cuando pudo de suyo motivarse conforme al
derecho. Esa posibilidad de motivación debe además serie exigible.
lo cual requiere un ámbito de libertad concreto que le permita la
comprensión noonativa.

Es por eso que un mayor o menor ámbito de posibilidad de
motivarseconformeala normapermiteponderarproporcionalmente
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fonvie~e destacar que sobre esta si .
tf::~~~cas apo!~das en el materialism~u~f~t real, c~mientes

e una VISión utópica á' CtiCO e histórico a
deslegitimando en absoluto l/e~ rquica ~e lo social, terminanxistencia mismadel ord. en penal.

Frenteaestoseimponeenun .. .de los modos de la pena de aV.ls.lónrealistalareconsideración
problemas sociales, el análisis a~:~6ni la. c~msideraci6n de los
penal ~ su necesaria modificaci6n se ectívidad de la estructura
alternativas a la pena de prisión ,así .como la búsqueda de
más adecuada las finalidades deque pe~ltan cumplirde manera
~~sa;~rque estavisióndebe aten;:s:a~clón'l~s además necesario
I eo gICOS, puestodares ~ a rea ídad yno aprincipio
f¡esconoce las raíces proFu;;~: ~~~Ica ae.stos problemas nosol~
I evan.ensí un perfil totalitario dad a reabdad ~umana sino que
a realidad parapoder inte ra o e necesano forzamiento de

la matriz ideol6gica. g da a los esquemas prefabricados en

. Por eso dentro de un es uecircunstancias hist6ricas podríama d~dhechos posibles dadas lasconsi erarse:

l. Que un universo im rtsupermercados o en~en~¡:- de de~itos menores -hurto en
ajenos al estricto marco enalpor ejemplo- podrían quedar
~e~~r, carente de los ef!ctos l ár~.sueltos e~ una instancia
JU~lC¡al-criminal.Se resolveríanr s ICOS propl?S del proceso
dejandoa salvoel dañopatrimo . ~~ con medidas diferentes

d

estarían ajenos alámbitopenaly~~ . ela víctimaperosiempre
e prisi6n. . viamente aldelassanciones

2. Esa despenalización puedeser sezui .de delitoscontrala propiedad eg~lda en.un amplio espectro
~ la p~isi?n, tales corno ~~r tematl~as depenasajenas
inhabilitaciones, quesuplirían as~tts.' trabaJo.s comunitarios,
Est~ soloquedaría parahechosm aintervención penitenciaria.
venficada comoconstante. uy graves o una reincidencía

3. Yaenloscasosdepenasde ..diversos: abiertos semia~nsI6n. convieneadoptar regímenes
sometiendo a vigh~ncia e e~?s, compromisos de palabras
progresiva, colonias penale~ ;::~ad; regímenes '~e libertad

. ,1 as semanales, trabajofuera

Secomprende de esa manera quela penade prisiónse aplique
enunporcentaje altoagrupos sociales debajoniveldeintegración
cultural, laboralYmental. EstoS aparecen comomuyvulnerables
al sistema penal mientras otros tipos de delincuencia logran
escapardel control jurídico-político.

Estadisfuncionalidad delsistemaprovocadistorsiones sociales
gravesy exigeuna respuesta realista más que ideológica. y aquí

Dealgunamanerala estructura penalsedesenvuelve concierto
carácter selectivo de hecho. Esto implica que el sistema penal
alcanza adeterminados grupos sociales sobreloscualescaeYrecae
segúnciertospatrones de vulnerabilidad social.

Laestructurapenallatinoamericana ha adoptado unsistemade
sanciones fundamentalmente basado en la pena de prisión. De
hechola.actividad judicial,deberesolver entre la absolución o la
condenaa la pena de prisión, sin poder asumir otras alternativas
queseadecúenmejor altipodedelito Ysobretodoalaculpabilidad.
En especial, claro está, cuando un porcentaje de esOS delitos
suponen un marco social problemático.

Severificaentoncesatravésdelanálisisempíricodelaactualidad
penitenciaria ciertofracaso dela penade prisión. Reconociendo a
lapenauncarácterexpiatorio desdelaperspectivamoral-religiosa;
ysobretododetiporetributivo, repersonalizador Yresocializador,
en el orden jurídico-político, lo cierto es que la aplicación de
sanciones de cumplimiento penitenciario no ofrecen resultados
satisfactorios enlamayoría de los casos.

5. PROBLEMATICA SOCIAL-PENA DE PRISION-ALGUN-AS

CONCLUSIONES

el reproche que merece esa conducta..Hay de suyo grados de
culpabilidad Yobviamente unalíneadebajo dela cualla conducta
no resultaculpable. Enel ordendela sanciónestoes relevante, no
solo para el juez que estudia un caso en particular sino como
elemento de consideración delapolíticacriminal.Poresosedarán
casosenque;j.ún existiendo culpabilidad, dadolo reducida deesta,
sepuedeeliminarla sanción o transformarlas penasprimativasde
libertadpor otras alternativas.



de la cárcel. Con esto se evítaría un gran porcentaje de los
problemas penitenciarios tan graves en relación con la salud
psícosomauca del detenido y se lograrla un control y tarea
repersonalizadora y resocializadora.

4. En los supuestos de penade prisiónpor delitos graves o a raíz
de reincidencia, los establecimientos deberán constar de un
sistemade laboterapiaque contrarrestelos efectosde una alta
seguridadpropiade dichos establecimientos carcelarios.

Estas son solo algunas propuestas, realistas y posibles, que
permitensuperar algunas de las graves dificultades delproblema.
Sinembargonuncadebeolvidarseque tal comodecíaSanAgustín
"El hombreno es loque ama".El amores comounpesoentrañado
en la intimidadde la persona, y lo lleva a donde él se dirige; solo
cambiando los objetosdel amores posibleque el hombrecambie.
Por eso la pastoral penitenciaria tiene un papel relevante que
cumpliren la transformación delhombre,yaque ha de proponerle
elverdaderoordendel amor-"ordoamoris"-. Seancuálessean las
medidaspenitenciarias o lasmodificaciones que selogren,sino se
trabaja en esta consideración y bajo esta luz especial lo que se
obtenga será siempre precario. Nadie mejor que el laico
comprometido para obteneresta modificación debida. La verdad
os hará libres, y Cristoes la verdad y la vida. .
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CAPITULOII

LOS DERECHOS HUMANO
PENITENCIARIO COL~~:~~~TEMA

Bernardo Echeverry Ossa

Sea primero que todo mi res
Luego,mi confesiónhumildedeno~~~os~ saludo para VOsotros.
preladospara llegar aquí con el fi ara aalturade losaugustos
~an excelsaaudiencia, sobrela Sit~~~i~c~m~ntar y quizá ilustrar a
el recluso en Colombia SIn e os derechoshumanos

complacencia por esta nobie eaú i~ .S~g~n.do, manifestar mi
Capellanes penitenciarios ar/ It IniCiativa de reunir a los
de los reclusos, estudiars~ f¡tuac~~ncar su corazónsobre la suerte
su dolor y el rescatede su condi '6' propenderpor el lenitivo de

CI n actual.

Es bien extraño, que Cuando en Colombia se habla de justicia
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El trabajo es escaso, los instructores empíricos, la
comercialización de los pocos productos elaborados es nula,
engañosa o realizada con clara desventaja para los intereses del
pobre interno que ve su inversión estrangulada con préstamos
usureros, con grandes sacrificios, pérdida porque el artículo no
se vende o tiene que venderlo a menos precio, produciéndole
ello un trauma que lo abate en la rabia, en el desespero o en la
más triste humillación. De aquella venta tenía la esperanza de
regresar al préstamo, de poderle mandar algo a la familia y dejar
un tanto para él. Mas todo fué la ilusión de la lechera.

El Código Laboral aún no ha hecho su Ingreso a las cárceles.

La visita familiar difícil, entre largas colas y con requisa
vaginal; la mal llamada visita conyugal simplemente indigna,
muchas veces, fuente de enfermedades venéreas con el resultado
frecuente de embarazos indeseables e inconvenientes, personal
o socialmente. La nueva pobre criatura quedará sin padre y sin
madre, precozmente, por su abandono o cuando queda con
madre, para ésta será una carga que algunas soportan
estoicamente, que otras aprovecharán para hacer de estos niños,
anzuelo de limosnas o crímenes o que expulsarán por el aborto,
el infanticidio o que arrojarán al abandono. El resultado de
estos nacimientos nos los muestra la vida diari a: La muerte
prematura, la debilidad mental, la locura, las Cárceles mismas,
los hospitales, la guerrilla y el narcotráfico que¡nutren sus
escuadrones con el producto de estos filones de taras sociales,
de la orfandad y el desamparo.

Los Guardianes pocos, mediocremente formados, mal
controlados, sin que se les prolongue la instrucción y el
entrenamiento para el servicio. Prestan tumos de doce horas y
quedan en muchasocasiones con una disponibilidad de otras doce
horas. En estas condiciones la fatiga los vence y no les queda
tiempo para la atención de sus hogares, lo cual les trae pesados
problemas de ·mal entendimiento con sus esposas e hijos. Los
uniformessedistribuyensaltuariamenteporla faltadepresupuesto;
la recreación les es desconocida. .

El permanente contacto con los internos los expone al peligro,
también a la intimidacióne inclusive al soborno. La planta de este
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personalhace 15 años que no ses modifica. sigue en 4.500hom
bres y se requieren 8.000.

"1 . I observación inadecuadas.
Las garitasyaral~ vigi aI!~~~aiesaen los climas. ardientes; las

heladas en la tierra a o camhacerlasa la guardiaa pie. en buses
remisiones de presos,les toca do enfurgones a los quedeben
deserviciourbanoydevdez en ~uaI! gu:n miramiento a su estado.
subir internasembaraza as. sm run

. oría de las cárceles como la
El servicio SOCIal en la gran~~yd 3 500hombres.sólotiene

ModelodeBogotá.conunprome 10 e .
un asistentesocial.

. . algunos sacerdotes. que no
El servicio rel~glOsol c~enta c~~blespeticiOnesdelosinternOS;

alcanzanaatenderJamá~ asmnum deem ¡eadosyguardianes.
muchomenoslas necesldad~s ~o~~e:s(dOmrelashabía)ensalones
LasCárceles transformarot asel~~gar íntimo en los cuales elpreso
múltiples. deJand~ desere as ti dearrepentimientoYconversaba
derramabasuslágnmasdeangus iay .
a solascon Dios.

. él fu io, nipuedeencontrarse
Yanocuentaelmt~rno con aqu ~nt:Utede Cristoen la tierra.

enconfidenciaconquienco~o represYlos latidosexaltadosde su
Puede oírlos acentosmstes e suvoz .ón Hay una crisis

d suelo y comprensl . .
corazón, en pos e con I s estánechandoa DIOS Y
religiosadesconsola~ora. Della:r~:~equedeparanl.as lluviasdel
1 internosnoexpenmentan a ..
e~~írituni tienenel calor que nace del amorcrrsnano.

E ta rgaseleimponealCapellán
Elcultonotienepresupu~sto. s .~a los ornamentos. los cirios.

que tienequellevar las h?Stlas'lel ~i~ ~~ debida colaboración a su
En varias cárc~le~ lo deJíaI! so o lucharcontrala apatíageneral.
esfuerzo y sacrificio. Yas tieneque

. los cuales no se les presta
Y que hablar de los frenocoml~s, aares de torturamental,para

atencióncientífica.Sonlospeor~s u7unbientes cerrados. celdas
quienes puedan caer .en ellos.h onno hay drogas ni suficientes
comunes o al contr~no, e~trec ~S~ntradicen pues los principios
terapistas. falta el aire lab;:rto.onto se les da un respiro, pero
del tratamiento menta. e pr d :on En este momento los
vuelven bien pronto a la degra aCI .
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anexos mentales de la PenitenciaríaGeneral y el de mujeres de
Bogotá han Venido recibiendo mayor cuidado y no están en las
condiciones ominosas en que estuvieron otrora. ,

Las Cárceles para mujeres. solo algunas funcionan en
establecimientos adecuados. El resto como Tunja, Ibagué,
Bucaramanga, Cartagena, Santa Marta etc., no corresponden al
trato que debe dárselea la dignidad de la mujer y al espíritude la
resocialización. Una mujer extraordinaria, Ligia de Sánchez, en
Bucaramanga, aterrada decomovivenlasreclusas. consuiniciativa
está construyendo una buenaCárcel paramujerescon los dineros

.que ellamismaha recaudado, estimulando los gobiernos nacional
y departamental y el corazón generoso de empresarios, con su
aportes personales.

Los espaciosparalos jóvenesdetenidos o condenados, sonen
la mayor parte del país, míseros y escuálidos. no hay para estos
seres los psicopedagogos especializados. Se dejan vivir, con
algunaexcepción, en lugarescomunes. hacinados y promíscutdos
con el resto de la población carcelaria. Allí pues se marchita su
juventud en el contagio de todos los vicios y se gradúan en las
diferentes especializaciones criminosas.

Así están, así se vive o mejor, se padece, en las Cárceles
Nacionales. El panorama es más opaco. más angustioso en las
Cárceles municipales, donde el individuo es arrojado por lo
general,alossubterráneos delasAlcaldías, apermanecersinagua.
sin luz. sin mantasy con las comidas, que de pronto le suministra
la caridad pública.porque"el municipio no tienepresupuesto para
esta atención",

A grandes rasgos queda descrita la situación, sin ánimo de
mortificar a nadie, sin querer dramatizar. siendo parco en la
descripción de todas las deficiencias y males que sacuden el
sistemacarcelario colombiano. Enestecuadrosórdido se ponede
presente los apuros y esfuerzos de todas las directivas de este
servicio.comenzando desdelos Directores Generaleshasta llegar
a los Guardianes. porsacaradelante estaobrade la seguridad yde
la redención, por encima de este cúmulo de incomprensiones y
penurias, mas grande es su frustación cuando sucumben ante el
peso aplastante de tan devastadora realidad.
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Mi único propósito es recordar o hacer conocer el estado
Carcelario Nacional, para sensibilizar el sentimiento de la
comunidad y para concientizar al gobierno sobre un problema de
palpitante interés, que precisa solucionar porque su prolongación
significa, el aumento de la criminalidad, el mal trato de la justicia
y la más clara violación de los derechos humanos.

Nada más oportuno que hacerlo ante este "PrimerEncuentro
Latinoamericano de Pastoral Penitenciaria", con los capellanes
Generales de Prisiones, hondamente preocupados por la
criminalidadcreciente,comotambiénporla faltadelosmecanismos
de control, resocialización y rehabilitación que existen en los
países de toda América Latina.

Esta posición correspondenosoloala naturaleza delmagisterio
quevosotrosdesempefiáis, sino ala Instituciónalaquepertenecéis.
La preocupación social de la Iglesia como lo manifestó el Sumo
PontíficeJuanPablo IIensu recienteCartaEncíclica,estáorientada
al desarrollo auténtico del hombre y de la sociedad, respetando y
promoviendo en toda su dimensión, la persona humana.

Pero no solo ello, sino que la Iglesia según el Santo Padre,
siempre en su misma Carta expresa que "a partir de la aportación
valiosísimadeLeónXIIIenriquecidaporlassucesivasaportaciones
del magisterio, se ha formado ya un "corpus" doctrinal renovado,
que se.va articulando a medida que la Iglesia, en plenitud de la
palabra revelada por Jesús y mediante la asistencia del Espíritu
Santo, lee los hechos según se desenvuelven en el curso de la
historia. Intenta guiar de este modo a los hombres para que ellos
mismos den una respuesta, con la ayuda también de la razón y de
las ciencias humanas, a su vocación de constructores responsables
de la sociedad terrena".

Esto quiere decir que estamos frente a Prelados que pueden
guiamos en el planeamiento y en las alternativas de solución de
los múltiples problemas que afrontan las prisiones de Colom
bia, concretamente, y que en muchos casos pueden extenderse
a las de la América Latina, dada la idiosincrasia común o
semejante con muchos pueblos. Esto nos coloca en la espera y
en la esperanza de que de este Encuentro saldrán
recomendaciones y conclusiones luminosas, espirituales y
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prácticas que sellalarán camino
realización feliz despuésdeh b ~. c?nducentes a metas de
de encontrar la' voluntad pO~ít:re ~mmadomuchos obstáculos
g?bernantes y de remover lo rca de nuestros legisladores .;
SIstema Carcelario. s pesa os fardos que agobian el

Al contrario,dcJo que pueda habe
derechos humanos de los recl rse pensado, no es que los
Lo que sucede principalmenteusos no estén consagrados en la ley
s: estan reconociendopor el Est:~¿ues~~tos Derechos Humanos n~
dmg~n, administran o vi ilan la; C undanamente quequienes
suficIentementeilustrados fob Id beárceles, no están siempre
y hacerlos respetar. .score e e rdeconocerlos, respetarlos

Ye.amos unos pocos de estos dere h .
advirtIendo que el catálogo de ellos escl ~s por vía .de Ilustración,
normas del Código Penítenct a g~ y está mcluído en las
m' ciano en otras dispost .ismo,en el texto de las "Re las Mí . IClOnes como así
d.e los Reclusos", adoptadas~ 1P ~Imas para el Tratamiento
clo~es Unidas sobre Prevenci~; de;l;;cl~ Congreso d~ las Na
DelIncuente. e no y Tratam lento del

Dice el artículo 14: "A t d .
les Suministrará por cuent~ ~:ll~s d~temdoso condenados se
cuando a estos corresponda l' ~ta o o .de los municipios,
y se !es facilitará los medi;s0J:mlento, ~lImentaci~ny lecho,
pondlente a su dignidad h ed~caclón y trabajO corres
derecho, además, a vestido ~~a~~:do"~s condenados tendrán

..Artículo 15.- Los dormitorios 1
dlclones necesarias de aseo h" o ~e das deben tener las con
con las prescripciones que 'se~~~~e, ~I~e, lu~ y espacio de acuerdo
sonal médico. o e ermíne el respectivo per-

Todo condenado o detenid d b .
metros cúbicos de aire en los dO e.e d!sfrutar por lo menos de 4

ormltonos.

Artículo 16.- Todos los tabl . .
tener patios o extensiones d tes eClmlentos carcelarios deben
en donde los detenidos e erredno, con las debidas seguridades
movimicnto y ejercicios n~ con. enados puedan disfrutar d~

cesanos a su salud o reposo.
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. . blecimiento carcelariodebe
Dicenotrosartículos...Entodoesta h

funcionar un número suficientede duc as.

a! lidadycantidadqueaseguren
...Losa!imentosdelJ.enserde~ ca inistradosen las adecuadas

la suficiente manutenCIón Yser n sum .
condiciones de higiene y aseo.

...Los detenidos Ycondenados comeránsentados Yen mesa
decentemente dispuesta.

ar dirigidos administraóus y
Los reclusos tienender7cho a est ebidamenre preparado,tanto

vigiladospor perso?a! claslfi~~~iu~ JIdelDecreto1817de 196~,
eltécnicocomoelcI:n~ffico. aracionde este personal,le fija
reglamenta las condiCiones yuPrePd beres que tiene frente a la

f . nes o sea aque os e
sus .u.nclO.ó 'blica y a!personalde internos.
admlmstracl n pu

U ía Superior para coordinarla
El artículo 40.- Creóla Cape ':r nesCarcel~riosylosartículos

misióncarcelariadetodosloscape a
65 y s.s. reglamentan sus funciones-

1 de los premios,las autoridades .
El artículo 146fija el estímu o debido receso, agregando un

que conocenYju~g~n sus faltas.'óel puedei~ponerse sin que antes
incisopreciosO: ' Nm~una sancdl n d "
se haya oído a!deterndo o con ena o .

bl cen que los internos deben ser
Los artículos 153y 154esta erdenes de régimen interno, las

ilustrados sobre su.s deb7res, I~S óaráctergenera! o palticularque
advertencias YnotificaCIOnes e e
dicte la pirección.

. . . s"deben gozarde completa
El artículo 15.5 dlce.q~ée I?S mt~:~tolÓgica, farmacéutica y

asistencia médica, hlgl' mea,
hospitalaria".

. "En las cnfermerías debe haber
El artículo 157Ys.s., expre~a. fermedades contagiosasYen

. Departamentos para ata<:ados heb~~dependencias especialespara
las Reclusiones paramUJberes, ~as así comotambién sala-cunay
el tratamientode las em araza ,
guarderíaínfantil.
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Cuandoel médico delEstablecimiento Carcelario observeque
una reclusa está embarazada, lo pondrá en conocimiento del
Directorpara que le tenganlas debidas consideraciones.

En los días inmediatamente anteriores al parto, a juicio del
médico, serállevadaa la salaespecial delestablecimiento y a falta
detalservicio.seletrasladará alhospital, poreltiempo estrictamente
indispensable para dar a luz y poderregresarsin peligroa áquel".

En los registros del Estado Civil relativo a nacimientos y
defunciones, nopuedequedarconstancia dequeelloshayantenido
lugar en un establecimiento carcelario.

Lasreclusas pueden tener consigo asushijoshastala edadde 3a
ñosydurante esetiempo tendrán dormitorios separados delasdemás.

El artículo 170 dice: "En caso de muerte de un recluso, el
cadáver podrá ser entregado a la familia o allegados que lo
soliciten. Si no mediareesa solicitud se hará el entierro con los
fondos que hubieredejadoel presoen la caja del establecimiento
ya faltadeéstos,losgastosindispensables queocasioneel entierro
se harán por cuentade la administración carcelaria".

"Todos los establecimientos carcelarios y penitenciarios del
país, se regiránporel principio de queel trabajoes la mejory más
alta Escuela de regeneración moral y social de los penados y
detenidos. Por consiguiente se implantarán el trabajo y las
actividades escolares en dichos establecimientos".

Se prescribe entonces en este articulado que los
establecimientos penales tendrán talleres para el trabajo, aulas
para la educación, bibliotecas para la instrucción, campos para
los ejercicios físicos y la recreación.

Losdetenidos y condenados tienenderecho a recibirvisitasde
parientes y amigos, derecho a recibir y enviar correspondencia,
inclusive con franquicia postal.

El condenado segúnel artículo 217,en los casosallíseñalados,
tienederechoa ser tratadobajoel sistemadel régimen progresivo
y la disciplina atenuada.
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1 por sus nombresy apellidos.
A los reclusos debell~;~~ :lsuso de apodos, sobrenombres

siendo ab~olutamente Pdro ~e~ionarlos o causarles disgusto.
o calificatIVOS que pue an

.ón de los actos.hechos en
Los deberes religiosos. c~n excepci 'ó (Art261).

'dad son de voluntanaobservaci n. .comum ,
. d f rmanapermaneceren

Los reclusos tienenderecho cu~n ~~~d~s a la enfermería del
s celdas. Si se agravan, a ser as.

~~tablecimientoo inclusive a un hospital externo. .

conducta seacalificadaYpara
El internotienederechdo a quEe,su plar Buena.Regular, Mala y

ello,dichaconductapue e ser jem •
Pésima.

1 S i ío Social Carcelario. entre
El recluso tiene ~erecho a e% ~stá restando unaadecuada

otrascosas,p~ra cerclO~~e iU~ ~~nculos ~on la familiaYver que
atención médicapara cm ar o .. C ir trabajo a los que
ésta reciba protección asistenclalrio o~~~~ar al internosobresu
saldránen libertad, si fuerepecesaue -lOS Patronatos realicen su
vida en libertad- propender porq. 'larlamarchadelalnstitución
cometidoenprodelospresos-supelVlg¡
del post-penado.

de Abogado procurador, para
El artículo 355, creó el calrgo de comprobada insolvencia

asistir legalmente a los rec usos
económica.

. d dránpasarpor la Casadel
Los ínternos que fuere~h~erab~~~ciOS que ésta dispensa a

post-penado ~ara gOdzar e e~sacomodamiento de su familia y
quienes necesitan o esea~ d ro reso social.
reiniciaruna vida de ventajapersonal y e P g

, . á b llos yconmovedores
¿Sehabrávistounase~e detex~~~t:xt~s que desdeluegono

que los que acabode le~r. Eso.s Pembargo para aparecer ante el
d serían sufiCientes sm emuargv- 1

son to os, di d 1 d rechoshumanos de los rec usos.mundocomopala mes e os e

. dhistórica' Hacerleyesbellísimas,
Estahasid~nu~stra granávI~ sdelGen~ralMosquera Ynosolo

comola ConstItución para nge e
no cumplirlas, sino violarlas.
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La tremenda y cancerosa realidad carcelaria que se vive en
Colombia, que nos llena de congoja y nos hunde en el ludibrio
expuestaalprincipio de estetrabajo. contrasta tristemente conlos
excelsosderechos que acabamos de enunciar.

Tres o cuatro cosas. además de cualquier manera, se están
cumpliendo. El resto es letra muerta. flores marchitas por las
pisadasde la incuria, la indiferencia o la carencia de medios.

No.Esto no puedeseguirasí. Nopodemos callamosen primer
lugar y luego. tenemos que sacudir esta atonfa y lanzamos a la
conquista de un sistema carcelario y penitenciario, que brinde
seguridad a la comunidad. resocializacién al presoy majestad a la
justicia.

Yosientoun infinito dolor.porquedeesasgentesabandonadas
en las Cárceles. de esos familiares sin amparo me laceran el
corazón. Yo hablo pues de ellos. Yo soy su voz ante ustedes .
egregiosPadres de la vida cristiana, Y ante quiénmás, sino ante
vosotros quesois la luz pura del espíritu, la fuerzade Cristoen la
tierra. la voz de Dios en los .pucblos, puedo echar mi grito para
pedirque los hombres y mujeres vuelvan sus ojos a estoslugares
siniestros. paraqueadvertidosdelospeligros queallísevivenyde
la situaciónporla queallfse atraviesa, le digáisa los políticos que
incluyanen'sus programas la Cárcely le exijana los gobiernos la
realización de los derechos humanos, y de la resocialización, en
todoslosestablecimientos destinados a la privación de la libertad,

Tengola autoridad moralparahacerlo: renuncié aunabríllante
carrerapoliciva,dejélas pompas de Iadlplomacia yhesacrificado
muchashorasdiferentes a mi trabajonormal, dedicándome a esta
causa y buscando la manerade que Prisiones sea una Institución
grandeyútil alos altosintercsesdeIajusticiayfavorable ala suerte
de los reclusos.

En ejerciciode misfunciones hicecrearla Capellanía ~up.e~~r

porley de laRepública. Enlas3vecesquemecorrespondió dirigir
el destinode las Prisiones de Colombia. adelanté e hice organizar
muchas cruzadas en pro de la catequesis, celebrar con devota
unción las fiestas religiosas, porque las Cárceles tuvieran sus
capellanes. porcrearlosComités Religiosos deReclusos. paraque
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ayudaran a los capellanes y extendieran la fe a sus compafleros Y
porque en aquellas Cárceles lejanas. no faltase por lo menos. la
misadominical Ylapresenciadelpárroco. Visitévariosseminarios
y en ellos dicté conferencias sobre el tratamiento penitenciario
como instrucción para los seminaristas. En diferentes reuniones
con los capellanes siempre tracé mi pensamiento sobre la más
noble actividad que pueda existir en una Cárcel o sea. la que
vosotros desempefláis. bajo estos puntos de vista: religioso.
espiritual. moraly social. Es que ello significa. encenderla fe en
Cristo. cuidar y enseñar las sanas pautas del comportamiento
humano. ayudar al desvalido en su persona y en su familia, con
obraso conla palabra consolante y rescatándolos delas amenazas
injustas, de los maltratos, de la torturay del trato degradante.

No es fácil llevar a caboun programa semejante. Yo creo que
espedir mucho a un capellán con otros deberes. con tan escaso
emolumento. sin la cooperación de las directivas. Sin embargo,
estoy seguro. Dios quiere mucho más de todos los sacerdotes
penitenciarios. Cristoos mandó ala conquista detodaslas gentes,
a bajar a los abismos oscuros del corazón humano, para subir las
almas. a las altísimas armonías del cielo.

Se requiere enseñarelEvangelio aestasgentes, conpedagogía
especial, para sembrar en el surcode sus cerebros los principios

religiosos.

Enseflarles el amor de Cristo. también el amor social; la
diferencia entre el bien y el mal; que el vicio degradaYla virtud
enaltece: queel odioaniquila yel perdón redime. Mostrarles estos
caminos por la vidaejemplarizante de los santos, muy sobretodo
por la de Cristo. la de su santaMadreMaríay porla vidavuestra.

Hayqueexcitarlossentimientos delosreclusos. inflamando su
corazón, con una liturgia brillante, ordenada, con procesiones.
cuyasluces ycuyoscánticos haganestremecerdeemociónel alma
de estos duros, de la vida cotidiana.

TiéneseporobradelCapellán, el transfonnarla insensibilidad
yelegoísmo deestosserescautivos. engentes quecomprendanpor
el amora su prójimo. quelo respeten. quenolo dañen, enseñarles
el amor y entregárselo también a ellos.
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Vosotros Sois pocos no solo en C 1 . .
entero, pero la riqueza d~ vuestro cor o ombia sino en el mundo
misión son suficientes para cubrí azónyla grandeza de vuestra
total. nr con vuestraobra, el universo

Qué gran satisfacción la vuestr . '
hacerdeaquellos renegados la' a SI por vuestra obra lográis
de las rejas y las malas pa;io~~~s:~~to~q~esalgandt;laesclavitud
ayudar a formar comunidades cri pemtudde la libertad, para
arrepentimiento y con su fe ad uirisuanas, a contribuir con su
penas. a la edificación del Rein~ dedDa,en aquellos lugaresde suslOS.

Yo envidio vuestra tarea po . .
medit~ción. elevael corazón'co:(~~rSU?¿lmIZa el espíritu con la
el sacrificio y engrandece el sereo lacl n, redime el cuerpo conn a moral.

, Cómo sobrecoge el ánimo del r 1bienprogramadas. ladignidad con ec us.o. yuestras ceremonias
homilías sencillas. hondas designifi~~ reall~ál~la liturgia, vuestras
yexcelentemente expuestas Ycóm . o.pr ~ucas.bienpreparadas
vida. modelo de virtudes. picmi dc~~~0~d.naalreclusovuestra

Sin embargo sois servidores d 1 1 1 .u~a Iglesia Universal. Así :e a g esta Ca~ó~ica. esto es, de
c~r~unscribirse a la población re~lusav~~tra misión no puede
dirigen, administran yvigilan lasprisi~n a ~balrca a todoslos que
van a visitarlas. . esemc usoa aquellos que

La política de la Iglesia para h bl
consiste en hacer mejor a los h a ar en términos laicos,
tierra. conquistenel cielo En~on~m~resé,para que felices en la
tarea a las personasque i~tegran e~~ en. l~ que extendervuestra
también ellos sean grandes cristiaervlclO carcelario.para que
conocerel reclusoy aprendana ama ~os. para que aprendan a
~os hombres pueden desem cña ro. porqu.e ~olo conel amor
mtacta su dignidad.de tranfron:se en esta .mlslón de mantener
espíritu y realizar la resocializac~~laf~~cdna en oro. la carneen
pena y exigida por nuestras . n IJa a porla filosofía de la
miintervención mepermito propias leyes. Llegando al final de
quetalvezalgu~as podrían tr~Co~endaros algunas insinuaciones
países. algunas. son pautasde ucirse enc~ncluslOnes; yaenotros. comportamIento penitenciario:
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1. La responsabilidad moral debe ser la idea dominante en el
Derecho Penal.

2. La dignidad humana comprende no solamente la dignidadque
pertenece aunapersona acausadesuespiritualidad individual,
sino sobre todo la dignidad que corresponde al individuo, en
virtud de su pertenencia al génerohumano.

3. La dignidad humanapuedeser ofendidano soloen la persona
del inculpado, sino también en la persona del testigo, del
Magistrado, del Director de Cárcel, del Guardián. El mal
tratamiento deuninculpado lesionaladignidad humananosolo
enla personadelmaltratado, sinoenlapersona delmaltratante,

4. El primer principio es que el Estado debe abstenerce durante la
ejecución de la pena, de cualquier medida que haga daño a la
dignidad humana.

5. Sedebe respetarla vidaíntimadel encarcelado, por lo tantose
debeexcluir todaclasede espionaje en sus celdas.

6. El hombre delincuente es unapersonahumana, no pertenece a
una razao constitución particular.

7. Elinternodebeconservarsupersonalidad. Nopuedeconvertirse
entonces en un ser anónimo, designado por el número de
matrícula, a vivir bajoun reglamento represivo.

8. El trato del recluso en las prisiones se hará de acuerdo con la
Carta Internacional de los Derechos Humanos, las Reglas
Mínimas del Tratamiento del Delincuente y de las Normas
Penitenciarias.

9. El cadáver del recluso tiene derecho al mismo respeto del
cuerpo viviente, porque fue portador de la vida y templo de
Dios.

1O.A todoacusado seledebe rcconocerun defensor. Siesinsolvente
el Estadodeberáproveerlo.

l l.El procedimiento penal debe dirigirse a un comportamiento
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que sujete lo~ ~alores humanos, que no ofendael misterio del
hombrey deje Intacta su persona.

12.La publicidad dada al proceso penal, desde la captura,
especialmenre 'a travésde los medios de comunicación
debe respetarla dignidad humana del recluso. '

13.Recomendar q~e. el sistema penitenciario sea servido por un
pers0!1alespe~lahzado, ~uya formaciór; nosolocomprenda los
estudiosJurídICOS y técnicos, SInO queconsidere la importancia
d.e los factores religiosos y morales para la eficaciade dicho
SIstema, entendiendo queelprisionero debeconsiderarse como
un hermano en Cristo.

l4.Determinarun mínimo deejecución penal,apartirde la cualel
condenado podráelevarsupeticióndegraciaodereducción de
la pena, ante la autoridad competente.

l5.La pena de la mujer debediferenciarse de la pena del hombre
dad~ la naturaleza de aquella y de su papel social, en nuestro
medío.

l6.Re.s"etar el credodelos reclusos y facilitarles la prácüca de su
religión, dentro del respeto y la consideración que merecen
quienesno la comparten.

17.~econoceroficialmente lamisiónde loscapellanes yfacilitarles
sle'!1pre su acceso a las prisiones para la asistencia religiosa,
espiritual, moral y social.

18.Considerarla religión y la moral comomedios fundamentales
en la recuperación de los reclusos. .

19.El cuerpo. de Capellanes, hasta donde sea posible debe ser
estable, escogido entre aquellos sacerdotes que se destaquen
por su espíritu misionero en este campo.

20.La población cristiana debe combatir cualquier prejuicio
desfavo~able a ~a utilización delosex-penados. Soloél espíritu
dela candad cnstiana puederealizareficazmente la redención
en un espíritu de fraternidad y misericordia. '
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21.El Capellán tiene un deber sublime, y muy difícil, se debe
comprender que él aporta un ideal de vida, en Cristo.

22.Concertarconla autoridad eclesiástica respectiva, laformación
especialde los Capellanes Penitenciarios.

23.Dar instrucciones en los Seminarios sobre Derecho
Penitenciario.

Asíen resumen. Ahora, tenemos que darleal Capellán toda la
importancia quemerece. El sacerdote es el intermediario entre el
hombrey Dios.Cristoos l1amó la "Sal dela tierra".Soisel fuego:
los humildes, los despojados, los cautivos, los enfermosvendrán
a calentarel frío a vuestro lado. Soislos primogénitos de la luz y
vuestro oficio es resplandecer.

La religión es la tablade salvación de los hombres. Dondeha
sufrido hostilidad y persecución, después de amargas y siniestras
desventuras, ha emergido con fuerza arrolladora y con fe
incomnovible. Definitivamenteelhombre necesitala religióny sin
ella no puedevivir, porque es el camino que nos conducea Dios.
Vosotros nospodéisllevaraélycuángratavuestramisiónparalos
cautivos, porqueellos más que nadie requieren de Dios.
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CAPITULO III

PRESENCíA DE LA IGLESIA EN EL MUNDO CARCELARIO

Leonardo Ramlrez, S.J.

ESQUEMA

1. Aspecto Bíblico

Cautividad, 63. Cautivo 26. Cárcel 50.

Hay una línea constante de episodios salvíficos en el Nuevo
Testamentoenlosquelacárcel aparece comounlugarespeciahnente
destacado por su contacto con hechos o personas íntimamente
ligados con el plande la Salvación:

Lt.Juan Bautista.Mc. 1,14. Ejecutado sin fórmula de juicio
(Mc.6,17) .
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1.2. Jesús. Desde la Infancia(Lc. 2,35),pasando por los diversos
anunciosde su pasión, sus constantesinvitacionespara tomar
la cruz,hastael momentode la realización delmisterioPascual
que se cumple así:

- captura en forma inhumana,
- interrogatorio,
- juicio ilegal pronunciado en horas expresamente prohibidas
por la ley. A ningúnsindicadose le podíacondenarde noche.

- sentencia, seguida de total aislamiento de los suyos, de
ofensas y torturas. Barrabas,

- conducción y ejecución.

Tieneconcienciadesucondiciónde malhechoralavistade sus
perseguidores (Lc. 20,37).
Ora por susverdugos. (Le,23,34).Esvoluntaddivina. (Jn. 18,11).

CINCOpasosdeloscualesCUATROsonalmenosintegrables,
si no esenciales, como sí lo es el último para cumplir el PLAN
SALVIFICODELAREDENCION. Es cierto:Cristopornosotros
y pornuestra salvaciónestuvofísicamente sometidoa la sentencia
de muerte pronunciadacontra él por la justicia penal romana.

Conclusión: los mismos pasos de todo ser humano tomado
prisionero.

1.3. En cuanto al plan salvífico de la EVANGELIZACION.
Cristo profetiza a los suyos que por su causa serían llevados a
los tribunales y a las cárceles (Lc. 21,12).
Recordemos:

1.3.1. Pedro y Juan: encarcelados, llamados a indagatoria,
castigados (Act, 4,lss; 5, 17ss; 12,lss.)

1.3.2. Santiago: (Act. 12,lss.)

1.3.3. Esteban: (Act. 6.5ss y 7 completo)

1.3.4. Pablo el Prisionero por Cristo. La trayectoria de su vida
en la cárcel. 2 Coro 11,23. Act. 16, 19-40;; 21,27; 22, 25-50;
23,lss. Cap. 24,25, 26, 27, etc.
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Delas 14epístolasque nos hanllegado,CINCOfueronescritas
desde la cárc~l: Leer de seguido los pasajes en los que él mismo
alude a ~u prisión, en los que casi se sienteel peso de las cadenas
quele dificultanelmovimientodc lamano,resultaimpresionante:

1.3.4.1. Efesios. Escrita entre los años 61 y 63 desde la cárcel de
Roma. Espera el fallo sobre su apelación al tribunal imperial
luego de su detención en Jerusalén. '

3.1 Por lo cual yo Pablo. elprisionerode Cristo Jesús por vosotros
los gentiles.

4.1 Asi.pues.yo elprisionero en el Señor. os exhorto a conduciros
de una manera digna de la vocación a la quefuísteis llamados...

620 Orad en toda ocasión y velad con toda constanciapor todo el
pueblo.santo y tambiénpor mí. para que Dios ponga su palabraen
rmslabíos y me co~ceda anunciarcon valentíael Evangelio, cuyo
embajador soy, aun entre cadenas, para que pueda hablar de él
valientemente, como conviene.

1.3.4.2. Filipenses. Entre 56 y 57. tal vez durante un breve
encarcelamientoen Eíeso ..

1,7 Es justo que yo tenga estos sentimientos respecto a todos
v~sotros, porqueos tengo en mi corazón. partícipescomo sois de
rmgracia, tantoen miscadenascomo.en ladefensayconsolidación
del Evangelio.

1,12 Quiero, hermanos.que sepáis que mis asuntoshan resultado
más b~en en progresodcl evangelio,hasta talpunto,que en Lodo el
pretorioyentre todoslosdemásse ha puestodemanifiestoque mis
cadenassonpor Cristoy la mayorpartede loshermanos,cobrando
confianza en el Señor, a causa de mis cadenas. han redobladosu
audacia para predicar sin miedo la palabra de Dios...

1.3.4.3. Colosenses. desde Roma entre el 61 y 63.

4,2 Perseverad en la oración velando en ella con acción de
gracias. rogando al mismo tiempopor nosotros.paraque Dios nos
abra una puerta a la palabra y así poder anunciar el misterio de
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Cristo-misterioporcuyacausaestoyencadenas-yquelomanifieste
predicando como es mi deber.

4,10 Os saluda Aristaco, mi compañero de prisión.

4,18 El saludo va de mi puño y letra: Pablo. Acordáos de mis
cadenas. La gracia sea con vosotros.

1.3.4.4.A Filemón, desdeRoma entreel 61 y 63.

1,1 Pablo, prisionero de Cristo Jesús,...al querido Ftlemán,
colaborador nuestro...

1,8 Aún teniendoamplia libertaden Cristopara mandarte lo que
debes hacer, prefiero usar de súplicas, por motivos de amor,
presentándome como quien soy, Pablo, anciano y ahora, por
añadldura.prisíonero por CristoJesús.Te suplico.pues.por este
hijo mio a quien engendré entre cadenas, Onésimo...Yo querria
retenerloa mi lado,para que, en lugar tuyo, me sirviera en las
cadenas del Evangelio.

1,23Te saluda Epafras, mi compañero de prisión.

1.3.4.5. Segunda a Timoteo, desde Roma probablemente a
principios del afio 67. Es la últimacarta de S. Pablo,

1,8 No te avergüences jamásdel testimonio denuestroSeñor ni de
mi su prisionero, antes soporta con fortaleza los trabajos por
causa del Evangelio.

1,15 Ya sabes c6mo me han vuelto la espalda todos los de Asia,
entre ellos Figelo y Hermágenes. Da el Señor misericordia a la
familia de Onesiforoporquetantasvecesme ha dado ánimosyno
se avergonzá de mis cadenas, sino que apenas lleg6 a Roma, se
puso a buscarmecon todo interéshasta queme halló. El Señor le
conceda hallar misericordiaante el Señor en aquel dia.

2,8AcuérdatedeJesucristo, resucitado de entrelosmuertos,..'Por
él soporto el sufrimiento, inclusoel de las cadenas, como sifuera
un malhechor. PERO LA PAI_ABRA DE DIOS NO ESTA
ENCADENADA. Por eso todo lo sufro por amor a los elegidos,
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par~ que también ellos alcancen la sulvacián que está en Cristo
.IesusCon gloriaeterna. Estadeclaración esdignade crédito: "Si
n:'Jrl,mos con el. también con él viviremos; si resistimos, también
conel reinaremos; si le somosinfieles,él siguesiendofiel pues no
puede renegarde si mismo". '

4,6_Yo estoy a punto de ser inmolado, es inminentela hora de mi
partida...Yahora estápreparada para mi la coronade lajusticia
COn la que me retribuirá en aquel día el Señor, el juez lusto.: '

4,16 En elprimerperíododemicausanadiesepresentóadeclarar
enfavormío,SinO que todosme abandonaron. ¡Queno se les tome
encuenta!Pero elSeñorme asisti6y medi6fuerzas de talmanera
que por mi medio se realizó plenamente la proclamactán del
Evangelio y llegó a oídos de todos los gentiles. Yo mismo fui
liberado de lasfauces del león. El Señorme rescatará de todomal
y me salvarápara su reino celestial.

La lectura. escueta, sin comentarios, de estos diez y seis
parágrafos quizás nos han hecho sentir intensamente la vivencia
delapóstol ysu identidad conelmundo carcelario. ¿Quéprisionero
no en~ontrará allf los rasgos.inconfundibles de su condición y no
llegana a comprender que SI Pabloestuviese hoy en la cárcel, al
lado suyo, sería su mejorcompañero dc prisión?

Analicemos brevemente los pasosdc este cautiverio:

Encarcelamiento y encadenamiento.
Castigos: azotes. Indagatoria.
I~efensa: Soyciudadano Romano. ¿Estápermitido flagelaraun
CIUdadano Romano?
Ya sabescómome han vuelto la espalda...
Nadie quisodeclarara favor mio.
Juicio: libertad.
Segundo Proceso: Sentencia de muertey ejecución.

Algunos aspectos: sentimiento deimpotencia. Tristezaporque
se~vergüenzandeél.Laexpresión LAPALABRADE DIOS NO
ESTAENCARCELADAesconsecuencia desentirselimitadoen
las. posibili~~des de viajar para anunciara Cristo (De viajero de
Cristo a Prisionero por Cristo). Si no hubiese estado preso no
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habría comprendido con esa misma claridad el sentido íntimo de
la libertad de la palabra de Dios. Esto se complementa con la
esperanza de la plenitud del misterio Pascual, razón de ser de
nuestra fe.

De estos elementos bíblicos podemos tomar un punto de apoyo
para comprender cómo a través de ellos descubrimos una íntima
relación-entre el estado de la persona encarcelada y el desarrollo
del Plan Salvffico que en sus etapas esenciales se identifica con el
proceso del prisionero. Y que se prolongará hasta hoy.

El Evangelio exige de parte del evangelizado una respuesta
clave en el proceso de inserción o rechazo del Reino de los cielos:

ESTUVE EN LA CARCEL y ME VISITASTEIS... O NO ME
VISITASTEIS

Esto supone una disponibilidad afectiva total: visitar a quien
está en la cárcel, por el solo hecho de estar allí, sin tener para nada
en cuenta su condición moral: no es el preso hipotéticamente
bueno, inocente, hábil. Todos están revestidos de Cristo: a mí me
visitasteís. Ya no hay esclavo ni libre. Estamos viviendo el
misterio de CRISTO TOTAL.

Si me he permitido extenderme en estos aspectos bíblicos, se
debe al deseo de compartir con ustedes una reflexión que me ha
servido para comunicar a mis hermanos reclusos la proximidad de
Cristo en su misterio salvffieo con ellos. Esta es la proximidad que
creo expresó la Carta a los Romanos cuando dice:

"Cuando aún éramos unos desvalidos, Cristo murió porquienes
estaban alejados de Dios, Y en verdad apenas habrá quien muera
por un justo; por un hombre de bien quizás haya alguien que se
atreva a morir. Pero prueba del amor que Dios nos tiene es que
siendo nosotros todavía pecadores, Cristo murió por nosotros...
Porque si cuando éramos enemigos, fuimos reconciliados con
Dios por medio de la muerte de su Hijo, con mucha más razón, una
vez reconciliados, seremos salvados por su vida" (5,6ss.).

Así la Iglesia, nacida del costado abierto cn la Cruz, partirá de
la suprema voluntad salvífica de su Esposo para llegar al mundo
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~aOrcMelaunN'°IOYNen particular al latinoamericano en una actitud de
y PARTICIPACION.

Puebla lo dice can estas palabras: Nos. 327 _330.

.Concretándose al enfoque dc Iglesia y mundo "'. l' '
latmoameri l' carce MIO
aquí. cano, rcsu ta demasiado extenso para mirarlo desde

he Pero en este plano, las reflexiones y la teoría pueden resultar
. ~osos, pero distantes de lo que estamos viviendo uicn .

dd ~ano encontramos al recluso oprimido, silencioso, com~ elJoe~\~
ICen en su lenguaje: SE ME SURIO LA CAUSA. '

A ese recluso debemos llegar como Iglesia Ypr
llegar dí' .... ocuramos

y como ec a ayer el Dr. Yacobuccr, si lle 'amos co~
a~or, nuestra ~Ieg.ada no será en vano. No siempre b~sta el solo
a or, IPorque ~qulén de nosotros no se ha sentido casi tan solo
como os propios reclusos? '

Porque, aparte de lo que se hace, también se hecha de menos
~noapresencla,más decidida y comprometida de nuestros Pastores'.

~:r~~~alr::~~e~Af~,~n~;~~~¿st~~~~~i~,i~~~q~~Snt:~~~~en~~
la ~a~~~a~~~~~~~g:~~~pado que tenga a su cargo explfcitamente

den~~~~r~~u~~~~~~~:~~~~~o~~~~~i~~~~lu;r~~~~~~~~~~exPlfc.ita
~~~~e l~s eVldentdes trabas que encontramos para su eva~g~i~eC~~~

m sera can ición de hacinamiento d d .
Y la explotación infame el e d' e csprecio, de maltrato
Cuánt " lamento e los VICIOS en la prisiónas veces por ejemplo h . .
Vir e dI. '. se a VIStO que la fiesta patronal de la
u.gán e a Merced termina en verdadera orgía y desenfreno'

ial~íJc~n momento apropIado para comunicarles el mensaj¿
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Episcopal Penitenciaria, al frcntedc la cual, un Pastor que conozca
a fondo el mundo carcelario, con capacidad de convocar, orientar
y coordinar las muchas iniciativas dispersas en' favor de los
reclusos, con las debidas facultades canónicas para resolver casos
de orden práctico eclesial que excede las facultades de un Capellán.

Creo que todos tenemos la inquietud de que se llegue a
elaborar, no desde un escritorio, sino desde el patio de la prisión,
un DIRECTORIO DE PASTORAL CARCELARIA,
c\aborado no solo por los Capel1anes, sino por religiosos y laicos
que conocen el medio, valiéndose, quizás de los que ya existen
en otros países, como pauta orientadora.

Ahora cuando se ha iniciado la Gran Misión de Reconciliación
Nacional, uno quisiera saber si se han tenido en cuenta como
destinatarios de ese acontecimiento pastoral, las prisiones. Inquieta
pensar que la cárcel pueda considerarse fuera de lugar y sin
embargo, creo en el poder de la Palabra de Dios para redimir al
cautivo.... ejemplo.

En esta mirada sobre la presencia de la Iglesia en el mundo
carcelario latinoamericano, cabe preguntar si se han tenido en
cuenta fuerzas que la Iglesia puede aportar Y' se están
desaprovechando: alfabetización, mediante los alumnos de
bachillerato. Estudios adecuados a las diversas facultades
universitarias: facultad de sociología: de dónde provienen los
reclusos: origen familiar, barrios, ciudades, tipo de delitos, todo o
casi todo 10expuesto por el Dr. Yacobucci. Facultad de medicina,
ayuda de los alumnos, facultad de farmacia, derecho (Ms. De
Brigard), sicología, teología, filosofia y letras, etc.

Otro punto que no quiero dejar de enunciar es la lejanía en que
generalmente viven el Párroco y los feligreses en cuyo territorio se
encuentra la cárcel, de todo contacto con el Capellán y los reclusos,
siendo así que la Parroquia suele tener infraestructuras con las que
el Capellán no cuenta como equipos catequísticos, movimientos
familiares, consulta médica.

Fomentar la religiosidad o-piedad popular, esto lo digo aún a
sabiendas de que inclusive colegas míos en la facultad de teología
me rebatirían fuertemente, pero la mayoría de los reclusos no
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tienen la suficiente disponibil'd d
invitarlos a participar en la ld I a moral para que uno pueda
prácticas como el RosarioVI tt~cram~ntal; entonces para ellos
Consagración a la Sma V·' e iacrucís hecho en el patio la.
Escapulario, etc. son la 6ni~:~~ y allagrado ~raz6n, el uso 'del
por medio de la Virgen. nna e comumearse con el Señor,

El mundo carcelario v ás 11
con toda su trascendenci aEm a á del recluso, va hasta el delito
nosotros en este sentido~'Send~~e mome~lto no hay claridad entre
reconocidos fascineroso~ I oga, se indulta una y otra vez a
tiene la Iglesia una id y a ~tros se les cierran todas las puertas'
narcotraficantes, hemo~ o~~ e ara .a,:erca del diálogo con lo~
de la extradición; se ha detO s.u opmíon sobre elcandente debate
extradite a los colom bia emdo a considerar SI es Justo que se
acá; tiene sentido que un nos y nu.ncase extr~dite a nadie de allá para
a la másgrave pena ue colombiano sea quien haya sido condenado
(cadena perpetua m1s cfesa hoy sobre u~ delincuente en el mundo
y además se le nie uenento noventa y siete años más de presidio)
diario y la hora de s~ al dí~er~chos t~n elementales como el baño
en nuestro país S be a a que tiene derecho todo encarcelado
grandes capos 'de; n:::~~t~~cen USA. ~o ha~ ninguno de los
condenado a ninguna cIase de o en. prisión m ~ucho menos
nos deja tranquilos? penas. ¿Porqué esa díscrírnínacton

Creo que Colombiaes di·
propios en cárceles extrau~o e ~spaísesquetienemásciudadanos
si a nosotros -a nue nJer~s. os hemos detenido a pensar que
en el exterior porsestro Canc.IlIer-se le da el trato tan humil1ante
compatriotas: y 'ha ~~~\~mb;a~o,.cómo sufrirán los encarcelados
a esos henn~no~? S· 1 o ~gun mterés de la Iglesia por ayudar
Obispo ¿habrá re~im~n: ma re de alguno de ellos se acerca al
con el Obispo en cu .e esperanza de que se ponga en contacto
alguna fonna de inte~ dl.ócesls se encuentra el detenido? ¿Habrá

ernr para que el Estado se interese porellos?
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LA IGLESIA EN LA CARCEL

Mons. Cesare Curioni
Presidente de /a Comisión Internacional

de Capellanes Genera/es de Prisiones.

Siqueremos darunafecha o almenos unarazóndela presencia
de la Iglesiaen aquella realidad, quellamamos "cárcel", debernos
referimos alpasajeevangélico deMateo(MI. 25,36), dondetodas
laspobrezas, morales, materiales,jurídicas, psicológicas, sociales,
estánenumeradas comoelementodeatención seguray depresencia
prácticapara tener, como contrapartida, el ingreso en el Reino.

Me parece que a este respecto, las palabras de Jesucristo son
muy precisas: "Estaba en la cárcel y fufsteis a visitarme... Venid
benditos tomad posesiórideJ Reino".Y porel contrario, lacondena
precisa a los que no escuchaneste precepto.
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No podemos, de ningún modo, hacer deducciones restrictivas
de esta frase tan conceptualmenteprecisa No se refiere únicamente
al que está en la cárcel inocente o porerror, no se da una valoración
ni social ni jurídica del hecho "cárcel". Entre tantas pobrezas de
abordar y posiblemente de aliviar y de resolver, está también esta
pobrezajurídica de la libertad personal, que según el pasaje citado,
es unadelas pobrezas permanentes de este nuestro mundo terreno.
Me parece que esto explica ya con suficiente claridad por qué la
Iglesia ha estado presente en la realidad carcelaria por medio de
Sacerdotes, que hoy llamamos Capellanes. Naturalmente, los
modos de esta presencia varían según la realidad del tiempo y de
las situaciones locales o contingentes.

Puesta la premisa del "por qué" estamos en aquella realidad,
como seguidores de Cristo, y por consiguiente como encamadores
de su palabra y de su mensaje; no podemos, sin embargo, cerrar los
ojos ante las muchas dificultades y las tremendas injusticias, que
confrecuencia la realidad carcelaria pone delante de nosotros.

Ante todo podemos preguntamos: ¿Cuál es el número de las
personas detenidas en las cárceles del mundo? No debería ser
difícil saberlo. Pero ¿Cuántos son los verdaderos culpables? Esto
es más difícil precisarlo, aún después de un proceso formal.

Más aún: ¿Cuántos son los autores de delitos, que no sufren
una pena? EL porcentaje de los delitos no perseguidos parece
quees muy elevado. Por ejemplo, en los delitos de robo, se llega

.al 98%. Al poner esta pregunta, no pretendemos llegar a una
respuesta verdadera, sino subrayar la realidad concreta, la
magnitud y la gravedad del problema.

Frente a esta realidad, angustiosa para cada uno de nosotros, me
permito proponeros algunos párrafos de la magnífica ponencia,
que el Cardenal Carlos María Martiní, Arzobispo de Milán, tuvo
en Viena con ocasión de la última Asamblea de la Comisión
Internacional de Capellanes Generales Católicos de Prisiones, en
la que estuvieron presentes algunos calificados representantes del
Continente Latinoamericano.

• Una luz en la oscuridad de la culpa.
A pesar de nuestro gran progreso tecnológico y los maravillosos
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d~scubrimiento.s de la ciencia, el hombre sigue siendo todavfa un
misteno 'para SI mls~o. y uno de los lugares más oscuros de este
n~e~tro . Inefable rmstcrio, es precisamente la culpa, r¿alidad
ongmana del hombre. Para que puedaserun poco más comprensible
yperderen parte su angustiosa dramaticidad, es necesario investirla
de rayos luminosns y penetrantes de la Palabra de Dios En la
BIblIa, la culpa y la pena están entre los temas más frecue~tes Se
puede decír que ocupan una tercera parte de la Sagrada Escrit~ra
mientras que las otras dos terceras partes se desarrollan en tomo a
los temas de conversión y perdón, amor y gracia.

Os invito a recordar algunos relatos bfblicos muy conocidos
pero que nunca terIn,¡mn.de conmover, provocar y hacer reflexionar:
y que con un lenguaje simbólico y real(stico, representan el doble
tem,ade la c~lpa y de la pena. La culpa de Adán y Eva en el origen
~e la humamdad y !a penasubsiguiente (Gen. 3); el fratricidio de

aín (Gen. 4); ~a díscordia de los. pueblos en la construcción de
B~bel (Ge~. 11), El pecad~deDavld (2 Sam II-II2)y su Miserere
(Sal. 50): la parábola del hIJO, que no quiere vivir con el padre para
darse a la mala VIda (Lc.15); y por fin, el relato que resume todos
los delIt~s. del mundo, todas las culpas de los hombres: La pasión
de Jesucnsto (MI. 26-27) arrestado y juzgado, condenado y
castigado con la muerte de cruz.

No es posible hacer ahora un análisis detallado de estos relatos
tan complejos, Nos contentamos con subrayar y actualizar algunas
enseñanzas. "

En estos textos sagrados para indicar un "delito voluntario"
aparte. d~l vocablo "culpa", se usa también la palabra "pecado"
queongInanamente significa "equivoca el objetivo" dellnquír '
declr,desvlarsedcl camino conduce ala meta' estamb"é bell 'ó,es
dcsarm f' . 'ó ,1 n re I n
, .• , on a, OPOSICI n, enemistad, locura, injusticia, violencia'
guerra, muerte. Culpa y pecado en la Biblia tienen rna d t . '
. ó . f' S e retnta

SIn, runos, y ser a ~ecesano ~omprender a fondo su significado
para poder descubrir la esencia de la pena y su aplicación. '

E~ pecado y la culpa en la Biblja es un hecho ue toca I
relación del hombre con Dios Es una' rebelión ,q h a

ió d . . , un rec azo la
neracl n e DIOS como Padre y Señor. Según la palabra divin; la
cu pa en su esencia y radicalidad tiene una dimensi'ón
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profundamente religiosa, es siempre y antetodo,c?locarseco~tra

Dios; después, esno reconocerenlaspersonas, acriaturas deDIOS,
hermanos y hermanas, a las que hay que amar, sino, ~or el
contrario, verlascomogentea la quehayqueexplotar, dominar e
incluso eliminar.

El pecado tienesiempre unadimensió~ social: es el.rec~azo de
la comunión con los hermanos, la negación de la solidarídad, el
egoísmo, que influyeparamal en la sociedad entera. Es también
rechazo y negación de sí mismo, del propioyo, ~n su ser y deber
de ser; es obstaculizar y negar la propia numanización mtegral.
También está la dimensión individual de la culpa que es msepa
rable de las otras dos.

Laculpavienecometida también porelquequebranta "la ley",
expresión de la voluntaad de Dios, de su ordenamiento y de su
proyecto. La ley, cuando propone auténticos valoresd~ la vida" es
un ordenamiento dela razóndivinay humana parael biencomun,
y es para cada uno de.nosotros pu~to de ref~rencia, indic~ción,

manifestación del verdadero bien, hacia el cual tiende
insistentemente el espíritu humano.

Tengola impresión quedentro devosotros hasurgido alm.enos
unaobjeción: Es unasociedad secularizada y en cammo hacíaun
secularismo total, es un mundo que se definesolamente humano,
que no reconoce o niega la presencia de Dios, su juicio ~ su
salvación. ¿Estaconcepción bíblicade la culpano está.en crisis?
¿Novieneanulada? ¿Cómo puedesalvarse laverdad bfblica acerca
de la culpa, del pecado?

Me parece que es posible recuperar todo el mensaj~ de la
Sagrada Escritura sobre la bondad o maldad, pensamientos,
palabras, obras,omisiones, en suma,sobrela bondado maldadde
nuestravida,atravésdela "concieneiapersonal", siemprepresente
yvivaen el espíritu de todaslaspersonas, incluso del delincuente
másendurecido, yenelreconocimiento universal delvalorsupremo
de la creación.

Tras la voz de la conciencia, nosotros reconocemos la voz del
DiosSantoyjuez; y enla persona humana, su imagen más fiel: el
lugarde su presencia. Laconciencia personal es, segúnla doctnna
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cat6lic~: última norma de la moralidad de nuestros actos y nos
ordena. no~acer a losotroslo queno queremos paranosotros". y
la conciencia en los textos bíblicos, que hemos recordado, viene
~presenta~a o revivada por los pasosde Diosen el Edén,por las
imerrogacíones hechas a Caín,por la vozdelprofetaNatan por la
bondaddel crucificado, por el desorden cósmico. '

Debernos .afIadir todavía que según la Sagrada Escritura, la
fuente ínmedíata, de la que surgenlas decisiones morales aparte
dela concien~ia, sonlalibrevoluntad delhombre, queesresp~nsable
cuan~o su libertad está estrechamente unida con la conciencia
efectivade los valores, y la intenciónvirtualo habitual.

Tambiénlos hombresde hoy,comolos hombresde la Biblia,
pueden te~~r tantos condicionamientos, que disminuyan su
responsabífldad: el engaño de la serpiente es seductor; el
pecado está agazapado a la puerta de todos; la ambiciónes más
fuerte que nosotros; hemos sido concebidos en el pecado de
nuestra madre; la VIda desordenada nos pilla sin que nos demos
cue.nta; no sabemos lo que hacernos. Es la sociedad la que nos
obliga ~ obrar así de mal; y por sociedad, se entiende las
I~StltuClOt;es, los Mass Medi~,.el difundido desinterés por el
ble~ comun,. muchas leyes Injustas, las grandes jnjusticias
SOCiales... SI estamos tan condicionados, ¿Cuánta pena
merecemos?

.~ealidad angustiosa, hemosdichomásarriba. Yen estepunto,
quisieraproponeros algunas respuestas de Capellanes de diversas
realidades carcelarias, a los quehemospreguntado por quéestán
allí, en aquella realidad a veces humanamente absurda.

A la pregunta: "¿Cuál piensasquedebeser lo específico de tu
ministerio de Capellán?", he aquí algunas respuestas:

Ser profeta de la justicia de Dios, justicia que en Dios es
la fidelidad asu proyectode salvación del hombre, fidelidad
a la misericordia con todos los hombres; ser liberador, para
las personas a las cuales se dedica, libertador del pecado
~del alejamiento de Dios) y de toda otra forma de pobre
tnterior y exterior, a la que los hombres están sometidos
(Lc.4,18).

87



La liberación interior y la condición para las liberaciones
externas, estructurales, institucionales, burocrátIcas. Darse a este
apostolado y promover la justicia.

Papel importante del Capellán de Prisiones es el hecho de ser
el animador también cerca de la comumdad externa de los
problemas vividos en el interior de la cárcel para ayudar a
crecer en la fe.

Ser estímulo para una reflexión.o mejor el inicio de un ca~ino
paradescubrir aDios como.amtgodelos más pobres ysencillos.
Ser signo del valor de la dignidad de la persona humana.

Lo específico de mi ministerioes el de la evangelización en. los
tres momentos del testimonio, del anuncio y de la celebración.
Mi presencia es una presencia simbólica,es decirunaprcscncta
de signo,un querer hacervisible enel mundocarcelano ~l signo
de la acogida y de la misericordia, de la escucha de DIos y el
signo de la presencia de la comunidad eclesial. Una presencI~

en la convicción, que promueve una ~eJo~ cualidad de la vida
y se hace anuncio de esperanzaYexpenencia de vida n~eva con
gestos concretos. Estoy convencido que el testimom~ es ya
evangelización, cuando resulta clara la elección de vida del
testigo: que la celebración no essolo lo litúrgICO sacramental,
sino la construcción de un ambiente y de un clima, donde se
hace la experiencia del pequeño gesto de las grandes
celebraciones del misterio de la vida y de la muerte; y por Iin,
que los momentos y los ucmposdel anuncioestán proyectados
como éxito de otros procesos significativos y al mismo ucmpo
inspiradores de nuevos.

Conciencia y preocupación de evidenci~r siemp:e más una
presencia, que sea manifestación de la misericordia
evangélica y expresión de reconciliación,

El anuncio de la salvación de Cristo se entiende también en
sentidopositivo:nosóloarrepentimiento, ~erdónde lospecados,
reconciliación, sino también ñliación dívína, la realI7.acló~ dcl
plan de Dios en todohombre pecador,que consigue la felicidad
(la salvación), porque ha llegado a ser h~JO de DI~S. :or
consiguiente. también para el hombre detenido no se subraya
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solamente la llamada al arrepentimiento. al hecho de ser
pecadores. como si sólo ellos fueranlos pecadores yno también
cualquier otro cristiano y cualquier otro hombre libre. Los
detenidos no son cristianos de segunda categoría. Este es uno
delos mensajes más incisivos del Evangleio: ofrecer al hombre
un gran sentido de responsabilidad. pero abriendo el corazón a
la esperanza yesto esmuy importante para el hombre detenido.

La presenciadel sacerdoteen las cárceleses esencial. indispens
able; está presente preeisamente como sacerdote. porque en las
cárceles viven los hombres. Donde está el hombre. allí está Cristo.
y así. aún en los aislamientos más estrechos de las cárceles.
Jesucristo. a través de nuestro misterio. llega a anunciar la buena
nueva de la Palabra,a llevar la salvacióndel perdón, el alimento de
la Eucaristía, a recordary hacer vivir a estos hombres.aunqueestén
detenidos, su realidad de hijos de Oios.

El sacerdoteestá presente "a" todos loshombres "por"todoslos
hombres: encarceladores. En relación con esta noble realidad,
la.acción del sacerdote es difícil, porque los encarcelados y los
encarceladoresestánestructuralmente losunos contra losotros.
Por encarceladores se entienden todos los hombres del mundo
penal: funcionarios de prisiones, guardianes, vigilantes,
administradores, policías. abogados. jueces. magistrados. El
Capellán esta presente al hombre en cuanto tal. más allá de sus
funciones, de sus divisas. de sus deberes. de sus cometidos. de
sus situaciones.

Creo que estoy en la cárcel como servidor de la Palabra. como
ministro de la palabra anunciada y de la palabra que se haee
signo. Pero justasmente, en cuanto anunciador de esta palabra.
la dificultad está en superar la extrañeza de esta palabra, y. por
consiguiente. la dificultad de encontrar el lenguaje. la manera
de ponerme en comunicación con la otra persona. de tal forma
que puedadialogar con aquellosquetienen puntos de referencia
totalmente diversos en cuanto se refiere a la concepción de la
vida.

Mi manera de ser y de actuar quisiera que 1'u!¡ra una opción y
un estilo, que me acercase todo lo más pésible a los así
llamados "pobres"; mejor aún, que estuviera yo en medio de

. .
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estos benditos pobres, porque en el fondo me ~entfay me siento
terriblemente pobre. Pobre frente a la urgencia de construlf un
mundo más justo. Así, con e.stapobreza he ~ntrado en la cárcel:
sin horario, sin banderas, sm prejuicios, stn pro~ectos. Debo
decir que tenía mucho miedo, pero más que e~ miedo, pudo el
entusiasmo, la alegría, la posibilidad, que DIOS me daba, de
estar junto a estos hermanos.

Cuando entré como Capellán en la cárcel, me hice la pregunta
y me surgió espontáneamente la respuesta: ser s~cerdote en este
ambiente significaba hacerevidcnte, lo más posible, a.travésde
la propia vida,la presencia de Cristo como acontecimiento real
y hecho incontrastable en la vida de todos los homb~es y por
consiguiente, en la historia de los hombres detemdos. ~~
respuesta obvia estaba acompañada de esta consecuencia:
¿Cómo hacer posible esto?

Después de estos "flash" sobre los estados de ánimo, sobre los
compromisos morales y religiosos manifestados en las rcspuestas
de una serie de Capellanes encuestados, he aq~í ahora unarcspuesta
de un colega protestante dada en la reunión .mterconfesl~nal,que
tuvimos en junio del año pasado en Helsmki, preparatoria de otra
reunión que teljdremos en Bosey, en Suiza en agosto del año
próximo, y en la que auspiciamos vuestra presencia.

El pastor Otto Schaffer, en la RepúblicaFederal Alemana, mete
el dedo en la llaga, cuando dice:"." que los Capellanes viven ca~?
día en un ambiente de crisis perpetua y de incertidumbre profunda .
Los pesos que contínuamente descansan sobres sus espaldas son
estos: ¿Cómo deben verse en cuanto Capellanes? ¿Qué es para
ellos 10 especial de la "cura pastoral"? y de ¿qué manera pueden
responder a todas las cuestiones y resolver. todos los problemas de
aquellos sobre que cada día dirige su mirada": Y todo esto en
relación con la Iglesia, considerando adem~s,.no sólo el dato
teológico, sino también todas las demás disciplmas llan:'adas
humanísticas. En una palabra: los consejeros espirituales tienen
necesidad ellos mismos de consejo espiritua~. Los Ca~llanes
reciben fuerza, por su vida y trabajo, de un determinado depósIto que
han recibido. Este es un principio importante, que .no debe ser
infravalorado. Ni siquierael evangelio 10have. "¿Qué tt.en~s,que no
hayas recibido?", pregunta Pablo en la carta a los Corintíos (4,7).
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Si se añade, además, que los Capellanes corren el riesgo de no
reconocer su propia identidad personal, por cuanto, casi siempre
sus deberes sacerdotales no coinciden con los programas de la
institución carcelaria se evidencia aún más, el malestar que de ello
puede derivarse. También los Capellanes tienen su propia psicología,
La necesidad de una "cura espiritual" para los Capellanes tiene hoy
razones externas e internas.

Las-externas proceden del desarrollo estructural del sistema
carcelario y la situación general de la Iglesia en la sociedad, que
hace de soporte. Las razones internas se encuentran en los mismos
Capellanes yen el cambio de sus experiencias y en la manera con
que ellos usan esta experiencia, comenzando por la educación, que
ellos han recibido y el cambio de su punto de vista y actitud. Yaún
más, las razones afloran cuando se comienza a ver y a considerar
10que somos y lo que deberíamos ser, tanto la "profesionalidad",
a la fe y a la persona del Capellán. Si se considera el ministerio de
los Capellanes como la continuación del misterio de Cristo hacia
su pueblo, la Iglesia tiene una gran responsabilidad hacia sus
Capellanes.

Hemos delineado, aunque de una manera muy sumaria, a través
de las palabras del Cardenal Martini y de las vivaces y actuales, de
algunos de nuestros colegas, el por Qué y ell<.QmQ la Iglesia está
presente en la cárcel.

Quisiera dar, de manera sintética, algunas indicaciones actuales,
haciéndolas derivar del mensaje, que nuestra Comisión Interna
cional ha enviado a las Conferencias Episcopales de todo el mundo.

Todo el mundo sabe, que la pena de prisión se implantó, en su
momento histórico, como pena principal en los códigos penales,
para substituir otras penas más inhumanas y crueles.

También se sabe, y está más que suficientemente comprobado,
que la pena de la detención es igualmente inhumana y
deshumanizadora; deteriora el sentimiento de la responsabilidad
nociva para la vida familiar, destructora de la persona humana y, en
general incapaz de conseguir la rehabilitación de los detenidos, a
pesarde las muchas y buenas promesasexistentesen las legislaciones
de todos los países civilizados.
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Anteestasdolorosas constataciones, comohombres de feya la
luz de la Palabra de Dios, hemos intentado profundizar en esta
realidad con algunas reflexiones.

Laculpaylapena,laconversiónyelperdón, elamorylagracia,
constituyen los temasfundamentales pe la Biblia

Unode loslugaresmásoscuros del inefable misterio, queesel
hombre, es la culpa, realidad originaria del hombre mismo. La
culpadebeser juzgadaen relaciónconla "concienciapersonal",
normasuprema de la moralidad de nuestrosactos, así comocon
la voluntadlibre del hombrey teniendo siempreen cuenta todos
los condicionamientos posibles, que disminuyen la responsa
bilidad.

¿Qué puede imponerse a un hombre que ha obrado bajo
condicionamientos creados por una sociedad injusta?

Enla Bibliala penaes una intervención punitivade Dioscon
un fin salvífica; busca siemprela conversión del individuoo de
la sociedad, no destruye nunca la dignidaddel hombre, al que no
priva jamás de sus derechos fundamentales; consiste única
mente en hacer caminar al hombre por el duro camino de la
conversión.

Dios sólo quiere queel pasado no se repitamás (Jn.8,11).

El Evangelio "es,por supropianaturaleza, mensaje de libertad
y de liberación" (Instrucción sobrela libertad y la liberación, 1).
Jesucristo no havenido a condenar, sinoa salvar(Jn. 3,17; 12,47),
a salvaralosqueestaban perdidos (Le, 19,10). Havenido"a llevar
la BuenaNuevaa lospobres, a anunciar la libertad a los presos,a
liberar a los oprtmidos" (Le, 4,18). Su amor a los pobres, a los
marginados, a losexcluidos dela sociedad, a los perseguidos, fue
tan grande, que le llevóa identificarse con ellos (MI. 25,36).

Jesucristo seofreció ysesacrificóvoluntariamentepornosotros;
su sangre, derramada por amor, nos obtiene el perdón de todos
nuestros pecados. Pasóasídelapedagogía delcastigo,de laleydel
"ojo", a la pedagogía delperdón. HayQue perdonarsiempre. (MI.
18, 12-22).
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Apoyadosenestasconsideracionesbíblicas, noshemos dirigido
a todas. las Con~er~ncias Episcopales y, por medio de ellas, a las
comunidades cnstianas, para hacerles una seriede propuestas:

Co~side~an.do elaspec~ específico ylaurgenciadelapostolado
pen~tenc~an.o, la Iglesia debe poner en práctica una pastoral
penltencla.na, ':lo sólo ~ nivel nacional elaborada por la
Con.f~ren~la EPISCOpal, SIOO tambiéna nivel diocesano con la
parncípacíon de toda la comunidad eclesial. Ha pasado ya el
tIempo de delegary d.e dejarlo todoen manosdel Capellán. Se
requiere el compromiso de la comunidad diocesana;

Las com~nidadcs cristianas deben ser conscientes de que si
los detenidos son rechazados por la sociedad, no deben ser
nunca excluído~ de la comunidad cristiana; antesal contrario,
deben ser ac?gIdos por ella como miembros sufrientes del
Cuerpo de Cristo.

En la realización global de estapastoralpenitenciaria hay que
adoptar la pedagogía del perdón, que, por otra p'arte, los
cns.tlanos debe~os procurar introducir en las organizaciones
sociales y polfticas.

Porotrapane, estábiencomprobado quelossistemas represivos
y pumuvos no rehabilitan al culpable, antes, al contrarío.:
dese~c~denan ~n él los peores instintos, tales como la
agresividad, la violencia, el odio y la venganza.

Porlo tanto,loscristianos, encuantodefensores delosderechos
del hombre, deben comprometerse, en nombre de la Iglesia, en
trans~o~~r las actuales estructuras penales en conformidad con
losprincipiosevangélIcos. Convencidos además, dequeel hom bre
es siemprerecuperab!e yde.quelaconfianza en suconversión está
en la base ~el. mensaje bíblico, los cristianos deben trabajarpara
que la Adml?lstracló~ de la J~s~!cia aplique con magnanimidad y
con vigor la remsercíon SOCIal a los queestén verdaderamente
arrepenudos espccialmerue a los más pobres y a los más débiles.

Es necesario que las Comunidades Cristianas cambien la
mentalIdad que tI~n~ sobre las prisiones y que no consideren
laprisióncomoel UnlCO absoluto (talycomofueenotrotiempo
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la esclavitud);es necesariobuscar no sólo Cenas alternatiyasa
la pena de prisión, para disminuir los efectos negativos de la
pena sino altern~tiyas de la Cena, que tenga la doble finalidad,
del resarcimiento social (pensamos hoy en los muchos y
grandes problemas que comporta la ecología) Y de que el
condenadono tenga quevivir siempreYsoloenla segregación,
en la separación, sino en los casos que sea posible,queviva en
su misma realidad social.

(A título de ejemplo, queremos recordarcómo hace sólo unos
decenios muchos enfermoS eran condenados a la segregación y
separaciónmás absoluta;el descubrimiento de nuevas medicinas,
ha favorecido un cambio de mentalidad que hace que hoy estos
enfermos vivan en su propia comunidad, ¿Es propiamente Y
solamenteuna utopía pensarque esto puedasucederen la realidad
penal? El evangelio nos dice que no).

En esta integración entre la pastoral carcelaria propuesta por la
Iglesia y la participación de la comunidad de creyentes, es nece
sariotenerel auxilio deun voluntariado preparado, serio yeficaz.

Además de las actividades específicas de las intervenciones
directas, este voluntariado debe ejercer también la función no
ciertamente secundaria, de "movimiento de opinión" para hacer
fermentar en la sociedad de creyentes la palabra y los principios
cristianos a propósito de esta realidad carcelaria.

Lo requiere la Iglesia de hoy, en la realidad de nuestro tiempo.
La presencia de la Iglesiaen las cárceles ha sido constante.

El ordenamiento penitenciario de los paísescivilizados ha con
siderado siempre sumamente beneficiosa Yeficaz la presenciade
celososMinistros del Señor, que sirvende alivio y de consuelo para
los que están sometidos al infortunio de la cárcel; entendieron que
los aspectosespirituales, debidamente atendidos y cultivados cons
tituíanel medio más importante Yeficazparala debidacorrección
del delincuente, La moral católica,impartidapor un celoso Cape
llán, era prácticamente la única fuerLa rehabilitadora de la prisión,

Sólo en estos últimos decenios 'se ha acudido a los equipoS
técnicos, expertos en las ciencias de la conducta humana. Pero
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tambiéna este respectoha decien proclamar y en pone/e~ue ecrrque la Iglesia fue la primera
resocializante de la privación~~á~.t~ca e~ carácter reeducativo y
con la fundación en Roma (1705)~ ~rtar: El Papa Clemente XI,
de San Miguel cuyo lem e primerreformatorio celular
probos efficias' disciPlina~ -:r:r:dm est coerc,ere imnpobos nisi
nunca el de castigar se ad I ~car a los jóvenes internos y
penitenciarios, que c~nsidera:: ~nt .a.¿os modernos sistemas
Impartira los reclufdos un tratam a pnsi n como espacio donde
para poder llevar en libertad una'e~dto ahdecuado, que los capaciteVI a onrada.

Desde el día, en que Jesucrí .ladrón, hasta el día en ucnsto prometió el paraíso al buen
hombre, que había ~tent:~¡u~n Pablo II vi~itó en la prisión al
Iglesiaha tomadoen serio la o t[abél, la práctica tradicionalde la
!u!steis a visitarme". BasteS p,~ a rasdel. Señor:"Estuve preso y
Nicea, que instituye los" CI ar, por ejemplo, el Concilio de
1 ' procuratores pauper "

a1COS encargadosde ayudar I um , sacerdotes y
oroveerlos devestidos:~I Co \?S ~esos, de llevarles comida de
[ue los Obispos cuid~n de ~~ 10 urelianense,dondesedisp~ne
haga agravioalguno,que se Ids ~~es~s, procura?do que no se les
sus derechos y que por medio de tr e~~ jusucía, que se respeten
alimentos necesarios; a los _r~e rano, se les provea de los
Nolasco, fundadores de las espano es ~U~Jl de Mata y Pedro
Trinidad y de Nuestra Señ orgenes RcllglOs~s de la Santísima
Bos.co y José Cafasso; y al%~nc~~;~~~ed; a lo~ italianos Don
testimoniorieodela solicitudyde1 ' ~ de ~aul. Todos ellos,
los encarcelados. amisericordiade la Iglesiapor

Bastacitartambién al ' ' '
insistió en la obligación~~o~~~~~~ delos ültimos Papas. Pío XII
c?nocerlos para comprenderlos y amar a los encarcelados;
~Iagnóstico y el pronóstico adecua~ para iormular sobre ellos el
liberarsedelaculpa Y además ~s, q~e es ayude a redimirse y a
comprensivo ygen~ro~o ara .amar os,SIendoelmodc1o deunamor
víctimas del desmnor.' p, aquellos, queeonmuchafrecuencia son

Trasmuchos siglos, JuanXXIIIfu 1 . , .
cárcel. Al visitar la Cárcel Regin C eeli dPnmerPapa,queVISItó una

d te
id I a oc I e Roma se pre o 1

e ru osconestas palabras' 'T doslosoueest ,sent a os
guales anteel Señor pueselsef\o~nos os q~de estamos aquí, somos j" osconsi eraa todos hijos suyos".
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Pablo VI dirigió a los presos de la cárcel de RomaRegina Coeli
estaspalabras:"Osamo, 110porsentimientorománticoocOhlpasión.
humanitaria. sino queosamo verdaderamente. porque descubro
siempre envosotros la imagen de Dios, lasemejanza conCristo.
el hombre ideal. que sois todavía y quepodéis serlo",

Juan Pablo Il, en su mensaje a los presos de la cárcel de
Rebibbia de Roma. condensa el sentido de la misión evangélica.
que la Iglesia debe ofrecer a los reclusos en estas palabras: "La
BuenaNoticia. traída por Jesús alos hombres. comprende también
la liberación de los encarcelados (Le. 4.19). ¿Qué eco tan especial
levanta en el ánimo estas palabras al oírlas proclamar junto a
vosotros? ¿Es que se deben relacionar con las estructuras de las
cárceles en su acepción más inmediata. como si Jesucristo hubiera
venido a eliminar las prisiones y todas las demás formas de
detención? En cierto sentidoasí es también".

Para la Iglesia. el hombre y la mujer conservan siempre íntegra
su condición de persona, que es, por naturaleza. inalienable. aún
en el deplorable estado de culpa y de pecado. La Iglesia ve siempre
en el hombre caído. unhijo deDios yproclamaqueenla restricción
de las libertades personales encuentra en esta dignidad del
hombre, hecha a imagen y semejanza' de Dios. unos límites
siempre infranqueables.

Las prisiones fueron siempre para la Iglesia. parcela preferida
en el campo de su apostolado. Desde sus orígenes tuvo conciencia
de que a todos debía predicar el evangelio. pero que debía hacerlo
de una manera especial a los marginados. a los pobres. a los
enfermos y a los presos. Nada ni nadie podrá arrebatar a la Iglesia
el título de pionera en el tratamiento humanitario. reconfortante.
moralizador y resoclalízante de los reclusos.
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ORIENTACIONES PARA LA PASTORAL PENITENCIARIA

P. GUIllermo Ripo". o. de M.

INTRODUCCION

El tema fundamental de este P .
Penitenciaria es: DELINCUENCIAnmCer Encuentro dc Pastoral

" - ARCEL. IGLESIA.

Nadie puede dudarquela 1 '1 .' C .
siglos de su existencia ha de g csiad atólíca, a través de todos los
el ~echo social de la delinc:~~ra o~n~ gran preocupació? por
dlvl?adela Iglesia es conducir alh~y b e ~~c~rceles. La mISIón
ha SIdo creado a ima en . m re a. emo de DIOS porque
por el Hijo de Dios 1esu~~~~eJqanza .deDIOS y ha sido redimido

, " ue VIllO a salvar al hombre.
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La realización de este Encuentro de Pastoral. Penitenciaria es
una muestra más de la preocupación de la Igles!a para ~ncontrar
soluciones Yponer un freno al aumento de la delmcucncla Ytratar
que las cárceles sean más humanas Y regeneradoras de los

delincuentes.

Con los temas tratados en estos días sobre la Problcmática
Social y Delictiva de América Latina y ':-osDerechos H.umanosy
los Sistemas Penitenciarios con la visión de ~a Iglesia ante el
mundo carcelario y con los conocimientos propios que poseemos
como agentes de la Pastoral Penitenciaria habremos logrado una
síntesis real de lo que es la delincuencia Yde lo que ~on las cár~eles
en América Latina, cuyo resultado, c?mo he~os VIsto, e~ cnücoy
deprimente, sin quese vislumbre unadlsmmu~l?nde la delmeuencra

ue se agrava más con la aparición en lo~ u~tlmo~ lustros de ~na
~elincuencia infantil y de una delincuenclaJuveml más agresiva.

Tenemos ya el marco teórico doctrinario; nos falta presentar el
actuar frente a la delincuencia, frente a la cárcel. .Estoes .10 que voy
a tratar en esta ponencia; que la Pastoral PemtencI~na sea una
pastoral agresiva y eficaz, que nuestra acción evangéhca llegue a
lo más profundo de las almas para que éstas se ele~en sobre sus
miserias humanas Yencuentren en Cristo su hberaclón.

Muy difícil que cn una sola ponencia.sepueda c?ncretar to~os
los aspectos que tiene laPastoral PemtencI~:Ja: atencién pre~e~tlva
del delito, atención al interno en lo espmtual.. moral,. rcltgtoso,
social etc.la atención alexcarcelado; elvoluntariado pemt~nclano..
El te~a de la Pastoral Penitenciaria requiere que se le dedique tod.o
un congreso, que bien podí~ ser el Segundo Encuentro LatI
noamericano de Pastoral Pemtenclana.

Mi ponencia abarca los siguientes aspectos:

1. La Pastoral de Prevención de la delincuencia.
2. La Pastoral Penitenciaria.
3. La Pastoral Penitenciaria integrada dentro de la Pastoral de

Conjunto:

Celam
Conferencias Episcopales
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Diócesis
Parroquias

1. LA PASTORAL DE PREVENCION DE LA DELINCUENCIA

La cárcel es la consecuencia lógica de la delincuencia. Si no
existiera el hombre que delinque, la cárcel no tendría razón de ser.
La delincuencia y la cárcel son producto de la sociedad. La
delincuencia se crea, se fomenta y crece dentro de la misma
sociedad.

Veamos cómo debe ser esta pastoral.

La sociedad exige su derecho a protegerse de aquellos que no
respetan la vida, la integridad física y moral de las personas y de
sus bienes adquiridos con el esfuerzo y el trabajo honrado, de
aquellos que perturban la paz social y que son factores de
degeneración de la juventud y de niñez,

La sociedad para defenderse busca la protección de aquellos
que tienen que velar por la seguridad de las personas y de los
bienes, exigiendo a los jueces una mayor aplicación de las penas
privativas de la libertad. Esto es una realidad, y si cabe una
explicación natural. Sin embargo para que disminuya la
delincuencia y la sociedad pueda vivir con más tranquilidad y no
con tanta zozobra, como la vivimos hoy, es ella misma quien tiene
que transformarse. La delincuencia no se elimina con la represión,
el aumento de las fuerzas de seguridad, ni en hacer nuevos y más
grandes centros de reclusión.

Esa tranformación se logrará cuando se dé mayor protección a
lafamilia, atenciónalamadresoltera, amparoala niñezabandonada,
educ~ci~n integral ~ la juventud, oportunidades de trabajo y un .
salano Justo suficiente para el sostenimiento de la familia,
transformando las zonas marginales para que no sigan siendo
antros de delincuentes, vagos, maleantes y drogadictos.

El mundo moderno con su progreso técnico y científico, en vez
de disminuirlos delitos, los ha aumentado, los ha perfeccionado y
los ha sofisticado. La misma sociedad ha contribuído a ello con la
diferencia de las clases sociales, por el afán de tener más riqueza,
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disfrutar de más comodidades Y de placeres, con la corrupción
administrativa Y tráfico de influencias con los dinerosdel estado,
conel tráfico yconsumo dedrogasyelmanejo ilícitodelas armas.

La Iglesia frente al problema de la delincuencia sabe que su
misiónes protegerYayudar a la familia, a la niñez abandonada,
orientar y educar a la juventud, promocionar a las clases más
pobres y desamparadas, crear centros de evangelizació~ en las
áreasmaginales, atendera las clases obreras, a los prof~slonales,
a los industriales, Ytambién a los ricosquepongansusnquezasal
servicio de los hombres, cumpliendo la función social que debe
tener el dinero.

Hay muchos sacerdotes, religiosos y religiosas y laicos que
tabajan yvivenenlas zonas marginales. muchas de ellas~amadas
"zonasrojas"porquesonfocos dedelmcuentes, porqueremala ley
del más fuerte del más "guapo", donde la vida vale muy poco.
Ellos sí realiza~ unaverdadera y eficazPastoral Penitenciaria de
Prevención de la Delincuencia.

Cuando se tratede organizar la pastoral de conjunto y se hable
de la pastoralfamiliar, de la pastorald~ la educación, pa~toral de
la niñezy dela juventud, pastoral marginal, sehabletam?léndela
pastoral penitenciaria Y de la pastoral de la prevención. de la
delincuencia. Conociendo ,los efectos y las consecuencias, se
tratan mejor las causas.

2. LA PASTORAL PENITENCIARIA

El quees declarado culpable de un delito, tieneque cumplirla
pena o el castigoimpuesto por la justicia. Esta pena casi siempre
conllevaala privación delalibertad yla reclusiónenunacárcelpor
un tiempo determinado, como medida protectora de la sociedad,
comofinmedicinal paraelquehadelinquido Ypuedarehabilitarse,
y que se restituya a su puestoel ordenjurldicolesionado.

Sabemos que nuestras cárceles actuales por sí no regeneran, ni
reeducan, más se convierten en muchísimos casosen escuelas del
delito.

LaIglesiadebe aceptarlaprivacióndelalibertad yencerramiento
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e? ~entros penitenciarios, sabiendo que no es ajena a la voluntad
divinay.queelque estápresopuedeencontrarlaverdadera libertad
con C.nsto. :or lo tanto la Iglesia tiene una responsabilidad que
cum~lIr y tiene que hacerse presente en la cárcel, porque ella
también es IGLESIA. Con ello no hace sino cumplir con el
sag~ado deber de atender a los más pobres y marginados de la
s~cledad: que a.unque delincuentes no handejadode ser hijos de
!>IOS: Cnsto odIó. al pecado, pero amó al pecador con un amor
infinitoporque quiereque todossesalven ylleguenalconocimiento
de la :er?ad. (San Pablo a Timoteo). Ya antes el Profeta había
dlc?o. DIOS no quierela muertedelpecador, sinoquese convierta
y viva.

Aquí, precisamente, entramo.s aanalizarla función delaIglesia
en un? cárcel, es decir, la acción evangélica frente al hombre
sometido a la pena,parallevarloa su conversión moral, espiritual
y sobrenatural. Es la pastoral penitenciaria cuya finalidad es
onentar,da!pautasylucesatodoslosquetrabajanapostólicamente
en los ambientes carcelarios.

Tenemos que partirdel principio quela cárceles IGLESIA y
se puedeconsiderar como una cuasi parroquia. Esta Iglesiaestá
constituida p~r una feligresía, que en nuestrocaso de América
Latina, escatóhca~n sumayo'!aabsoluta, porquefueron bautizados
porquecreenen DIO.S, enla VIrgen, enlossantos. Además también
pertenecen aes.ta feligresía losfuncionarios cristianosquecumplen
una labor socl~1 y educadora de prevención y rehabilitación.
Ad~más la miSIón. de la Iglesia es la misión de Cristo que fue
enviado a evangelizar a los pobres, a predicar la libertad a los
reclusos, a dar vista a los ciegos, a libertar a los oprimidos (Is
6.1,.1). El se nos presenta como un preso más que espera nu~str~
VISIta. Estuvep~eso yvin.!steis a verme. (MI. 25,30). La parábola
delaoveja perdida, nosdícequeCristo buscaalpecadoryvahasta
dondeestá él, para volverlo al buen redil.

Elprimerresponsable dela pastoral penitenciaria es el Obispo.
La cárcel debe ser su parcela favorita para su atención pastoral
porqueahí.están losmáspobresy marginados de su feligresía, lo~
más necesitados de una atención moral, espiritual y religiosa, los
que ne~esltan a1?paro de la religión que profesany la esperanza
de la mísericordia del Señor.
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Las cárceles casi siempre cuentan con un buen número de
reclusos. Algunas lleganaalbergaramásde unmillarde internos.
La atención pastoral penitenciaria también se extiende a los
familiares por cada preso, y si consideramos como mínimo un
grupo de cinco familiares por cada preso, tendremos que la
mayoríade las cárceles, especialmente las que están ubicadas en
lasgrandesciudades ylasquesondecumplimiento de condena, se
puedencomparara las parroquias de 10.000 a 20.000almas. ¿Los
obispostienenconciencia de esto?Algunos sí,perolamayoríano.
Creen que con haber designado un sacerdote para capellánde la
cárcel, y haceruna visita al año a los internos, decirles misa con
motivo de algunafestividad religiosa, ya cumplieron.

YaeshoradequelaPastoral Penitcnciariatenga laimportanciaque
se merece y se logre integrar dentro dc la pastoral de conjunto de la
diócesis.

Es horatambiénquelos obispos no miren a la Capellanía de la
cárcel como una canongía para sacerdotes mayores que van a
decir la misa, hablen conlos presosy reciban por ello un sueldo.

Evaristo Martín Nieto al referirse al nombramiento de los
Capellanes dice:Yavasiendohoraquesedéladebidaimportancia
a la Pastoral Penitenciaria, la cual debe estar integrada en la
pastoral general de la diócesis; de que se valore debidamente el
nombramiento de Capellán de prisión, el cual debe ser
cuidadosamente elegido, puespara estamisiónnosirve cualquier
'sacerdote. Ha de ser un hombre dotado de grandes cualidades
humanasy espirituales. Sobretodohumanas, pues lasespirituales
se suponen. Unhombredeprobadavocaciónpenitenciaria,sin la
que su actuación sería gravemente perniciosapara la población
reclusa e incluso para él mismo. Un hombresimpático, que sea,
hastapor instinto, amigode lospobres, pues entrepobres tieneque
estarconstantemente. Unhombreque tratedeencarnarypracticar
almáximolagenerosidadevangélica. Unaguerrida defensorde los
derechos humanos, velador de losdesvalidos, amigoincondicional
de todos. Un hombreque se dejeayudar y que sea capazde crear
unequipoapostólico eficaz, querealice losmúltiplesquehaceres de
las Capellanías. (Delincuencia, Prisión, Iglesia).

El sacerdote que ha sido designado Capellán de una cárcel,
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ac~dea su "iglesiatras rejas"en nombre de Diosy enviado porel
ObiSPO,co~o pastorde esafeligresía queviveenunascircunstancias
muy especiales, que e~ muy distinta a una feligresía que puede
tener una parroquia, aun de aquellas que estén ubicadas en una
zona marginal.

Comopri!Oerpaso ~I Capellán, y lomismo paraaquellos laicos
del Voluntariado que tieneque ver directamente conla población
reclusa, trataráde conocerla psicología del preso.

Los presos muchas. veces están cansados, irritados y
desesperados p?r. la lentitud de los juicios, el olvido de sus
farniliares.Ia traición de suscompañeros, el estarsolos,el carecer
~e loselementos másindispensables, el verquelosdíaspasany la
libertad no. llega... Alcono~er la psicología delpresose les puede
~yudarmejor. El Capellán llenequevera las personas privadas de
li.~rtadq~e fo~an su"iglesia",nocomodelincuentes, sino como
hiJOS deDIOS yciudadanos deunasociedad. Ellosnecesitan deuna
gran comprensión para saber si realmente son culpables o hasta
dónde. puede llegar esa culpabílídad en el hecho delictivo que
come~leron. Hayquerevestirsedeunespíritu cristiano yevangélico
para Ir a I~ cárcelpor amoral hermano que está preso. Hay que
odiaraldelitoy.ha~ queamarde todocorazónaldelincuente, hay
que tener paciencia y a~~bilidad, aún a sabiendas de que
podemos ser engañados y utilizados, Quelos internos vean en el
Capellán al pastor, al guíaespiritual, al padrequeestá dispuesto
a escucha~los, a de!,ender sus derechos cuando son pisoteados,
pero también ~ decirles la verdad y transmitirles por encima de
todo el mensaje evangélico.

. Todos sabemos que las personas se comportan según las
clrcu~st~n~IaS. La Cárcel es ~na circunstancia muy especial para
todo l.ndlVlduo. Los presos tienen mucho tiempo para pensar y
reflexionar, Los que son reincidentes no les afecta tanto ya
co~ocen la cárcel y saben lo que les espera, así que trata~ de
ublca~se y sacarprovecho de esa circunstancia. Los que ingresan
porprimera vez,y sondeestosdclincuentes ocasionales, el drama
es 1?ucho más gra~de y cruel. El abandono de la familia y de los
amigos, el remordimiento porhabercometido eldelito, el estigma
que supo~e ~I estar pres?, crea en ellos una gran confusión y un
gran abatimiento. No digamos de aquellos que son.inocentes,
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porquenocometieronningúndelitoyqueporerroro I?Orve~g:mza
estánenlacárcel. Lasque hanrecibido algunaformación relígíosa,
aunque fuera un tanto superficial, si tienen una madre
profundamente creyente, tratandeencontrar aDiosy se ~cercan al
capellánparahablarconél.Esbuscarunatablade salvaciónyuna
esperanza enqueDiosnolos vaaabandonar. Entonces el C.apellán
tieneque escucharlos, tratarquetenganconfianzaen sí mismosy
hacerles ver que esta circunstancia de la cárcel les pu~de ser de
granprovecho para corregirlos erroresque han cometido.

Lapastoral penitenciaria requiere de unaentregaa~soluta aun
apostolado arduoy difícil. El Capellán tieneque partir dela base
que va a trabajaren un ambiente deprimente, con almasImb~íd~s
en el vicio y en la ignorancia, algunas aparentemente casi sm
esperanzas de regeneración. Sin embargo todos. sabemos que ~a
voluntad salvífica de Dios no puede dejar.a mnguna ~lma sin
invitarla, Ydarlela oportunidad de la rede~clón Ypartíciparla de
las riquezas espirituales Yel paraíso celestial.

DijeantesqueelCapellán, comorespo?sable deesaporciónde
la Iglesia, debe presentarse ante s~ feltgresía (los.presos). .en
nombrede Dios comosacerdote enviado por la tglesía de Cnsto
para servir, enseñar y santificar. He ahí el programa clave de la
PastoralPenitenciaria fundamentado en estostres predicamentos.

El Capellán es un "servidor" de los presos. C?mo Cristo: que
vinoa serviry no a serservido. (Mt. 10,45). Servu C?.n ve~dadero
espíritu decaridad,ponemos alservicio delpreso,caslld.ent~ficarse
con él hasta donde la caridad lo permita y nuestra dignidad de
personas y sacerdotes lo tolere.

Jamáspodemosengañaralpreso.Nopodemosserdemagogos
prometiendo mucho y cump~iendo poco. Somos sacerd?tes de
Cristo para servir en la realidad y con verdadero espíntu. Ese
servirhade concretarseenla solucióndelos pr~b~emas reales. de
la vida ya sean de orden espiritual, moral y religioso,o de tipo
social. Peno sernas que muchísimos presos carecen de las cosas
más iridispensables: no tiene ropa, jabón para lavarse, past~ de
dientes,oun pesoparatomarseuncaféo comprarse un~igamllo.
En ese servir, el Capellánse cuidarámuchode converttrSe enun
dador de limosnas.
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El segundo predicamento es el enseñar, BlCapellén.debe
ensel'l.ar la verdad. Bstaenseñanza de la verdadncconsisteen.dar
a los mternos conocimientos teóricos de la doctrina cristiana es
darlesun~ luz queles muestreel camino del bienporla verdad, .iy
nou~ conjunto defórmulas y teoríasque nadatenganquevercon
su vida" '

.
Alllevarlo al conocimiento de la verdadtieneque.ser.ennna

forma qu~ comprenda queestaverdad es Cristo, comounafueeza
que se viene a inyectaren su vida y que lo transíormara- ',,'

,Esta enseñanza de la-verdad-la tíeneque.hacer.de uIia:form~
personal, coneltratofrecuente conél,hablando y dialogando;Este
tra~opersonalesfun~amenta1,puesconociendomásprofundamente
almterno, nospermite explicarle en unaforma máscomprensible
la verdad y llegara hacerlapartede su vida.

Cuando la faltadetiempo oelnúmerodeintemos seanumeroso
y no podamos llegar particularmente a cada uno de ellos; esa
ensel'l~nza.de la verdad debemos darla en una forma colectiva,
organlzan~o. cursos de ~atequesis.bfblicos. creando centros de
cultura religiosa, orgamzando cursillos de formación religiosa,
etc..

~in¡¡]~e!1te llega~os al último predicamento de la pastoral
pemtenclana:e~ santificar. La santificación y la vida sacramental
ha de ser la ~ltlma etapa de to.daesa evolución para llegar a la
transformaqcién de la personalidad, paraun cambio de conducta
que10 lleve a una completa liberación del pecado.

Todala vidasacramental parael interno hade encerrarlo más
grande.de ~uestro cristianismorIa vidade Cristo en nosotros. Esa
C?~umcaclón de la gracia que nos hace partícipes de la vida
divina, debeI?os hacerla sentir lo más que podamos y así
g~adualmente Iremos lIev~dola aesa fuente riquísima: la vidade
DIOS en nosotros por medio de los sacramentos.

Nopodemos exigiralosinternosunavidasacramental sinantes
prepararlos doctri.nal y psícolégicamente, haciéndoles sentirque
setrata de una Vida nuevaque se les injertaen su vida y que la
fuerza sobrenatural serálaquelostransformará', hastapoderdecir
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comoSanPablo:Vivoyo,mós nosoyyo e/quevive, esCristo quien
.vive.enmI., (Gal. .1.20);

3.ELVOL.UNTARIADO PENITENCIARIO

Todo Capellándebelograrcomopartedesum~siónpastoral,un
VoluntariadoPenitenciarioestructurado que le sirva de auxiliar y
complemento en todo el desarrollo de la ~asto~al.pe~itenciaria.
Hoy día no,' se, concíbe una pastoral pemte':lclana sin agen~s
religiosos'y'laicos. Creo que SI un Capellán'plens~ que.con.deClr
misa, administrar .algún sacramento Y dar algun consejo ha
cumplido; está muy lejos de una auténtica:realidad Yde haber
cumplido sumisión apóstolica.

La escasez de sacerdotes que hay en AméricaLatina,hace que
tengamosquemultiplicamospara atendera múltiplesnecesidades
que exigen la presencia física del sacerdote..La mayoría de los
Capellanes no pueden estar tiempo comple!o,. como ot~os
funcionarios quetienenquecumplirochohorasdianas de. trabajo,
y si hubiera un Capellánque estuvieralas 24 horas trabajandoen
la cárcel,siempretendríamuchomáspor hacer.Yome.figuroa un
PaITÓco que no tenga,hoy día, organizadasuparroquia c0':l base
en los gruposde laicos. ¿Cómopodríaatendera.lacatequesl.s, a la
visitade loshogaresyenfermos, aCaritas,ete.smcolaboracíonde
los gruposde apostolado? Mal atende~a a ~d~ su feligresía. Así
sucedetambiénconnuestroscentrospemtenclanos.El Capellánse
consítuye en un capellán"solitario", cuando trabaja solo y no ha
buscado la ayuda de los laicos que estén dispuestos a ser sus
auxiliares y llegara donde el Capellánno puede.

Estamos viviendo en una sociedad eclesial dinámica, en la
que todos necesitamos de todos, aún en ~as cos.as .más
insignificantes.Repito queel Capellánque trab~Ja en solitano no
está ímbutdo del espíritu universal de la Iglesia y se encuentra
desfasado de los tiempos actuales, cuando es la misma Iglesia
que llama a los laicos a trabajar apostólicamente.Basta recordar
el últimoSínodo de los Obispos cuyo tema fue ellaicado en la
Iglesia.

En nuestras manos está el formar un buen voluntariado
penitenciario católico, regulado y estructurado de personas con
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mística y vocación de servicio penitenci, io. Si no lo hacemos
nosotros, otros lo harán, pero con fines distit.'os a lo que debe ser
nuestro voluntariado.

ORGANIZAC1UN DE LA PASTORAL PENITENCIARIA

. C?mo última parte de esta ponencia, vaya tratar de la orga
nízacíón de la Pastoral Penitenciariaen Latinoamérica.

ELCELAM

En primer lugar le corresponde al Celam; ya se dió el primer
paso con la celebración de este primer encuentro, y la asignación
delaPastoralPenitenciariaalDepartamento dePastoralSocialcon
el nombramiento de un Delegado.

Mi función, hasta ahora, como Delegado del Celam para la
Pastoral Penitenciaria ha sido organizar conjuntamente con el
Padre Jaime Prieto,SecretarioEjecutivodel Depasdel Celamesre
encuentro, ypromocionarlo envisitashechasaalgunas Conferencias
Episcopales, muy especialmentede Centroaméríca.

¿Cuálesseránlas funciones que lecorresponde alDepartamento,
Secretariado, sector, -no importa el nombre- de la Pastoral
Penitenciaria dentro del Departamento de Pastoral Social? De
momentonopuedocontestaraesapreguntayseráfrutodereuniones
para que se logre el perfil de CÓmo debe ser la estructuración y las
funciones que deba cumplir.

Encuantoamíparticularmentelcspuedodecirquepromocionaré
la organización y la estructuraciónde la PastoralPenitenciariaen
cada una de las naciones de AméricaLatina. Para ello espero la
máxima colaboración de los capellanes de cárceles.

CONFERENCIAS EPISCOPALES

Cada Conferenca Episcopal, si no lo tienen nombrado, debe
designaraunObispocomoresponsabledelaPastoral Penitenciaria
Nacional, quien sea el portavoz ante los demás miembros de la
C;0nferencia Episcopal de los Capellanes, los laicos y los pri
sioneros,
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El Obispo designado debe tener un consejo de pastoral
penitenciaria con personas representativas y conocedores de la
problemática penitenciaria.

A nivel de la misma Conferencia Episcopal se debe nombrar un
sacer- dote como Delegado Nacional parala Pastoral Penitenciaria.
Este cargo debe recaer cn el Capellán General de Prisiones. si lo
hay, ya que supone que la presentación o postulación del Capellán
General ante las autoridades lo hace la Conferencia Episcopal por
un cargo de carácter nacional.

El Capellán General de Prisiones o el Delegado Nacional de
Pastoral Penitenciaria deberáorganizarla pastoral a nivel nacional;
orientaráy supervisará los departamentos de pastoral penitenciaria
decada diócesis;visitará Jascárceles;elaborará programas generales
de trabajo para las capellanías de las cárceles; velará para que se
respetenlos derechoshumanos deJos presos;dirigiráelvoluntariado
penitenciario nacional.

DIOCESIS

El Obispodeladiócesis es el máximo responsablede la pastoral
penitenciariaen su diócesis. ala cual le debe prestar atención. amor
y cariño porque su atención pastoral está dirigida alos más pobres
y marginados que son los presos y quienes necesitan de una fuerte
ayuda espiritual y pastoral.

La pastoral penitenciaria debe estar representada en el Consejo
Presbiteral, por lo menos en aquellas diócesis donde haya varias
cárceles y el número de internos sea numeroso.

También estará integrada en la Pastoral del Conjunto de la
Diócesis. Si la diócesis tiene varios capellanes de prisiones.
designará auno de ellos de coordinador de laPastoral Penitenciaria.
y se harán programas conjuntos.

El voluntariado penitenciario debe estar organizado en ia
diócesis. y aunque cada capellán tenga su propio grupo. se deben
hacer reuniones periódicas, cursillos de formación y orientación
para el trabajo dentro de las cárceles. retiros, etc.
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Con las ideas expuestas en este trabajo

~:s\~hSr~f~~i~~:Cl:~i~,e~.r~~ ~~~~;tl~~~~1~~¡:upee~~~:v~a~s'~d~e'~t'OYdedls~
mIS ermanos sacerd t r" os
diffcil campo 'd loes, re 19lOS?S y laICOS que trabajan en este

e a pastoral pemtenciaria P d'
pasto~al nos acercamos más a Cristo Redent~r ~r me

t
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necesitado que clama Iib d • nues ro ermano
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l. REFLEXIONES DE LOS GRUPOS
DE TRABAJO

1. ANTE EL AUMENTO DE LA DELINCUENCIA

Problemas

Tenemos: que el aumento o recrudecimiento de la delincuencia
se da principalmente en la etapa juvenil, estimado como tal el
periodo de los 18 hasta los 30. Sin desconocer que en algunos
sectores de gran marginación se adviene aumento dela delincuencia
infantil.

Causas

La inversión de valores culturales y religiosos por falta de una
formación integral produce incoherencia entre fe y vida. Esto
repercute en el orden social produciendo estructuras injustas y
alentando el consumismo. En este proceso se puede comprohar
la influencia ejercidas por los medios de comunicación.
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Impacto
Causa miedo e inseguridad y da lugar a la aparición de una

subcultura de la violencia conactitudes de ataque o represión que
pretenden ser justas.

Interrogantes
LosEstadoslleganasentirse impotentes yconñan,aveces,más

en acuerdos de sabor político que en la propiaconversión de la
concienciapersonal.LaIglesiadebeasumirsutareaenlaperspectiva
de unaevangelización segúnla mentede Su Santidad JuanPablo
Il, enderezándola aafrontar losfenómenos específicos quegeneran
la violencia, en particular atendiendo a la catequízacíon en la que
se comprometa el núcleo familiar. Es menester incrementar la
Pastoral Juvenil. Esos aportes muy generales obedecen a que el
enfoquedeproblemasdeladelincuenciapresentanperfílesdemasiado
amplios quenecesitarían deestudios mástécnicos queno tenemos.

2. ANTE LA SITUACION DE LOS.CENTROS PENITENCIARIOS

Problemas
Estructurales: hacinamiento por sobrecupo carcelario;

inadecuadas instalaciones; e inoperancia o ineficacia del órgano
administrativo de justicia.

Faltadeprogramas adecuados derehabilitación delinterno que
conlleva al ocio.Estos programas quedanen letramuertaporque
no se llevan a la práctica.

Ausencia de valores éticos en funcionarios, directivas y de
tratamiento personal de vigilancia.

Causas
No es prioridad del Gobierno la rehabilitación del recluso.

La inversión devalores enla sociedad conllevan al aumento de
la delincuencia yesa, a suvez,al aumento de presos y ala lentitud
delos juicios.

El deterioro económico de la sociedad, el querer tener más
dinero de cualquiermodo.
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Impacto

En el recluso' No llega 1 h bí .
estado anímico: ;esentimie:toayr: a Ihtadc¡ón, ~o cual afecta su

umenro ela VIOlencia interna
Sociales: indifercncia y rechazo. .

Grandes interrogantes:
Todos los interrogantes tienen

Gobierno y.con la Iglesia. quc vercon la sociedad, con el

Mayor atención por partedcl gobierno.

Valorar al recluso corno
derechos humanos persona humana. Hacer valer sus

Conocimiento de la realirí, d . '.
Pastoral Penitenciaria para q: pelmbotenclana por los agentes de

, e su a r sea más fructífera.
Elaborarplanes y
Falta de organizacfJ~~:~as de Pastoral Pentitenciaria.

os grupos de Pastoral Penitcnciaria.

3. ~~il~¡~~~Ng~~:~~~~~~;~CE~~EEi~~~I~~A~ LAS

CAPELLANES CON NOMBRAMIENTO OFICIAL.

Aspectos positivos:

Conel nivelde autoridad ecibcn ucasos de internos. que rcci cn llenemás acceso a otros

Participan del Consejo Correccional (Juntade Conducta).

~~1~~~~ ;s~r1~~~e: i~~~~~:a~~~~~~~os económicamente, no

De esta manera es más eficazsu labor.

El Capellán es considerado autoridad. Aun así es la ú .
persona que los reclusos ven como amigo. ruca
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Ante el peligro de la identificación del Capellán como fun
cionario los reclusos saben bien hacer la distinción.

No tienen dificultades en el desarrollo de sus actividades a
causa de su nombramiento siendo siempre mirados por las
autoridades como defensores del recluso.

Aspectos negativoS:

El Capellán es controlado en sus actividades Yen su horario.

Se siente limitado ante declaraciones públicas en caso de
injusticia contra los internos.

No se siente libre, precisamente por ser funcionario.

CAPELLANES A TITULO VOLUNTARIO:

Aspectos positivoS:

Más mística en su acción.

No se ve el peligro de que se confunda con un funcionario.

Tiene las puertas abiertas por parte de los directores.

En algunos países está marcado este trabajo sólo como

voluntario.

Aspectos negativos:

Dependen de la buena voluntad del director y autoridades.

Muchas veces tienen que pedir permiso para ingresar al penal.

4. PROGRAMAS PASTORALES· DELINCUENCIA

No ha habido un nexo de la pastoral penitenciaria con la

delincuencia.

Se puede mirar como labor de pastoral preventiva.
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5. INTEGRACION CON LA PASTORAL ORGANICA

lati:a~~~;a~~:.deara integración en la mayoría de los países

Se convierte la pastoral penitenciaria en:

Devocional
Asistencialista
Individualista
Sin presencia de Iglesia

Peligro o riesgo de una pastoral orgánica
espontaneidad de algunos grupos de voluntarios. que coarte la

Falta el estudio de las ciencias modernas (jurídicas . 1

VSOCllOl0g~a) y normas elementales que el Capellán !c~~odoagr(aal'
o uruariado,

No hay sensibilidad en la mayoría de los sacerdotes y obí
y de la rmsma sociedad. ISpOS

6. DESAFIOS

Hay que estructurar una pastoral orgánica
Establecerun programade formación de Ca' ell .
Más espiritualidad en el Capellán. p anesyVoluntanos.

7. PROGRAMAS PASTORALES CON RELACION AL PE
SONAL ADMINISTRATIVO y OPERATIVO VINCULAD¿
A LOS CENTROS PENITENCIARIOS

IOC~~sexistenpropi~menteprogramas pastor~les globales, pero sí
, que orienten el quehacer pastoral Integrado De toda'

maneras se hacen esfuerzos para la formación religiosa h s
en la població . .. sa y umana

I n pcrutcnciana, no solamente del interno.

f. Para ello se promueve el diálogo con el personal a fin d
avorccer la amistad y la convivencia. Se apoya la fe a'través d~
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charlas, conferencias, la celebración d~ la Eucaristía, retiros,
sacramentos y difusiónde matenal rehglOso.

8. PASTORAL PENITENCIARIA ASISTENCIALlSTA

Se puededecir que la pastoral es asistencialista debido a las
urgentes necesidades de los internos.

Se debe procurar que ella sea "profética'.' en el sentido que
anuncie a estos cristianos la verdad de Cristo desde todo el
ámbito de su realidad.

9. GRUPOS DE CRISTIANOSQUE FORMAN EL VOLUNTARIADO

PENITENCIARIO

Existeun valioso aporte de los diferentes grupos ap?stólicos
en la colaboración de la rehabilitación del recluso especialmente
en las instituciones de las grandes ciudades.

Se hace necesario integrar estas fuerzas de los diferentes
grupos colaboradores en objetivos comunes a la pastoral
penitenciaria.

Alno haber un programa de pastoral penítencíarta. ta~p?co
existe una formación organizada del voluntanado. SI bien,
reciben un acompaflamiento, éste deberla estar enfocado a esa
vocación específica.

10. DESAFIOS PASTORALES QUE NOS PRESENTA EL

MOMENTO

Anunciar aJesucristo enestarealidad, deacuerdo conla nueva
evangelización de la cual nos hablael SantoPadre.

Crear un plan de pastoral penitenciaria a niv~l nacional e
internacional, e integrarlosdiferentes grupos ~po.stóhcos parauna
mayoreficaciaen la acción pastoral pemtenclana.
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Asumir dicha pastoral penitenciaria desde la perspectiva de
una nueva evangelización que comprenda la actual problemática
carcelaria.

La Iglesiadebe sensibilizar a la sociedad a fin de disminuirla
delincuencia y la violencia, procurando una opinión públicamás
madura y reflexiva sobreeste problema social.

LaIglesia debeintegrarensusestructuraspastorales diocesanas
y parroquiales la pastoralpenitenciaria.

Crearla Cátedra de Pastoral Penitenciaria en los seminarios y
Facultades de Teologíapara la formación sacerdotal.

Crear equiposcon el aporte dc los laicos a fin de procurarsu
promoción y participación en esta pastoral,

Fomentar la unidad de los diferentes grupos y movimientos
que trabajan en las cárceles, como signo de unidad y trabajo
coordinado, evangélico y eclesial.

Urge la necesidad de que se realice un nuevo encuentro
latinoamericano de pastoralpenitenciaria paraconcretartodas las
iniciativas y propuestas de este primerencuentro.

11. EL VOLUNTARIO PENITENCIARIO

CONCLUSIONES ELABORADAS POR EL GRUPO DE LAICOS
ASISTENTES AL ENCUENTRO

Programa que realiza el Voluntario

Evangelización a través delaCatequesis ydiscipulado dirigido
tanto al personal penitenciario como a los mismos detenidos.

Tareas asistenciales mediante enseñanzasde oficios,visitas a
los presos, visitas a los familiares, asistencia jurídica, trabajo
social, prevención y recuperación de salud, alfabetización,
desarrollode talleresde producción artesanal, comercialización
de los productos de los presos, preparación para el egreso,

119



alojamiento provisional, propuestas para reformas penales y
condicionesde las prisiones,propuestasde alternativasa la pena
de prisión, programas en medios de comunicación social,
asistencia a los niños en prisión junto a suspadres, distribución
de ropas y medicinas, ayuda a las víctimas, pagos de fianzas,
etc..

Relación Programas y problemática del Preso

Los programas realizados responden a la problemática del
preso puesse han desarrollado a partir del descubrimiento de las
necesidades delinterno, susfamiliares ylasexperiencias recogidas
por el voluntario en el contacto con los sujetos de la pastoral. De
allí que tales programas busquen un acercamiento integral,
evangelizador y asistencial.

Voluntariados y Pastoral Orgánica

En algunos países los voluntariados se integsan dentro de
la pastoral orgánica, por vinculación a la Conferencia Episco
pal, al Obispo, al Capellán, o por coordinación entre los volun
tarios.

Logros

Mayor aceptación del voluntariado por capellanes, obispos y
autoridades.

Mayor aceptación por presos y personal penitenciario.

Conocimientos adquiridos quese hanpermitido afirmarla acción.

Mejoramiento de algunas condiciones carcelarias y modificación de
leyes.

Cambio en la vida de los reclusos y significativo acercamiento a
Dios.

Cambios beneficiosos en las familias de los presos.

Menor reincidencia.
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Mayor conciencia del compromiso de los laicos.

Avanceen obtención de recursos económicos y materiales.

Mayor participación de valores en este apostolado.

Dificultades

Reclutamiento de voluntarios.

Entrenamiento de voluntarios.

Falta de apoyo en algunos guardias y autoridades penitenciarias.

Dificultad para obtención de materiales de enseñanza.
Distancia delas prisiones.

Poca cantidad de voluntarios excepto al número de detenidos.

Falta de espacios adecuados de trabajo.

Voluntarios y Formación

La formacíon delvoluntario es aú~escasaentreotras r .
elhorariolImitado de loscapellanes ol~ausencia dea los ;:i~c::es:
en ocasl?nes los capclíancs no propicia~ el acercamiento a f~~
voluntar~os; haydiferencias deenfoque respetando a la acciónd I
volun!anado; los horarios autorizados devisitas sonmenore 1e
necesidades de formación: los guardias no COOperan 'su~c~ as
tementc;.I~s expectativas delospresos yfuncionarios sonmuc~~~:
elproselItismo frec~ente dealgunas sectas fundamentalistas' '
SuSpcnswnes no avisadas de las visitas de voluntarios. ,y por

Desafíos del Voluntariado

Incrementar los programas de evangelización y cat ." equesis,

. Vincularlos voluntariados a la pastoral de conjunto de la Iglesia.

Contribuíralmejoramiento delascondiciones devidadelosreclusos.
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Entrenar y capacitar más eficientemente al voluntariado.

Realizar programas post-penitenciarios eficaces.

Incrementar los programas de preparación para el egreso.

Propiciar la solid~dad ~e ~a Iglesia y de la comunidad en general
con la pastoral penítenciana.
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11. PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES

1. A LA COMISION INTERNACIONAL DE CAPELLANES
GENERALES DE PRISIONES

lo.Que la Comisión Internacional asuma integralmente las inqui
etudes de este encuentro, las difunda en todos los niveles y las
presente al Santo Padre.

20.Que se incluya a los laicos representantes de voluntariados y
otras asociaciones de pastoral penitenciaria.

30.Que haya mayor relación con las autoridades civiles con el
propósito de lograr una mejor atención al recluso.

40. Que se estudie la posibilidad de transformarla en una Comisión
Internacional de Pastoral Penitenciaria Católica.

123



50. Que tenga como sede la ciudad de Roma con el debido
reconocimiento pontificio.

60. Que se invite a los Capellanes Generales Latinoamericanos o
a los delegados nacionales a participar en dicha comisión.

2. AL CONSEJO EPISCOPAL LATINOAMERICANO - CELAM

10. Que incluya en sus estructuras la pastoral penitenciaria con el
fin de animarla y coordinarla a nivel latinoamericano.

20. Que se integren por regiones a los capellanes generales o
delegados nacionales de pastoral penitenciaria.

30. Que se promuevan reuniones de formación en la pastoral
penitenciariaycongresossobretemnasjurídicos,criminológicos
y penitenciarios.

40. Que se organice el Segundo Encuentro Latinoamericano de
Pastoral Penitenciaria a pricipios de 1991 con el fin de preparar
los aportes específicos a la Cuarta Conferencia Episcopal
Latinoamericana.

50. Que sepromueva la creación delcargo de Capellán General de
Prisiones o Delegado Nacional de Pastoral Penitenciaria y la
participación de los laicos en los progaramas de pastoral
penitenciaria.

60. Estúdiese la conveniencia de invitar a aquellos religiosos que
en virtud de su carisma fundacional han tenido particular
vocación para trabajar con los reclusos.

70. Que se promueva la participación y formación de seminaristas
en la pastoral penitenciaria.

3. A LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES

10. Que asuman en su organigrama pastoral el área específica de
la pastoralpenitenciaria,ledenentidadnacionaly orientaciones
pastorales particulares.
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20. Que animen en los obispos la creació '.
sus diócesis y la formación de n pastoral perutencIariaen

agentes para esa tarea.

30. Que haya pronunciamientosel b . .
cárceles en cada país. arosso relasltuaclónrealdelas

40. Que se establezca una sem d' .
sensibilizar y formar a la co ana 'dedlcada al Interno para
P t 1S· rnuru ad sobre este blas ora. e sugiere la fecha del 24 d . pro ema
Virgen de las Mercedes, Patrona de 1~:1~::~re, fiesta de la

50. Que se nombre a un Obispo r .
p~storal penitcnciaria y a un ~~onsable a ~vcl nacional de la
Ejecutivo de Pastoral Penitenci egado Nacional o Secretarioana.

4. A LAS DIOCESIS

10. Que organicen la pastoral . '.
parroquial. penItenclana a nivel diocesano y

20. Que en ese nivel se organice '. .
formación sobre pastoral peniten~i~~~Inanos y Jornadas de

30. Que se nombren sacerdotes - capellanes con este carisma.

40. Que se busque la manera de .
capellán como a su acción aioyarcconó~lcamcnte, tanto al
comunicación cristiana d/bi~~~:~' por mcdlo de una auténtica

50. Que se estructure el plan'or ánic d .
nivel diocesano y Parroquiat o e pastoral penItenciaria a

5. A LOS CAPELLANES GENER
NACIONALES ALES • DELEGADOS

10. Que organicen jornadas periódicas d . .
regíonales de intercambio dc ex ri e ~ormaclón y reuruones
plan de pastoral penitenciaria. pe encias y elaboración de un

20. Que animen y prom l .
uevan a participación de los laicos.
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30. Que dediquen mayor tiempo a esta actividad para que no se
queden únicamenteen labor sacramental.

6. A LOS VOLUNTARIADOS Y CONFRATERNIDAD

10. Que se integren en la pastoralorgánicade la diócesis.

20. Que .se busque mayor formación pastoral Y compromiso

consecuente.

30. Que se superela etapa de simpleasistencia socialpara pasara
una promociónintegral.

40. Que se coordinen las acciones a través de los capellanes.

50. Que se promuevamayor participación de los laicos.

60. Que se incrementela participación del voluntariado Ygrupos
apostólicos en la pastoral penitenciaria Yque se de a estos
voluntarios unaorganizaciónde carácternacionalconvínculos
que fomentenla solidaridad en el continente.

70. Incrementar la participacaión del voluntariado'y grupos
apostóliCOS que se comprometa en la pastoral penitenciaria Y
darlesaestosvoluntarios unaorganización decaracternacional
con vínculosque fomentenla solidaridad en el continente.
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1/1. PALABRAS DEL P. CRISTIAN CONTRERAS· CHILE

ConvocadosporelDeyla Comisión Intemacio~=fctam~nto?epastoralsocial delCELAM
hemosllegadohastaBogotá e ape.l~nes Generales dePrisiones,
Latinoamericano de PastorPalarpap~rtlcl¡JarenestePrimerEncuentro

erutenciana.

Transcurridos los días p .stnuestratierra yanuestros he~vl os, nos aprontamos para volvera
evangelizador. que ennomb;~oste~os adfin deretomaraltrabajo
realizar. e esus y e la Iglesia tratamos dc

Hemos tenido laocasión de conoel dolor y la marginación d l ccr personasque comparten
expresar nuestras diferencia~ y~~:~~r~elagos, Hemos podido
pastor~1 que dignifique a cada homb e os ellevaracabo, una
una.reja clama con el corazón y e rel ya cada mujer que tras
SOCIedad. on a voz, un lugar en esta
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Nos hemos dado cuenta que la rehabilitación requiere de una
planificación, ella será consecuencia del amor con que
apasionadamente tratemos al que se ha perdido en el camino.

Muchos relatosde vidade personasque han estadoen presidio
revelanque,que en algúnlugardel caminosedesviaronporqueno
hubo quien los aceptara. Una palabradicha con atencióny cariño
logra derribar esa barrera de rechazoo de no aceptación.

Al igual que Jesús, el evangelizador penitenciario debe ser
paciente, humilde y que cale en lo profundo de su vida y que les
haga sentir que Dios los ama, por lo tanto, desea su conversión.

Debemos hacer sentir al interno que es valioso, que con
esfuerzo puede volver a empezar,que debe llegar al fondo de su
corazón y desde esa profundidad revivir.

San Agustíndice:Existeun amigoque sabetodo acercade ti y
no obstante te acepta.Ese amigo es Dios.

La noche antes de morir Jesús, dijo al Padre: El amor con que
me amaste, permaneceráen ellos. Parece increíble que Dios nos
ame tanto así, como ama a su hijo, y ese amor es el mismo que
siente para con su hijo encarcelado.

Apreciados hermanos, nos volvemos más convencidos que
, Cristo Vino a pronunciarsu palabrade amordonde se encuentran
los desechos de la sociedad. Los pobres saben que se ofrece para
ellosuna voz de amoryun evangelio,con estopuedenmantenerse
en libertad interior aunquepor fuera se hallen aplastados.

Jesúsnos ha dejadosuvida comoherenciay su accióncomota
rea,ademássu causaesnuestracausa,poresodebemosalimentaral
hambriento, acoger alexiliado, visitar aenfermos yliberara cautivos.

Jesúsnuncaseacostumbro ala miseriadelospobres, élmirómás
allá de las ideologías y seguridades, sintió en su herida la miseria
humana.

Al concluir esteevento quisiéramos renovarnuestraconfianza en
larehabilitaeiónde todohombre; ellaesposibleconla graciadeDios.
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Quisiéramosluchar contra toda barreradel' . .
desesperanza.Por ningún motivo pesrmísmn y de la
con nuestras ilusiones, pero sí i:tnemos met~ que acaben
reflexivo,planificadoe im re ' Izar u~ trabajO constante,
que es la de D' p gnadoconlaúmcapalabraverdaderalOS.

queE~~s~:b~~ d:e~:~~~::~ e:~oraztmón delos hombresa finde
degradan. s es cturas que oprimen y

Lossacerdotes religioso laí
por obisposde nu~stra uert y aICO~quehemossidoacompañados
hechoposible este enc~entrodadlgleSla, agradecemos a quieneshan

I ' e una maneraespecial al CELAMen a persona de Mons Darlo C t illó
• l' astn nyelPadreJ' P'

comoSecretarioEjecutivodel DEPAS al P d . aune neto
y al Padre David Estupiflán uíenes h ' a re GuillermoRipoll
Yejecucióndeesteevento A~scon~ an estado en la.preparación
enespecialaMons Curi 'n' e~~clstasporsulluminación,
el personal laico, P~ra elfo;'/uelsatSrrel~glosas de esta casa y a todo

o arecto y oracíon.

Queel Señor yMari S tí· ,
de la libertad del herm:noa~n~~~ala~lmeQn nu~stro trabajoen pro
misericordia de Jesús dam ce a o. ue ~unto a ellos por la
Reino de los Cielos. po os celebrar la Iibertad plena en el
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INFORME SOBRE LA SITUACiÓN ACTUAL DE LA
PASTORAL PENITENCIARIA
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PRIMER ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE PASTORAL PENITENCIARIA

CELAM.DEPAS • Comlsl6ll1Dlenuldoaal de Capellanes Gellenlles de PrisJoDes

INFORME SOBRE LA SlWAOON ACTUAL DE LA PASTORAL PENITENCIARIA EN AMERICA LATINA

L DATOS GENERALES

...
g;

LO
Estruclurl- LO LO LO U l.' L7 U

PAIS dúo de ... pastoral Are.de dependencla ""'" Delegado del oblsp<l Capelliln N_bracio por N... DlsponlbUldadde
penitenciaria Responsable General capellanes lIo.p<>

1- ARGENTINA X Seaela. Comer. Episcopal. Jo.~ Miguel Medina. Pbro.Hugo Mario Pbm.Hugo Mari<> Estalal 38 T.P.
Bellavigna Bollavigoa

2- BOUVIA X Mon. Gonzalo del Castillo Franci.5co Laredo Ministerio , T.P.

3-COLOMBIA X Se<ret. Nacional. P.S. P.David Eswpiñán Confer.EpiscoPaI "Pastoral Social Manrique

4- CHILE X Paslora/Social Mon. Javier Prado Pbro.CarJo.sMorn.[.,. MiIlislrOJusticia ra TI'.
Grandón 1Te.

S-ECUADOR X Paslornl Sodal Mon. Alberto Zambrano Sr. Jorge Herbolo P.Nel.Ón Cárdeq", is T.P.

6-GUATEMALA X P.Amonio lópea Gobernación , T.P.

7_ MEXlCO X Apo.l Laico' Mon.Manuel Samaniego B. Luis ArrielllR. P.Darlo Pedroza "" T.P.
I 'r.c.

8- PANAMA X Mon. Osear Mario Brown T.P.

9- URUGUAY X Men. Rodolfo Wirz P.Emilio Maria Bizul:>el.a Voluntario

¡o-VENEZUELA. X Dplo.Cape1l. Gral. Pris. P.Guillermo Tipoll P.GuHlenno Tipo1l Minist<:rioJusticia "10 T.P.
Olivero Oliv ... o

lI-BRASIL X Past.COIIj.de la CNBB Dom Alfonso Oregory P.Agostinho Duartede
Olivelra

12-PERU X Comis'.6n Episccpalde Ac: Moa. Aris P.Robeno GloistenBrady No hay
S<>cial _CEAS Dpio. De
Cárceles
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1. SInlACION PENITENClAlUA DE LOS PAISES LA'fINoAMERlCAl'lOS

U

.. ae

"
aa .. as

.,

''"''
Total PobhH:. Reclusa

"'.~

RelaclóD SlIuadbn

Actual
,"""",M Sentenc ....os "",O Dellto!l mas tred,l!Ilte!l DellcUvo RAZoNES Soctal.-Ind~

deUdtvo:>

H

¡_ARGENTINA ""77. 23.863. 15301- n aa Contra propiedad "'"
s~nSocial-

Relación Dir=

Contra pelSQ1lllS
económica-familiar

(agresión)

2- BOLIVIA 3.000.
,-,ro. seo. SO zo CODlnI-pmpiedad "'"

Deteti<>ro =omia
Relación Direcla

Aument'" narcetráñco

3- COLOMBIA ".000.
24,(00· 8!lOO.

Huno; narco. homicidio. "'"
Situaci. =6. Desempleo

fucultural poca madurez

Sueldos bajoS. gaminis"'"
crisliana y social

~ oma 8.897. NO NO
Contra propiedad "'"

Sil.Socio-o>con 6m ica Relación Directa

Contra p<:rscnas
NarcotráfICO

5- ECUADOR

...-
-_.- --_..- ---

6_GUATEMALA 4.868.
azsz, 1.626. sa 8 Contra propiedad "'"

Sil.socin-econÓJDica
Relación Di=

Contra p=nas
Falta control. autorida:!
(Impunidad)

7- MEXICO
97.(00, ss.soo, --- 90 ro Contra propiedad

Regular \Inmoralidad poUlico-
Relación Directa

admini<lnI\Í!!' NarcolráflCO
aurnenlO .iblación eeon 6mic.

8_PANAMA
•.500 2.700. 800. ss 5 Contra pCJ'Son's ". Sit.50cio-econ-política

Relación Directa

9_URUGUAY 2.304.
2.083. '" "n az ". Laicismo.Leyes Y Jueces

benignos

iO.VENEZUEU
27_300

18.S95 8.'"
ss 5 Contra propiedad "ro Sit.Soci<>--econ6mica

Relación Directa

¡¡.BRASa
90-791

Crimen Contra. Patrimonio A'" Miseria.&lÍmulO5 .lu-
Aha COJ'Telaci60 enlre

Crimen Contra personas
cinantespor la .ociedad de

deterioro del podu

consumo en los medio. de
adq.popular.valores mo-

comunicación social. Bajos_
rales y bumano.,Ilndice de

salaril•. Mala poI. educo
criminallda,l.

¡2·PERU
19.000.

80% "., "rol ,!lOO Droga> (la mayoría). Regular
Hay sect.ores (las zonas

perú esl~ en una situación

robos.terrorismo
marginadas de la ciudad) Y especiaL

'ecLde prad. de droga.
Hay un IndUllO.El reste de

~~~~~~leestranQUi10

2. SfTUACION PENITENCIARIA DE LOS PAISES LATINOAMERICANOS (CONTINUACION)

" W 2.11 2.12
Situación actual de las cárceles Presos Den;cl¡os humanos y población Redamos por parle de la

PAIS Políticos carcelaria Comisioio de Derechos
Humanos

A, . umano As eclos isjens ( Iros S! NO

1- ARGENTINA .Bueno en Gral. Bueno en General .----------- X -----------.-------- -----------------
2- BOJlVIA .Promiscuidad, aglomeración, Dep¡"rable en general. Se Complejidad y problema X Colaboración estrecha Iglesia Sí. ConjllIitalDCnll: con

abusos.ambiente hoslil, han construídc algunas Católica y Comisión de Derechos Iglesia
conupción cáceles. Humanos (esrndio, diagnóstico,

ele.)
3- COLOMBIA Hacinamiento Poco adapllldos Pocos medios económicos X Carencia de medios COlJlrasta con Inquietudes frecuentes

Falta de Induslria. Pasados de moda Falla medios. Rehabilitaci6n los derechos Humanos.
4- cima Deficientes. Trato dure Deficiente, a excepción X Pro~so.s Jemes; Sumarios Muchos a lodos los niveles,

hacia los internos. de cáo::1es nuevas ----,---.- '54 nterminablcs. Hostigamiento a tanto a organismos
Alimentación def¡cien~ 1.902 profesionales que siguen los inlemacionaies como a la

(Libre procesos. Piscalias militares Corte Suprema.
bajo paralos mlsmos.
ianza)

5· ECUADOR --------- -------------- ----------_._----
6_ GUATEMALA Sistema clrccl ario huma- Buenos No se balogrado separar X Procurador de derechos H. se No por parle de DlL

nit<irio. Población reclusa- proce.~ados de condenados. hace presente en los centrOs Si-pcrlosreos
pacifica. Palla personal idóneo penales.

7- :MEXlCO En provincia hay cácetes Buenas en algunos. Otros: Levanta,! por Inconformidad X vleiacícnes por ignorancia o ma- ,-----------------
infrahumanas. edificios no apropiados. licia. En inveslillaeiont'.'l, se dice,
Superpoblación o se respelala lItteglTllad fíSIca.

S_ PANAMA Aceptable. Faltan locales, Sistema legal ddicienlr:. X Ha hahido verdaderas Sí en varias opornmidades
No hay educaci6D, empleo. hacinamiento Faltan defensores públicos. violaciones (en casos políticos)
A~eia médica,
alimentaciín aocptabJe

9- URUGUAY Buenos Buenos ----._-- -._--._----------- -------_._-----
10- Vlli"'EZUELA A~ptables. ViolllCiÓD de Hacinamiento. Estrucmras !k.ficiente asis reacia legal . X En general se respetan los Si en Amnistía Inwmacional

procesos. Hatinamienlo fisieas ioaprapiadas ComerciO ilicito a cosla·de derechos humanos. por el gobierno
que incide en la conduela reclusos. X
de los delenidos.

JI-BRASil.. Funcionarios despreparados Superlolacaodos Naohá re<!ucardohomelll X Os direilos humanos Bao Sim, fm¡nen1l=se gra"."s, .
e mal pagos, emimbuidos da presidios, ~las pequeñas, infralor Mcn·tais meslurarlos derre..~pciladUs sumariamente·, tanto a ofgaIUSmosnaClOIt:l.lS
ideología da violencia como iDSlpienlC e in.~a1ubre dos come presos comuns e quer em pequcnas delcgacias, quanlo a mICmacJonais.
método de ''vida Y

• servicos higienlcos (clave sin atendimcnlO apropiado. 1::r nos grandes pre/iidios. Denuncias mais frquenll:s:
Promiscuidade, conupearen dentro de celas, nao entra Leido mais rene, do mais i""ilos humaoos é vocobulario mcrosídade da justicia,
lodosos niveis.A vida e sua sol, in sta!aiseo hidraul ieas, violenlo,do que ten mals pejerativn nos meios carccleiros, torturas, arbitranadadea dos
dignidade nao sao elelricasialhas, precarias, dinehim para pagar á que o homcm preso e visto castigos falta de atendimento
respeítadas, pelos egentes dell:riodos,. Nao há beneficios. como animal, nao há porque ler medico. Síruacsc dos dcentes
pcniL pele prcpia jusríca. e..~paco propio para vivir. direilos humanos. As renocs e mentáis, dceütcs graves e

conflictos sao Irequenres entre termináis,

La corrupción que trae X
agentes pa-~orias e funcionarios

12-PERU Completamente des- Los penales grandes están Violaci6n de los derecbos Contlnuamenll: hay
humanizada. El en malas condiciones como consecuencia la humanos geueralizada. denuncias
bacínemiea- te es ag/ldo en proliferación de drogas es Derr:clto de ser tralado de ser
les penales mayores. fuis!e generalizada. Presencia de humano. Derechos judiciales.
hambre y mucha violencia. Il:rroristas crea problemas lksapariciones.
No existen programas de muy serios.
rehabhítacién.
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3. ESTADO ACfUAL DE LA PASTORAL PENlTENICARlA

3.1 3.2
PAlS Plan NllClooal de Pastoral Penitenciaria InlegrllCI6n en Nwel

Objei/vos Prioridades Programa Nacional Diocesano

1- ARGENTrnA No hay plan nacional ----_.------------- .---.---.--- --_._-------.--- ----------
2- BOUVIA a- Llevar IIIpalabra del reino a- Desarrollo de programas a- Evangelización --------------- -----

de Dios al área. jurldicos. b_ Catequesis
b- Apoyo integral a la acei6u b- Acción al entamo. c- Programas jurídicos
juridica y social. e- Fondos fijos.

S-COLOMBIA No hay plan nacional. Pastoral: profética y litlírgica, Evangelización, piedad Diocesana y pillToquiaJmente. Fal\.alleapcl~es los
Se siguen las orientaCiones de la ClItequlstica popular por ser un país Poco interés por éste aposlolado. pastores no uencn
Diócesis y capel1anIa General. netamente cristiano concienCia

4- CHILE ---------"---- a- Ayudar a crecer en SIlsemido a- Búsqueda de cc>laboradores -------------------- --_.--_._---------
de ocasiÓn al personal de laicos
gendarmería b- Capacitaci6n de
b- Organizar la pastoral capellanes y persoual
penitenciaria. auxiliar

5" ECUADOR a- Animar y fortalecer una a- Promover entre el a- Evangelizaci6n Ca!l:q., 0lEanismos Comisión Episcopal Comisiones Diocesanas de
pastoral evangelizadora y voluntariado la cordinaei6u como Homil'" Pastoral Sccíal, _ Pastoral Social
humanizadora desde la Conf. Epis. testimonie de unidad; ofrecer " 1>- Oraei6u, Sacramentos,
y al servicio de la diócesis los voluntarios servicios de celebración.

formación, animación y fort:ale- e- Organi7.aeión, asistencia,
cimiento; desarrollar en el promoción y seguimiento
Sistema Peniteneiario acciones
concretas de la triple actividad

~::."to~~:!ej':~;~~l de

6- GUATEMALA ------------------ -_.--_.------_.--- ------.-------- ----------.-----" -------------._-
1· MEXICO Si hay plan nacional Evangelización, sacramentos, - Curso Evange1i.zacióu En Comisi6n Episcopal para De acue..do COnel Obispo

educación, atención material a - A<lministraci6u de apostolado de laicos (encargado apostolado
los internes, familias, a las Sacramentos laieal) Diocesano
víctimas, capacitación a - Ayuda moral, legal,
custodios Ovigilantes. económica.

J. ESTADO AC'fUALDE LA PASTORAL PEN1TENICARIA (ContbluadÓD)

~
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3.1

3~

PAlS

Pian Nllclooal de Pastoral Peiútenclarla

IhiegrKio'm el! NiYel
ObjeUvO/l

Prioridades
Programa

Nacional
Dl_8-PANAMA

No hay plan nacional
--._-----.------- .._----------._-- -----._---------..

Nofigura .en el progr.
9- URUGUAY

No hay plan nacional.
-------._-------- ------------ -------_._----- ----------I()..VENEZUELA Si hayplannacional.

- UegIlr al mayor nlb:nero de
- Catequesis

- A través dcla Capethmrll
-En IIlgunas diócesis sí

- AteD.ci6nespiritual, moral.
población pelIlIl.

- Oirsos Biblicos
Ge.taal de Prisiones. No esta eslli inlf:grada 11 un nivel

religiosa.
- Anunciar mensl!fe evangélico.

incluida como tal. en el Opto. mediano.

- Atención social,
- Atender Dl:Cl.:sidades espiri-

Pasr. Soco de la Con!, Epis:.

- voluntariado penitenciario
waJes, mol"ale$,religiosas ycatólico.
sociales de los intenw.s

11- BRASIL
Estásiendo elaborado.

- Mejoramiento sÍlUación catee-
- Reuniones en nivl'l na_

Na linha. Pastoral social do Igual.

- OrganizaciÓn de la pastoral a
larill en Brasil y de tido el trabo

clonal en 1990.
plano de PasIOra1 de

nivel nacional
realizado

- Fonnaci6n de agentes de ConjWlto.- Reunir a los agentes de pas_
pastoral.toral. de Indo el país.

12- PERU

~is~1:nenu:~::l1:~ar a - Capacitar a los Agentes de Pas.
Estin en foñnaci6n.

Dentro de la Comisión q,is-
Muy poca :inlcgT:llción.

toral Penitenciaria.
- Cuno de capacitación

copa! de Acción Social.
tratan de mejorar sus condiciones de

- Enfrenlllr las consecuencias del
para IIgeutes pastorales

vida .
hombre.

- Pn=para materiales para• Buscar programas de trabajo
una evangelización in-para los reclusos.
t'W'll de los reclusos en- Ayudar en 1...defensa legal
su siwación actua!'
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3. ESTADO ACTUAL DELA PASTORAL PENITEN9AR1A(ConliDuación)

3.3. '.4- '.5
PAIS PRINCIPALES LOGROS DE LA PASTORAL PRINCIPALES DIF1CULTADES DE LA ATEl\lOON A LAS FAMILIAS

PENITENCIARIA PASTORAL PENITENCIARIA DEL RECLUSO

1- ARGENTINA Una JI1lIYor aflfIllaci6n de la presencia de los Escasez de Capellanes, invasión de Sectas y No hay una planificación, pero aisladamente se
Capellanes y agentes de pastoral. se a de parte del problemas económicos. atiende el mayor número de filas.
personal como de los internos.

2- BOLIVIA - Estudio profundo de la problemática. - Falta de continuidad.
- Elaboración de linClUTlientos claros y funcionales. - Falta de recursos. --------------_._-----
- Abundante documentación sistematizada. - Intolerancia de parte del Gobierno.

3-'CHILE - La mayor integración de la pastoral penitenciaria - Excesiva dependencia del Ministerio de Justicia - En algunos lugares existen equipos de
en la pastoral de conjunto. que dificulta la nominación de Capellanes. voluntarios laicos que apoyan a las familias pero

en general la atención a las mas. es deficiente.

4-ECUADOR - Se propició el nombramiento de Capellanes en - Falta de entendimiento con Organismos ci-viles - Dentro de los Organism,,~ Diocesanos de
Centros donde no había. (Confraternidad Cárcel Eciiador) que tiene un Pastoral Social.
- Se desarrollé el lo. Encuentro Na!. de Cape- mismo objetivo operacional y un mismo campo de
llanes, Marzo de 1987. acción y que no coordina con el DENAPE., se
- Se aprob6 el Plan Gral. de Trabajo y Pro- trata de una Institución distinta administrativa y
gramaci6n 1988. jurídicamente.
- Se construyeron Capillas en diversos Centros
Penitenciarios en 1988.
_ Se estableció relación amistosa con la Dirección
Na!. de Prisiones en 1989.
_Se pcstaló a la Orden Mereedaria para la
Capellanfa Gral. en 1989.

5_ GUATEMALA ------------------------------ -----------------.-------------- -------_._-----------------
6_ MEXIro - Reconocimiento de las autoridades civiles a - Cambios continuos de autoridades menores.

nuestra labor como apostolado, no como política. - Humanamente: inconstancia en programas por
.(De evangelización). parte de los pastoralistas. ------~------------------

- Unificación de diferentes apostolados CQI - Escasez de Sacerdotes; para impartir los
nuestros métodos. Sacramentos.
- Crecimiento y fortalecimiento de la Pastoral - Falta de recursos económicos.
Penitenciaria con afiliaciones.
Maduraci6n sobre todo los últimos años (10)

3. ESTADO ACTUAL DE LA PASTORAL
-----·,.........,UUlK:IOlI}

3.3.
U

as,

PAIS
PWNClPALESLOGROSDELA

PRINCIPALES DIfiCULTADES DE LA
ATENCION A LAS FAMIUAS

PASTORAL PENITENCIARIA
PASTORAL PENITENCIARIA

DEL RECLUSO7-PANAMA
--------------._--

- Hoy día son pollticas.
- Muypoco, ocasionalmente.

8-URUGUAY
- Asistencia espiritual principalmente y social,

- Dístancías de las cárc:eJa¡.
- Entodo lo pllSible.

secundariamente.
- Escasez o nulidad de Capellanes.9-VENEZUELA

- Que lodos los Centros penitenciarios tengan
- El hacinamiento, caracleristlcas de la pOblación

- A través del Voluntariado y del mismo Capellán,
Capellári asigando por bi Direcci6n de Prisiones del

reclusa, falta de trabajo.
Visitas a las familias, ayudas, ..

Minist. Justicia. Es un funcionario y recibe
remunCl'aci6n económica.

10- COLOMBIA
Algunos encuentros esPOrádicos regionales. Se estfi

- Falta drtim¡po.

- Por medio de la sociedad de San Yíceare de Paú~
tomando conciencia de que hay que llegara las

- Falta de Clero, de programaei6n pastoral
algunas ayudas hll1ltanas.

Pa,Tl)q1Jias para pedir colaboraci6n a los Parróc::os.
penitenciaria.

- Llamadas reléfcnicas a la f'llIlilia.- Poca organización en establecimientos
- F6nnulas médicas. Utiles de asCo.penitenciarios. No se da impopnancia a la

orientac:l6n cristiana.ll-BRASIL
- Pastoral penal en Río de J., Esp. Santo, Ipalinga,

- A nivel de Iglesia: apoyo aislado y minoritarill,
- visíras a las residencias, reuniones de familiares.

Sao Paulo.

diferencias idwlógicas y teo16gicas entre
acompañamiemo ante las autoridades parauigir

- Acabar con matar presos comunes en S. P.
sacerdotes, religiosos y laicos.

derechos, denuncias. Asistencia moral y económica.
- Consejo comunitario. Grupos de Biblia, mística,

- A nivel de soc:ledad y gobierno; la ima&-en--del
- Proceso de indemnización a familia.

tratamientos mentales.
preso la ven como un bandido.

- Muy poca atención.
- Manual de derechos de los presos.

12-PERU
- Los Agenles pastorales son reconocidos como los

- La falta de apoyo de la Pasloral penitenciaria demás COU5tantes defensores de los mismos rechzsps.
parte;: de la Iglesia. No es una prioridad. Hit)'
tanloI;otros problemas más urgentes.

.........



3. ESTADO ACfUAL DE LA PASTORAL PENITENClARlA(ConlhlUlK
llÍIl

)

3.6. VOLUNTARIADO
NOMBREDEL

PAIS PENITENCiARIO
RE'iPONSABLE

FUNCIONES DEL
LOGROS

OIflCULTADES

NiYelde EstrudUndo'l.
NACIONAL

VOLUNTARIADO

...... oC meee ".,

•• -
1- ARGENTn'¡A x .x

Colaboración con el Capdlin.
_A nNe! de prom0<.:i6D bumana; con**'

Pocadispooibilidadde ti_po Yde

"

c;on \lIS filas., ayudamama!, etc.
zea¡nos ceon6mic:os•

_A nivel espirit\lal: aa=amicuto de 1011
SilcramentD S a tnIY& de la Cateqvcsis. cU:.

2-BOllVIA X X
_AsisteDCialis(Jlll

_Prese.-.cia de la Iglesia ~i... en \01
_ IJltolePllCias

_0raci6D penales.
_LilniJaciones en todo
_Falta más oomwUcaci6n

,-CHILE
X

4-ECUADa< X X X Sr. Jorge Herbazo
_ ProgtanW Yrealizar 111. P.P.

• Coordinacióncon Movimielnode
_Con el PtesidenteNacional de

g~rtiYO

~"'-
~t:~~~~~obre el bocho de que la

Collf'Btemidad Carcelaria. quiw

_Cumplirel compromisovo-

dice respcCl.O al DENAPE:

lunlllrillofrecido.
P.P. pertenece a la PastoraJ.Orgánica de la

"NoSO\lOS SO!D05 el .DENAPE.1a

_ Visitar centro" penilm ciari llS Iglesia.

ConfralQtlid:lld Caroclaria con s...

concernientesa su misión.
_OrganizaciÓll de Equipos Dioccsimosde

nombre, con su organiuei6n

_ Dar infonnes al c.pel\6n de
PastOJllI Penitenciaria.

juñdica. esWclUta espiritual, su

las acciones desarroliadlls.

Pllstial, su acciÓll. etc. es el Opto.
de P. Social PenitencillriL
Juridiamente somos dos cosas.
pero en realidad somos \l!IIl sola.
DDSOlJOSvemos asf' .

5- GUATEMALA

6~MEXICO X
J. LuisP.ulin H.

7_PANAMA X X X X
_Ca!C"luesis -Culto pisu:ncia a

_Au:ndcra sus inquietudesYproblemas
_ LimitaCiones de acceso a la

los mis necesitad!»(útiles
morales. RecupcrlU" valores morales...y

mu-adade mis pCfS(llllll del

X
~Ies y ayudas (:lIII

~cos en rnl,lcbllS interno:;·Aceptaci6ndel
vohmwiado.

familiaresy con relación al
castigo yrecupenr-Ia estima p=<>nal y

_ p.". pane de los cal6IiCllS Yciviles

caso de su detención). mar.
poco mtllsiasmoante IlIS
pl'llgnntlS de ayuda.

...
lO

3. ESTADO ACfUAL D

...
ti

3.6. VOLUNTARIADO NOMBRE DEL
PAIS PENITENCIARlO RESPONSABLE ruNCIONES DEL LOGROS DIFICULTADES

Nivel d<1 Estrucluradón NACIONAL VOLUNTARIADO

Existen Nal. I ~loceSll Local
eta 00

S-URUGUAY

9-VENEZUELA X X • Ayudar al Capellán en • Cada vez está lomando más auge _ Encontrar suficientes personas
el Voluntariaqdo Pcnitencairio. se (laica. comprometidos) pa'" esta

Funciones litúr-gicas, charlas. está preparando el Primer Congreso labor. La preparación de estos
asistencia social. visitas a los Naiconal del Yolunta-ríado para el laicos.
familiares. ere. próximo año.

• Facilidades pa", ingresar a las
cárceles.
_APAC

10-BRASIL X - Visitas pre;;os y familiares, _ Discriminación tanlO en el
a.istencia, solidaridad en ámbito interno de Pastoral
algunos casos, eelehracioncs, (Iglesia) como ex!Crno, de la
eVIIlJ',elizar y educar. sociedad, de los agentes

penitenearios y aUlOridades

11- COLOMBIA X X X - Catequesis, asistencia - Presencia de la Iglesia. • Muchos requisita. pa'" pre-
social, tallcres, anesanlas. - fomenlar las relaciones humanas y paraeión de ellos en ltl in-

sensihilizar de ellos mismOS. telectuaL Son gentes de buena, voluntad.

12- PERU X I 'X X La Comisión Episc. Ac. • Muy variado. Grupos de - Hay atención pasooral en casi todoS - falta de apoyo eclesial y fall~

:Social ccoruaia la oración. defensa los centros penitenciarios. Todos, de agentes pastorales.
pastoral. lc&-"'_progr.unas labaoaralcs, laicos y religiosos voluntaritls. _ Gran problema de los terro-

1
forr.. aciÓn de comunidades ristas.
cr"liaOlls .

I
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3-ESTADO ACfUAL DELAPASTORAL PENITENCIARIA(Col!ltlPuacl6Il)

3.7. ae.
P A I S DESAFIOS A LA PASTORAL PROPUESTAS Y SUGERENCIAS

PENITENCIARIA

l-AROENTINA • Lograr en el futuro orpDiMr una pastol'al con el liberado y adecuado ----~---_.--_.__.-_._----._----------.
número.de CapellaDCS.

2- BOLIVIA - Estructuración a todo nivel. --------------.-_.-.--_.__ .-----~-----
• Efectivizar planes y proyectos -Crecimieatc.
- Lograr recurnos.

3- CHILE - El poder contar COl1 el lIÜl1lCI'O suficiente de Capellanes. - Preocuparse del seguimiento de los recluso una vez han terminado su condena.
- Crear un voluntariado de laicos que pueda atender las necesidades - Mejorer la atención a sus familias mientras dura la condena.
~es y espirituales de la familia.
• Crearconciencia que los reclusos son parte integrante de la sociedad.

- Conse~uir ~ue IaqOrden Mercedarill asuma la Capellanía Oral. - Solicitar urgentemente al P. Guülermc Ripoll, visile el DENAPE de la Conf.
4- ECuADOR - Orgenízar e C\lerpo Orgénlco de Capellanes; + Incorporar la P.P. a la Episcopal Ecuatoriana, y destine unos tres días para recibir su asesoramiento y

Paslonli Orginica de las Diócesis; - Istituir ministros laicospara las recomendaciones y participe en el II Ecuentro de Capellanes que seria
Cáree\es; - Establecer coordinación con las Capellanias Generales de convocado para la fecha de su visita a nuestro país.
Am&ica Latina y &eeción de la Parroquia personal en la Penitenciaria del
Litoral.

S· GUATEMALA

6- MEXICO

7- PANAMA - T.ratarlo como verdadero objetivo de trabajo, que entre en una pro-
griunación de urgencias que atender.
- También couciemizacién de las gentes de visitar y atender al detenido.

S-URUGUAY - La mayoría es ignorante religiosa.

9- VENEZUELA - Crear conciencia de los problemas carcelarios para que la sociedad - Que la Iglesia Latinoamericana pueda dar una respuesta a los problemas
comprenda que la causa por la que muchos están en la cárcel es por las delincuenciales y penitenciarios que sufren nuestros países.
condiciones sociales y familiares de las zonas marginales, y desestima de los - Que se logre crear las bases de una pastcnl de conjunto.
valores humanos, religiosos y morales . - Conocer las experiencias de los otros países.

..,,~... --------------

ti,
3- ESTADO ACTUAL DE LA PASTORAL PENITENCIARIA (C

3.7.

3.8.
PAIS

DESAFIOS A LA PASTORAL

PROPUESTAS Y SUGERENCIAS
PENITENCIARIA

lO. BRASIL
- A nivel interno: distancias ideológicas, despreparo de

- Consiguir que se cumpla la ley.padres, religiosos y agentes.

- Organizar organismos' de pressar legal:- A nivel externo: Ideológico, campaña de

~ Penas alternativas, disminuir el tiempo de las penas leves.discriminación de medios' de comunicación social de la
- Trabajo con los egressos.sociedad.

a) acar nas comunidades eclesiais de base e de origem para- Continuidad de trabajo conectado no sistema fechado,
vencer a discriminacas e facilitar o retomo.como os egreisos.

b) Grupos de empresarios cristacs, para organizartrabalho
para que obtem a Iibertade,

c) Fonnacar da consciencia critica dos agentes de pastoral11. COLOMBIA - Organizarlos ~ Formación

- Que algún día los Capellanes que no dependan del- Mística

Gobierno, sino del episcopado.12.PERU
- Enfrentar la situación deshumanizante de los Centros

- Formular.lineas pastorales más elatas y adecuadas a lapanitenciarios.
situación actual del país.- Capacitar a los agentes pastorales....

~



LISTA DE PARTICIPANTES

POR ELCELAM

Padre
JAIMEPRIETOAMAYA
Secretario Ejecutivo DEPAS-CELAM
Bogotá (Colombia)
Tel: 2 35 7044

Padre
GUILLERMO RIPOLL
Capellán General de Prisiones de Venezuela
Padres Mercedarios - Parroquia San Ramón Nonato
Caracas (Venezuela)
Te!: 829665
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POR LA COMISION INTERNACIONAL DE CAPELLANES
GENERALES DE PRISIONES

Monseí\':Jr
CESARE CURIONI
Presidente de la Comisión Internacional de Capellanes Generales
de Prisiones
Capellán General de Prisiones de Italia
Vía Giulia, 52 00186 Roma (Italia)
Te!: 06 68 69 331

Monseí\or
FABIOFABRI
Secretario del Presidente de la Comisión Internacional de Cape-
llanes Generales de Prisiones
Vía Giulia, 5200186 Roma (Italia)
Te!: 06 68 69331

ARGENTINA

Padre
RUGO MARIO BELLANIGNA
Capellán Mayor
Delegado del Obispo
Rumberto 1, 378 Buenos Aires (Argentina)
Tel: 361-8321

Padre
JOSE RICARDO BAEZ
Capellán de Cárcel
Mitre 240 San Juan de Cuyo (Argentina)

Doctor
GUILLERMO JORGE YACOBUCCI
Abogado. Juez y Profesor de Derecho Penal
Secretariado de Pastoral Penitenciaria
M. T. De Alvear, 1361 40 Buenos Aires (Argentina)
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BOLIVIA

Monseñor
GONZALO RAMIRO DEL CASTILLO
Encargado de la Pastoral Penitenciaria CRESPO
Obispo Auxiliar de la Paz
Arzobispado Calle Ballivian Casilla 259
La Paz (Bolivia)

BRASIL

Padre
BRUNO TROMBETTA
C~pellán General de Río de Janeiro
MIembro de la Como ió N .
Rua Dos Arcos 54 _~~p: ~~t~~al Carcelaria de los Obispos

Río de Janeiro (Brasil)
Tel: 2 40 30 69 - 2 62 99 48

Psicóloga
MARIA EMILIA GUERRA FERREIRA
Congregacíon Canonesas de S.Agustín
Mle~bro de Pastoral Carcelaria
Arquidiócesis de San Pablo
Alameda Gabriel Monteiro Da Silva 1555
Sao Pablo (Brasil) , 
Tel: 881 - 2926

CHILE

Padre

~~:c~~~~:~:eR~~UE CONTRERAS MOLINA
Capellán de Cárc~l de la Conferencia Episcopal de Chile

Merced 628 Santiago de Chile (Chile)
Tel: 33 04 38 .
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CUBA

Padre N FUCIÑOS SOTOLONGO . .'
JOSE LEO Santa Clara Pastoral Pemtenclana
DióceSIS CIen Fuegos - t
Iglesia Parroquial Mayor Agramonte 53 oes e
Sancti Spiritus (Cuba)
Tel: 2 4855

ECUADOR

Padre
SON CARDENAS RARO .

:~edario Provincial de los Padres Mercedanos
Capellán General de Prisiones del Ecuador
Convento Máximo de la Merced
Quito (Ecuador)
Te!: 58 06 23

ESPAÑA

Padre
PRIMO ABELLA SANZ .
provincial de los Padres Mercedanos
Padres Mercedarios Plaza CastIlla, 6
Barcelona (España)
Te!: 3025930 - 3181494

GUATEMALA

Padre
ANTONIO LOPEZ MARTlN .'
Mercedario Capellán General de PnslOnes
10 a. Avenida. 10 - 51 Guatemala
Tel: 82126
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MEXICO

Padre
DARlO PEDROZA MARTINEZ
Asesor Nacional de Pastoral Penitenciaria
Independencia 1030 San Luis de Potosí (México)
Tel: 2 45 55 - 2 22 47

LUIS ARRIETA ROMERO
Directivo de Pastoral Penitenciaria Nacional
Andrea de Castagno 30, Mixcoac, CP 03910
México D. F.

NICARAGUA

Monseñor
SALVADOR ALBERT SCRLAEFER
Obispo de Bluefields
Presidente de la Conferencia Episcopal
Apartado 8 Bluefields (Nicaragua)
Tel: 51 037 (Parroquia 42663)

Monseñor
LEOPOLDOJOSEBRENESSOLORZANO
Obispo Auxiliar de Managua
Responsable Pastoral Penitenciaria Conf. Episcopal
Curia Arzobispal
Apartado 2008
Managua
Tel. 51037 (Parroquia 42663)

PANAMA

Padre
JOSE CASTAÑO CODESAL
Mercedario Capellán de la Cárcel Modelo
Parroquia Nuestra Sra. de Fátima
Calle 26, oeste - Apartado 5732 Panamá 2
Te!: 2 84457
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PERU

Padre
ROBERTO BRENDANO GLOISTEN BRADY
Padres de Santiago Apóstol . .
Responsable Dpto. Cárceles de la Conferenc!a Episcopal
Pedro de Osma 428. Míraflores, 18 - 1025 LIma (peru)
Tel: 67 11 53

VENEZUELA

Padre _
IGNACIO ZUNlGA CORRES
Mercedario Capellán de Cárcel
Colegio Tirso de Molina .
Av. Cristóbal Rojas Urbanización San Bemardino
Caracas 1010 (Venenzuela)
Tel: 51 3855

Padre
LUIS IBARLUCEA LAMIQUIS
Mercedario Capellán de Cárcel
Parroquia Nuestra Sra. de Fátima
Av. 2 Monteclaro Maracaibo (Venezuela)
Tel: 42 55 92 - 42 33 89

Padre
FRANCISCO GARGALLO GIMENO
Mercedario Capellán de Cárcel
Parroquia El Cannen
La Morera San Juan de los Morros
Edo Guárico (Venezuela)
Te!: 046 - 36382

Padre
RICARDO BULMEZ
Capellán de Cárcel
Casa Parroquial
Guatire - Edo. Miranda (Venezuela)
Tel: 036-41961 - 036-42381
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COLOMBIA

Monseñor
FELIX MARIA TORRES PARRA
Arzobispo de Barranquilla
Curia Arquidiocesana Barranquilla (Colombia)
Tel: 35 41 07
Monseñor

ALFONSO CABEZAS ARISTIZABAL
Obispo Auxiliar de Cali
Palacio Arzobispal- Plaza de Caicedo
Cali (Colombia)
Te!: 82 12 12

Monseñor
ENRIQUE SARMIENTO ANGULa
Obispo Auxiliar de Bogotá
Cra. 7a. 10 -20 Bogotá (Colombia)
Te!: 3 345500

Padre
DAVID ESTUPIÑAN MANRIQUE, O. F. M.
Capellán General de Prisiones de Colombia
Calle 16 No. 7 - 35 Bogotá (Colombia)
Tel: 2 412357

Padre
FRANCISCO PILDAIN MURGOITIO, Trinitario
Capellán de Cárcel de Mujeres
Cra. 81 A No. 72 B - 05 Bogotá (Colombia)

Padre
JAIME LLANO JIMENEZ
Terciario Capuchino
Director de la Comunidad Terapéutica
Av. Suba No. 128 B - 51 Bogotá (Colombia)
Tel: 2 53 11 71
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~~SIQUIO MEDIAVILLA MAROTO
Terciario Capuchino
Capellán de La Picota
Avda, Suba N" 128 B 51
Bogotá (Colombia)
Te!: 2 53 11 71

i~~N WILLIAM RESTREPO LOPEZ

Capellán de Cárcel
Hermanos Menores
Apartado 1471
Cali - Valle (Colombia)

~~~~ RUBEN RIVEROS GOMEZ
Capellán de Cárcel
Colonias Penal de Oriente
Acacías - Meta (Colombia)

Padre NTONIO CLARO DUARTE
ELBERTOA
Capellán de Cárcel
Casa Cural ,
Parroquia La Candelana
Cúcuta (Colombia)
Te!: 43698

~a1~ALEVIVALDA AUSENDA
Capellán de la Penitenciaría S. ISidro
popayán (Colombia)

~~:NCISCO JAVIER OSORIO GOMEZ
Capellán de Cárcel , _
Parroquia Cristo ReY-Plc~ena
Ibagué - Tolima (Colombra)
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JOSE LANCHECO GARZON
Calle 50 B W. 31-36
Bogotá (Colombia)

RENOVACION CARISMATICA - MINUTO DE DIOS

ELENA SOFIA CHARRIS DE GAVIDIA ?
Cra. 111 A N". 72 B 47
Bogotá (Colombia) 1)
Tel: 22 85 084

ANA ROSA PIÑEROS DE CHINQUIRA
Transv, 76 C N", 86-25
Bogotá (Colombia)
Te!: 25 29147
Bogotá (Colombia)

JENSA MARTINEZ DE ORTIZ
Transv. 68 N". 79-15
Bogotá (Colombia)
Tel: 25 26 964

FUNDACION DISCIPULOS

GREGORIO CHAUX SANTAMARIA
Cra. 37 N". 129-40
Bogotá (Colombia)
Tel: 25 83 380

ZORAlDA MOLANO NIETO
Cra..13 N". 38-13
Bogotá (Colombia)
Tel: 23 21 992

CONFRATERNIDAD CARCELARIA DE COLOMBIA

GUILLERMO ALBERTO NOVOA TOVAR
Cra. 21 N". 39 A 09
Bogotá (Colombia)
Tels: 2459655 - 28 57 389
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PERU

Padre
ROBERTO BRENDANO GLOISTEN BRADY
Padres de Santiago Apóstol . .
Responsable Dpto. Cárceles de la Conferenc~a Episcopal
Pedro de Osma 428, Miraflores, 18 . 1025 Lima (Peru)

Tel: 6711 53

VENEZUELA

Padre •
IGNACIO ZUNIGA CORRES
Mercedario Capellán de Cárcel
Colegio Tirso de Molina. . .
Av. Cristóbal Rojas UrbanIZación San Bemardmo
Caracas 1010 (Venenzuela)
Tel: 51 38 55

Padre
LUIS IBARLUCEA LAMIQUlS
Mercedario Capellán de Cárcel
Parroquia Nuestra Sra. de Fátima
Av. 2 Monteclaro Maracaibo (Venezuela)
Tel: 42 55 92 - 42 33 89

Padre
FRANCISCO GARGALLO GIMENO
Mercedario Capellán de Cárcel
Parroquia El Cannen
La Morera San Juan de los Morros·
Edo Guárico (Venezuela)
Tel: 046 • 36382

Padre
RICARDO BULMEZ
Capellán de Cárcel
Casa Parroquial
Guatire . Edo. Miranda (Venezuela)
Te\: 036-41961 - 036-42381
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COLOMBIA

Monsefior
FELIX MARIA TORRES PARRA
Arzobispo de Barranquilla
Curia Arquidiocesana Barranquilla (Colombia)
Tel: 35 41 07
Monseñor

ALFONSO CABEZAS ARISTIZABAL
Obispo Auxiliar de Cali
Palacio Arzobispal- Plaza de Caicedo
Cali (Colombia)
Te1: 82 12 12

Monseñor
ENRIQUE SARMIENTO ANGULO
Obispo Auxiliar de Bogotá
Cra. 7a. 10 -20 Bogotá (Colombia)
Tel: 3 34 55 00

Padre
DAVID ESTUPIÑAN MANRIQUE, O. F. M.
Capellán General de Prisiones de Colombia
Calle 16 No. 7 - 35 Bogotá (Colombia)
Tel: 2 412357

Padre
FRANCISCO PILDAIN MURGOITIO, Trinitario
Capellán de Cárcel de Mujeres
Cra. 81 A No. 72 B - 05 Bogotá (Colombia)

Padre
JAIME LLANO JIMENEZ
Terciario Capuchino
Director de la Comunidad Terapéutica
Av. Suba No. 128 B • 51 Bogotá (Colombia)
Te!: 2 53 11 71
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CONFRATERNIDAD CARCELARIA INTERNACIONAL

JAVIER BUSTAMANTE
Vice-Presidente de la Confraternidad
Director Regional para América Latina
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